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DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. RAMÓN 
AGUIRRE DÍAZ, QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES INSTRUMENTE LAS 
ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR QUE LAS BOLETAS IMPRESAS 
DEL AGUA, LLEGUEN EN TIEMPO Y FORMA A LAS COLONIAS AJUSCO, PEDREGAL 
DE SANTO DOMINGO, PEDREGAL DE SANTA URSULA, Y ADOLFO RUÍZ CORTINEZ 
DE LA DELEGACIÓN COYOACÁN, PARA QUE LAS Y LOS HABITANTES DE DICHAS 
COLONIAS, REALICEN EL PAGO OPORTUNO DE LAS MISMAS; QUE REMITE LA 
DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.
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ENÉRGICO AL PARTIDO MORENA, A FIN DE EVITAR ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA REALIZADOS POR DICHO INSTITUTO POLÍTICO EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
GESTIÓN Y DE ATENCIÓN CIUDADANA QUE OFRECEN LAS DEPENDENCIAS 
DEL SECTOR CENTRAL, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y PARAESTATAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL , ASÍ COMO LOS 
ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS, SE CERTIFIQUEN BAJO LA NORMA 
INTERNACIONAL ISO 9001:2088; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BERTHA ALICIA 
CARDONA.
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COORDINADORA GENERAL DE LA AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO, 
DOCTORA ALEJANDRA MORENO TOSCANO, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA 
REMITAN A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA VI LEGISLATURA, INFORMACIÓN 
ESPECÍFICA RELATIVA CON LA REMODELACIÓN DE LA CALLE FRANCISCO I. 
MADERO COMO CORREDOR PEATONAL; QUE REMITE EL DIPUTADO MARCO 
ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 



31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL A EJECUTAR EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO VIAL EN ENTORNOS ESCOLARES DE LA CIUDAD Y A ENVIAR 
A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
PROPUESTAS DE ACTIVIDADES DE APOYO A LA COMUNIDAD, DIRIGIDAS A 
QUE INFRACTORES CONMUTEN SU SANCIÓN MEDIANTE ACTIVIDADES DE 
AGILIZACIÓN VIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES 
GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. MARA ROBLES VILLASEÑOR, EN EL 
MARCO DEL ACUERDO INTEGRAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA, 
ACOSO, MALTRATO Y DISCRIMINACIÓN EN LA POBLACIÓN ESCOLAR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Y COMO PARTE DE LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE ESCUELAS PARA LAS Y LOS RESPONSABLES DE CRIANZA 
RESPECTO DE ESTA FENÓMENO SOCIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA YURIRI 
AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, DR. JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, ASÍ COMO AL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, 
AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, ENVÍEN A ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS RECURSOS DESTINADOS 
AL COMBATE AL NARCOMENUDEO EN LA CIUDAD DE MÉXICO DURANTE 2013 Y 
2014; QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS Y A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, A REALIZAR ESTUDIOS 
DE TRÁFICO INDUCIDO PARA MEDIR EL IMPACTO DE LOS SEGUNDOS PISOS Y 
AUTOPISTAS URBANAS QUE HOY TENEMOS EN LA CIUDAD Y ENVIARLOS A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA 
LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
PARA QUE ENVÍEN A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA UN INFORME SOBRE LAS 
ACCIONES REALIZADAS PARA EVITAR LA VENTA ILEGAL DE MEDICAMENTOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



36. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR 
EN EL PROGRAMA “PROYECTO BICENTENARIO: “CIUDAD SEGURA” UN 
ESQUEMA PILOTO DE CONTRATACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN 
DE QUE PRESENTE UN INFORME DETALLADO A ESTE H. ÓRGANO LEGISLATIVO,  
RESPECTO A LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS ANUNCIOS DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR EXISTENTES Y LOS AVANCES EN MATERIA DE REGULARIZACIÓN 
DE ÉSTOS , ASÍ MISMO, INDIQUE CUÁL HA SIDO LA ATENCIÓN QUE SE HA 
DADO A LAS DISTINTAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR CIUDADANOS Y 
ASOCIACIONES EN REFERENCIA A LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES QUE SON 
IRREGULARES, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN, QUE DENTRO DEL MARCO DE SU COMPETENCIA 
INFORME A ESTE ÓRGANO LOCAL ACERCA DE LA PERTINENCIA DE CONSTRUIR 
UN MONUMENTO EN HOMENAJE A LAS FAMILIAS FUNDADORAS DE LA ZONA DE 
LOS PEDREGALES DE LA DELEGACIÓN COYOACÁN, DEBIDO A QUE ESTA ÁREA 
SUFRIÓ LA MAYOR INVASIÓN EN LA HISTORIA MODERNA DE LATINOAMÉRICA Y 
MERECEN UN RECONOCIMIENTO POR ELLO; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM 
SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL RESOLUTIVO CUARTO DEL DICTAMEN POR EL QUE ESTA H. 
ASAMBLEA APROBÓ LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA AFECTAR COMO 
GARANTÍA O FUENTE DE PAGO LOS INGRESOS DEL STC-METRO PROVENIENTES 
DEL AUMENTO EN LA TARIFA PARA EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHOTAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO DE LA VI LEGISLATURA 
DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA QUE DEN CABAL CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL 
DISTRITO FEDERAL SEA DESTINADO EL 2% DEL PRESUPUESTO DE LA CIUDAD A 
CULTURA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 



41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN Y TODA VEZ QUE POR TRATARSE DE MATERIA FEDERAL, SE LES 
SOLICITA LEGISLAR EN MATERIA DE LA CREACIÓN DE UN REGISTRO PÚBLICO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL QUE SE DARÁ CERTEZA 
JURÍDICA Y SE EVITÁN ACTOS DE CORRUPCIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA ATENTAMENTE AL 
SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME A ESTA SOBERANÍA 
EL AVANCE Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ETIQUETADOS PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO “PROGRAMA DE SALUD VISUAL”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, MODIFIQUE LAS DIRECTRICES DE SUS 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE GOBIERNO SOBRE EDUCACIÓN VIAL, YA QUE LOS 
EXISTENTES ESTÁN DISEÑADOS A COMODIDAD DE LOS AUTOMOVILISTAS Y NO 
DEL PEATÓN, CONTRAVINIENDO LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE MOVILIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS 
SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

44. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA INSEGURIDAD EN LA DELEGACIÓN 
TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE LLEVE A CABO UNA 
EXHAUSTIVA REVISIÓN DE SU PLANTILLA DE PERSONAL Y LAS TAREAS DE SU 
ESTRUCTURA PARA REALIZAR UNA PROPUESTA ADECUADA DEL PRESUPUESTO 
NECESARIA PARA EL EJERCICIO 2015; QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO 
TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

46. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA DOTAR DE LOS ELEMENTOS DE 
DIFUSIÓN NECESARIOS PARA COADYUVAR CON EL PROGRAMA “EN FRÍO 
INVIERNO; CALOR HUMANO 2014-2015”, A LOS 66 DIPUTADOS DE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES Y A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A 
RESPETAR EL USO DE SUELO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DELEGACIONAL 
DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, PARA 
EL PREDIO UBICADO EN AJUSCO Y  BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS 61, 
67 Y 2001, COLONIA LOS ALPES DE DICHA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

48. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA REVOCACIÓN DEL FALLO DE 
LICITACIÓN DEL TREN DE ALTA VELOCIDAD MÉXICO – QUERÉTARO Y LA 
PROPIEDAD DENOMINADA “CASA DE LA PALMA” DE ANGÉLICA RIVERA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

PRONUNCIAMIENTOS

49. ANTE LOS RECIENTES CASOS DE VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS 
INDIVIDUALES DE LAS QUE HAN SIDO VÍCTIMAS LAS Y LOS  JÓVENES DE 
NUESTRO PAÍS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

50. EN TORNO A LA RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, POR LA QUE RECHAZA REALIZAR LAS CONSULTAS CIUDADANAS 
EN EL 2015 SOBRE REFORMA ENERGÉTICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51. SOBRE LA INSEGURIDAD Y VIOLENCIA EN LA DELEGACIÓN CUAUHTEMOC; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las doce horas con cuarenta minutos del día trece de 
noviembre del año dos mil catorce, la Presidencia solicitó se diera cuenta del número de Diputados que 
habían registrado su asistencia; con una presencia de treinta y ocho Diputados, la Presidencia declaró 
abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del orden del día, toda vez que ésta 
había sido distribuida con antelación a cada Diputado y se encontraba publicada en el apartado de 
Gaceta Parlamentaria en la página de la Asamblea Legislativa y en las Ipads que cada Diputado tiene 
en su poder; dejando constancia que estuvo compuesto por cuarenta puntos, asimismo se aprobó el 
acta de la Sesión anterior. 
 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 168 y se 
adicionan los artículos 168 bis y 168 quintus al Código Penal para el Distrito Federal, relativos al delito 
de desaparición forzada de personas; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Antonio Padierna 
Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia. 

 

El Diputado Manuel Granados Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido de Revolución 
Democrática solicitó a la Presidencia se incluyeran dos puntos a la orden del día; un dictamen que 
presenta la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables en relación a la rectificación de identidad de 
género con diversas modificaciones al Código Civil y uno relativo a la ratificación de Magistrado del 
Contencioso Administrativo; en votación económica el Pleno aprobó su incorporación. 

 

El Diputado Oscar Octavio Moguel Ballado solicito a la Presidencia se incluyera  un punto de acuerdo 
relativo a la llamada Casa Blanca y a las implicaciones que éste tiene con la construcción del tren 
México-Querétaro. En votación económica el Pleno aprobó su incorporación. 

 

El siguiente punto del orden del día fue la discusión y en su caso aprobación del dictamen que presentó 
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a la propuesta de designación del licenciado 
Arturo González Jiménez para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. Toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los 
legisladores. Para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra al Diputado Arturo Santana 
Alfaro a nombre de la Comisión. En votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con 
37 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, se aprobó. Se instruyó hacer del conocimiento de la 
Presidencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para todos los efectos a 
que hubiere lugar; del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y del 
Magistrado designado. A efecto de recibir y acompañar al interior del Recinto se nombró en Comisión de 
Cortesía a los Diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia; a 
efecto de que el ciudadano designado rinda su protesta constitucional. 

 

El siguiente punto de la orden del día fue la discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presentó la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables a la iniciativa con el proyecto de decreto que 
reforma y adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil y de Procedimientos Civiles, ambos 
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del Distrito Federal, relativas a la rectificación de actas de garantía de derecho de toda persona al 
reconocimiento de su identidad de género a través de un procedimiento administrativo ante el Registro 
Civil del Distrito Federal. Toda vez que el dictamen no había sido distribuido entre los legisladores, en 
votación económica el Pleno aprobó dispensar su distribución para someterlo a discusión. Para 
fundamentar el dictamen se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jorge Agustin Zepeda Cruz a 
nombre de la Comisión dictaminadora. Para razonar su voto se concedió el uso de la tribuna a los 
diputados: Gabriel Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
Cipactli Dinorah Pizano Osorio, Dione Anguiano Flores y Manuel Granados Covarrubias, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, así como del Diputado Rubén Erik Alejandro 
Jiménez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. En votación 
nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con 38 votos a favor, 0 votos en contra y 6 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se instruyó remitir al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adicionan disposiciones a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; suscrita por el Diputado Jesús 
Sesma Suarez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista. Se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático y de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se determina el servicio preferente a los 
grupos vulnerables en defensoría de oficio; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Alberto Martínez 
Urincho, a nombre propio y de las Diputadas: Rocío Sánchez Pérez, Carmen Antuna Cruz, Dione 
Anguiano Flores, Polimnia Romana Sierra Bárcena, y de los Diputados: Víctor Hugo Lobo Román, 
Alejandro Rafael Piña Medina, Manuel Alejandro Robles Gómez, Diego Raúl Martínez García, Evaristo 
Roberto Candia Ortega, y Carlos Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su 
análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Atención 
a Grupos Vulnerables. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que se trasladaría para el final del orden del día la iniciativa 
enlistada en el numeral 5, y que los puntos enlistados en los numerales 6, 10, 12 y 13 habían sido 
retirados del orden del día. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 38 a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal sobre los requisitos adicionales para el 
nombramiento de los directores generales, directores de áreas, subdirectores y jefes de unidad 
departamental de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Orlando Anaya González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis a la Comisión de 
Administración Pública Local. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 
crea la Ley que Regula el Comercio de Comida Preparada en el Distrito Federal; suscrita por la 
Diputada Isabel Priscila Vera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Administración Pública Local. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal en materia de fomento al desarrollo rural 
del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Carmen Antuna Cruz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
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los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración Pública 
Local y de Desarrollo Rural.  

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adicionan y derogan diversos artículos de la Ley de Salud del Distrito Federal; suscrita por el Diputado 
Víctor Hugo Lobo Román, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Administración Pública Local. 

 

Enseguida la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento del 
Gobierno Interior de las Comisiones, todas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; suscrita por 
el Diputado Víctor Hugo Lobo Román, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

 

Para presentar una iniciativa de adiciones y reformas a la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal; 
se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por la cual se 
adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el Código Fiscal del Distrito Federal; suscrita por la Diputada Isabel Priscila Vera Hernández, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Transparencia de la Gestión 
y de Hacienda. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 33, 38 39 y 41, se adicionan los artículos 8º-Bis y 18-
Bis a la Ley de la Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en Materia de Trata de 
Personas del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Manuel Granados 
Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Administración y Procuración de Justicia. 

 

La Presidencia informó que se recibieron diversas proposiciones con puntos de acuerdo suscritas por 
diversos Diputados integrantes de este Órgano Colegiado mismas que se turnarían respectivamente 
para su análisis y dictamen a las Comisiones competentes según correspondiera en cada caso. Como a 
continuación se enlista: 

 

Para solicitar de manera respetuosa a los titulares de las Secretarías de Obras y Servicios, ingeniero 
Alfredo Hernández García, y de Movilidad, licenciado Rufino H. León Tovar, ambos del Distrito Federal, 
que dentro de sus respectivas competencias, envíen a este órgano local un informe pormenorizado 
acerca de la factibilidad de construir y poner en funcionamiento una línea de tren eléctrico urbano entre 
la estación de ferrocarriles de Buenavista y la colonia Tecorral, ubicada en la Delegación Tlalpan, con el 
objeto de mejorar la calidad de vida y optimizar el tiempo de traslado de las personas que requieren 
transportarse en una zona a otra de la Ciudad de México; suscrita por la Diputada Miriam Saldaña 
Chairez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Movilidad, Transporte y Vialidad. 

 

Por el que se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
etiquetar una partida presupuestal en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 
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fiscal 2015 para pagar la expropiación de la Colonia Ampliación Casa Blanca número 2 en la Delegación 
Iztapalapa; suscrita por el Diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

Por el que se exhorta a la Secretaría de Obras y Servicios enviar a esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal un informe sobre las más de 12 obras viales que fueron anunciadas a raíz del nuevo 
aeropuerto de la Ciudad de México; suscrita por la Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana. 

  

Por la que se solicita al titular de la Secretaría de Movilidad del Distrito Federal para que en un plazo de 
diez días hábiles remita un informe a este Órgano Legislativo en el que detalle qué porcentaje del 
transporte público ya sea concesionado o a cargo del Gobierno del Distrito Federal cuenta con cámaras 
de vigilancia en su interior, así como las medidas que están tomando la administración a su cargo para 
lograr una cobertura cien en el tema; suscrita por el Diputado Edgar Borja Rangel, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad. 

Para solicitar de manera respetuosa al Titular de la Secretaría de Protección Civil, al ingeniero Fausto 
Lugo García, y al Jefe Delegacional de la demarcación de Benito Juárez, licenciado Jorge Romero 
Herrera, ambos del Distrito Federal, que instrumenten las acciones necesarias para realizar una visita 
de verificación en el inmueble ubicado en Avenida Viaducto Miguel Alemán, a la altura del Petén en la 
colonia Narvarte en la delegación Benito Juárez, a fin de tomar las decisiones pertinentes para prevenir 
y evitar desastres causados por eventos naturales, así como garantizar la protección y la seguridad de 
los vecinos de dicha demarcación que hayan sido afectados; suscrita por la Diputada Miriam Saldaña 
Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Administración Pública Local y de Protección Civil. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el que se 
solicita a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión el incremento del Fondo de 
Capitalidad por mil millones de pesos, a fin de que sean destinados de forma inmediata para aquellas 
viviendas que se encuentran situadas en el alto riesgo y con afectaciones ya sufridas, mediante el 
programa de otorgamiento de vivienda y reparación, se solicita a la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal que en el Presupuesto para el ejercicio fiscal 2015, se considere en partida de recursos 
suficientes a fin de que sean atendidas a las familias que se encuentran en situaciones de algo riesgo 
debido a hundimientos y es por el que se solicita a la Secretaría de Protección Civil, al Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México y a las 16 delegaciones del Distrito Federal elaboren protocolos de 
acción a fin de que se atienda de forma integral, oportuna y eficiente los fenómenos de grietas, 
hundimientos y socavón; suscrita por el Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Protección Civil. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Delegado Jesús Valencia 
Guzmán, informe a esta Asamblea Legislativa sobre la detención en la Delegación Iztapalapa del ex 
presidente municipal en Iguala, José  Luis Abarca; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada María 
Gabriela Salido Magos, a nombre de la Diputada Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de 
igual forma fue desechada, por lo que se instruyó hacer del conocimiento del diputado promovente. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal a efecto de que a través de la Secretaría de Cultura se determine 
la viabilidad de dar inicio a los procedimientos para reconocer a las viejas salas de cine de la Ciudad de 
México como Monumentos Arquitectónicos y en consecuencia expedir la Declaratoria de Afectación de 
dichos inmuebles al Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico del Distrito Federal; se concedió el uso de 
la tribuna a la Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, por 
lo que la Presidencia ordenó remitirla para su análisis y dictamen a la Comisión de Cultura. 
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A continuación la Presidencia informó que recibió una solicitud del Diputado Jorge Gaviño Ambriz, del 
Partido Nueva alianza, para incorporar un punto al orden del día. en votación económica el Pleno 
aprobó su incorporación. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, que en el proyecto de decreto de Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2015, se contemplen los recursos suficientes para 
la eficiente operación de los programas que formule la Casa de los Derechos de Periodistas en defensa 
de este gremio; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. En votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo relativo al acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia en el Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Alberto Emiliano Cinta 
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo para que se firme un acuerdo o pacto político 
legislativo por la democracia y el respeto al voto ciudadano para el proceso electoral 2014-2015 en el 
Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Bertha Alicia Cardona. En votación 
económica no se consideró de urgente y obvia resolución, por lo que la Presidencia ordenó remitirla 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos Político-Electorales. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo a través del cual esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal determina iluminar de naranja el exterior de los edificios que ocupa esta soberanía; 
asimismo se exhorta respetuosamente a las y los 16 titulares de los órganos político administrativos a 
que iluminen el exterior de los edificios delegacionales de color naranja, y a las y los 66 Diputados y 
Diputadas de esta Asamblea a fin de que iluminen de naranja el exterior de su Módulo de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas, todos ellos durante el mes de noviembre con el objetivo de apoyar la 
campaña Únete para promover fin a la violencia contra las mujeres, que impulsa la Organización de las 
Naciones Unidas en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer; se 
concedió el uso de la tribuna a la Diputada Rocío Sánchez Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de 
igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo a través del cual esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal determina exhortar a la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, 
Secretaría a cargo del licenciado Miguel Ángel Osorio Chong, a objeto de que continúe expidiendo la 
cédula de identidad personal para menores de edad en el Distrito Federal, al ser ésta la única 
identificación oficial y biométrica que puede resultar de utilidad para las y los menores de edad en el 
Distrito Federal y del resto del país en caso de extravío, sustracción, robo, tráfico y trata de infantes y 
demás ilícitos de similar naturaleza; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Rocío Sánchez 
Pérez, del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de urgente y 
obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente a la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario de la Secretaría de Gobierno, la Secretaría 
del Trabajo y Fomento al Empleo y la Secretaría de Desarrollo Económico, todas del Gobierno del 
Distrito Federal, promuevan al interior del sistema penitenciario la organización de redes empresariales 
y programas de trabajo en los que se puedan suministrar  bienes como los uniformes escolares, 
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mediante la creación de una industria penitenciaria como espacios productivos, integrada por los 
sentenciados internos como socios industriales, en los que puedan obtener un empleo digno, para que 
una vez en libertad puedan aplicar las competencias adquiridas, siendo un elemento fundamental para 
la reinserción social; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Cipactli Dinorah Pizano Osorio, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Distrito 
Federal y a los titulares de las 16 delegaciones políticas para que en el ámbito de sus atribuciones 
implementen acciones urgentes para el rescate de espacios públicos; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Roberto Candia Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la 
Presidencia ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiera 
lugar. 

 

A continuación a petición del Diputado Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, la Presidencia instruyó a la Secretaría abrir el sistema electrónica a 
efecto de verificar el quórum; al no existir el quórum legal para continuar la Sesión siendo las trece horas 
con cuarenta y cinco minutos se levantó la Sesión y se citó para la que tendría lugar el día martes de 18 
de noviembre de dos mil catorce a las nueve horas. Rogando a todos puntual asistencia. 

 
 





Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
PRESIDENCIA 

RESPUESTA A OFICIO: ALDF/274NI/AOA/14 

CDHDF/OE/P/0544/2014 
México, D.F. a 5 de noviembre de 2014. 

DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

Estimado Diputado Presidente: 

Con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 10

, 20 primer y segundo párrafo, 17 fracciones V y VI, de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, me permito hacer llegar 
las observaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal al Punto de 
acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la 
presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, doctora Perla 
Gómez Gallardo, para que de considerarlo procedente se realice una línea de 
investigación que permita obtener conocimiento especializado, respecto de la viabilidad, 
alcances y restricciones para que el acceso y uso de la energía eléctrica sea considerada 
como un derecho humano, lo anterior dentro del marco de la protección, defensa, 
vigilancia, promoción, educación y difusión de los derechos humanos de su competencia. 
Al respecto, me permito comunicarle lo siguiente: 

1. La energía debe considerarse como un derecho humano en tanto es parte integrante 
de las categorías que deben comprenderse dentro del derecho a un nivel de vida 
adecuado reconocido en el numeral 1 del artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, en el cual se establece: 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, ya una mejora continua de las condiciones de existencia. [ ... ] 

1.1. La interpretación autorizada del Comité DESC en su Observación General No. 15 El 
derecho al agua, señala que la serie de categorías incluidas en este derecho (entre las 
que se puede comprender la energía) tienen como objeto establecer elementos que son 
una garantía indispensable para asegurar el nivel de vida adecuado: 

3. En el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto se enumeran una serie de derechos que 
dimanan del derecho a un nivel de vida adecuado, "incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados", y son indispensables para su realización. El uso de la palabra 
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"incluso" indica que esta enumeración de derechos no pretendía ser exhaustiva. El 
derecho al agua se encuadra claramente en la categoría de las garantías 
indispensables para asegurar un nivel de vida adecuado, en particular porque es una 
de las condiciones fundamentales para la supervivencia. (HRI/GEN/1/Rev.7: 117) 

2. Conforme a lo anterior, debe comprenderse como el desarrollo del derecho a un nivel de 
vida adecuado el reconocimiento explícito del derecho a la energía establecido en la 
CEDAW: 

Artículo 14 
. [ ... ] 
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, yen particular le asegurarán el derecho a: 
[. .. ] 

h. Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la 
vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el 
transporte y las comunicaciones. (AlRES/3384 (XXX)) 

3. Un ejemplo específico del desarrollo del contenido del nivel de vida adecuado 
relacionado con la energía es particularmente claro en relación al derecho a la vivienda 
adecuada, en donde el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su 
Observación General No. 4, El derecho a una vivienda adecuada, señaló explícitamente a la 
energía ·como parte del contenido del derecho, en particular por lo que hace al contenido 
específico de su dimensión Disponibilidad: 

8. Así pues, el concepto de adecuación es particularmente significativo en relación 
con el derecho a la vivienda, puesto que sirve para subrayar una serie de factores 
que hay que tener en cuenta al determinar si determinadas formas de vivienda se 
puede considerar que constituyen una "vivienda adecuada" a los efectos del Pacto. 
Aun cuando la adecuación viene determinada en parte por factores sociales, 
económicos, culturales, climatológicos, ecológicos y de otra índole, el Comité 
considera que, aun así, es posible identificar algunos aspectos de ese derecho que 
deben ser tenidos en cuenta a estos efectos en cualquier contexto determinado. Entre 
esos aspectos figuran los siguientes: 

[ ... ] 
b) Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda 
adecuada debe contener ciertos servicios indispensables para la salud, la seguridad, 
la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a una vivienda 
adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a 
agua potable, a energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones 
sanitarias y de aseo, de almacenamiento de alimentos, de eliminación· de desechos, 
de drenaje ya servicios de emergencia. (HRI/GEN/1/Rev.7: 22-23) 

4. En ese sentido, en la Constitución podemos identificar la protección del derecho a la 
energía a partir del derecho a la vivienda (párrafo séptimo del artículo cuarto); sin embargo, 
además de la vivienda adecuada, el derecho a la energía tiene un nivel de protección que 
alcanza otros ámbitos del nivel de vida adecuado. 
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4.1. En la comprensión del nivel de vida adecuado deben considerarse aspectos como el 
desarrollo y uso de la tecnología que están intrínsecamente relacionados con la energía. En 
ese sentido, en la Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en 
Interés de la Paz y en Beneficio de la Humanidad cuando en diversos numerales se indican 
su objeto y fin, deben entenderse también como del derecho a la energía. Así, por ejemplo, 
deben considerarse los siguientes: 

a. El numeral 3 señala que su objeto es satisfacer necesidades materiales y espirituales. 

3. Todos los Estados adoptarán medidas con objeto de garantizar que los logros de la 
ciencia y la tecnología sirvan para satisfacer las necesidades materiales y espirituales 
de todos los sectores de la población. 

b. El numeral 6 indica el deber de los estados de adoptar las medidas necesarias para que 
toda la población tenga acceso a los beneficios de la tecnología. 

6. Todos los Estados adoptarán medidas tendientes a extender a todos los estratos 
de la población los beneficios de la ciencia y la tecnología ya protegerlos, tanto en lo 
social como en lo material, de las posibles consecuencias negativas del uso indebido 
del progreso científico y tecnológico, incluso su utilización indebida para infringir los 
derechos del individuo o del grupo, en particular en relación con el respeto de la vi.da 
privada y la protección de la persona humana y su integridad física e intelectual. 

c. El numeral 7 establece la finalidad de lograr la realización plena de los derechos 
humanos. 

7. Todos los Estados adoptarán las medidas necesarias, incluso de orden legislativo a 
fin de asegurarse de que la utilización de los logros de la ciencia y la tecnología 
contribuya a la realización más plena posible de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales sin discriminación alguna por motivos de raza, sexo, idioma 
o creencias religiosas. 

4.2. Asimismo, habría que considerar que en muchas ocasiones la provisión de energía es 
fundamental para la satisfacción de otros derechos como son el derecho a la salud, el 
derecho a la educación o el derecho a la alimentación. 

5. El derecho al nivel de vida adecuado supone una gran variedad de derechos como es el 
derecho a la vivienda, el derecho al agua, el derecho a la alimentación o el derecho a la 
energía, algunos de ellos reconocidos plenamente en nuestra Constitución. El derecho a la 
energía, al igual que los anteriores derechos, de igual forma implica el establecimiento de un 
nivel mínimo de satisfacción, respecto del cual el Estado es responsable de respetar, 
proteger, garantizar y promover. En ese sentido, el Comité DESe, en su Observación 
general Nº 3. La índole de las obligaciones de los Estados Partes, al señalar la obligación de 
ese nivel mínimo se refería a que procede respecto de todos los derechos protegidos por el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

10. [. .. ] corresponde a cada Estado Parte una obligación mínima de asegurar la 
satisfacción de por lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos. Así, 
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por ejemplo, un Estado Parte en el que un número importante de individuos está 
privado de alimentos esenciales, de atención primaria de salud esencial, de abrigo y 
vivienda básicos o de las formas más básicas de enseñanza, prima facie no está 
cumpliendo sus obligaciones en virtud del Pacto. Si el Pacto se ha de interpretar de 
tal manera que no establezca una obligación mínima, carecería en gran medida de su 
razón de ser. f. .. ]. (HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol. 1): 19) 

5.1. El nivel mínimo que debe respetarse en los derechos, también se encuentra protegido 
en nuestra Constitución. En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
en su tesis P. VII/2013 (9a.), señaló que el derecho al mínimo vital: 

f. .. ] .trasciende tanto a la materia fiscal como a la laboral, y abarca un conjunto de 
medidas estatales de diversa índole (acciones positivas y negativas) que permiten 
respetar la dignidad humana en las condiciones prescritas por el artículo 25 
constitucional, tomando en cuenta que ese derecho no sólo se refiere a un mínimo 
para la supervivencia económica, sino también para la existencia libre y digna 
descrita en la parte dogmática de la Constitución Federal, lo cual en términos de Su 
artículo 10., resulta concordante con los instrumentos internacionales que son 
fundamento de los derechos humanos reconocidos por la Ley Suprema. En ese 
sentido, si el derecho al mínimo vital trasciende a lo propiamente tributario y se 
proyecta sobre la necesidad de que el Estado garantice la disponibilidad de ciertas 
prestaciones en materia de procura existencial o asistencia vital, éste deberá asumir 
la tarea de remover los obstáculos de orden económico y social que impidan el pleno 
desarrollo de la persona y la efectiva participación de todos los ciudadanos en la 
organización política, económica, cultural y social del país. 

5.2. De esta forma, como señala la SCJN, la regulación establecida en el marco de los 
derechos humanos para el derecho al mínimo vital abarca áreas comprendidas en el artículo 
25 constitucional, donde entre otros temas se incluye la energía eléctrica (párrafo cuarto). 

6. En conclusión, cualquier regulación del derecho a la energía, debería incluir además de 
los aspectos relacionados con el derecho a la vivienda, aspectos relacionados con otros 
niveles sociales, como el desarrollo científico y tecnológico; garantizando respecto de todos 
éstos lo que debe considerarse como el contenido mínimo del derecho, o de acuerdo a 
como lo refiere la SCJN, con el mínimo vital necesario para que las personas puedan 
desarrollarse y tener una participación efectiva en la sociedad. 

6.1. Asimismo, si bien la energía es un derecho humano derivado del derecho a un nivel de 
vida adecuado, que debe tener un nivel de satisfacción acorde al desarrollo de la sociedad 
humana, es necesario tomar medidas para establecer su reconocimiento, su contenido 
mínimo, así como a partir de allí garantizar sin discriminación dimensiones que podrían ser 
similares a las del derecho al agua, tales como: la disponibilidad, la accesibilidad (física, 
económica, de información), y la calidad; así como contenidos específicos mínimos, 
obligaciones básicas y específicas resultantes de las obligaciones generales del estado 
mexicano (promover, respetar, proteger y garantizar). 

6.2. Finalmente, deberá considerarse que existirán casos en que la obligación de garantizar 
supondrá adoptar un enfoque diferenciado frente a la provisión de la energía eléctrica pues 
las autoridades responsables de brindar este servicio público deben considerar las distintas 
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necesidades de las personas. Las circunstancias de cada persona pueden requerir de 
menor o mayor cantidad de energía para asegurar sus necesidades básicas. De esa forma, 
para responder ante dichas necesidades el respeto del derecho tendrá distintos énfasis 
según cada caso pero siempre asegurando a toda persona el mínimo vital. 

7. No obstante, es importante señalarle que conforme a los artículos 25, cuarto párrafo, 27, 
sexto párrafo, 28, octavo párrafo, y 73 fracciones X, y XXIX, numeral 50., inciso a, de 
nuestra Constitución, la energía eléctrica es sujeta de regulación y control federal, por lo que 
de acuerdo con el artículo 102, apartado B, primer párrafo, constitucional, así como los 
diversos 3 y 17 fracción II de la Ley de esta Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, este Organismo carece de competencia para conocer de quejas en contra de las 
autoridades encargadas de regular o realizar la aplicación de las disposiciones en la 
materia. 

Lo anterior para su atenta consideración, con el ánimo dar por atendido el punto de acuerdo 
en cita desde la perspectiva de los derechos humanos. 

Asimismo, le informo que estará en contacto con usted el Mtro. Ignacio Alejandro Baroza 
Ruiz, Director Ejecutivo de Asuntos Legislativos y Evaluación de la CDHDF, para compartir 
cualquier comentario de esa Asamblea Legislativa, relacionado con este asunto. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

c.c.p.: Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano. Presidente de la Comisión Especial sobre el Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en 
el Distrito Federal. 
Mtra. Marycarmen Color Vargas. Secretaria Ejecutiva de la CDHDF. Para su conocimiento. 
Mtro. Ignacio Alejandro Baroza Ruiz, Director Ejecutivo de Asuntos Legislativos y Evaluación de la CDHDF. Para su seguimiento. 

PGG/ESP/ABR/gbs 
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A. Contexto sobre el manejo de la energía eléctrica en México. 

Durante el siglo XIX, el desarrollo de la generación de la energía eléctrica en México se encontraba 

en propiedad de empresas privadas, más del 80% de lo que se producía era generado por tres 

compañías eléctricas. En un esfuerzo por regular la industria, en la década de 1910 se creó la 

Comisión Nacional para el Fomento y Control de la Industria de Generación y Fuerza. 

Posteriormente, en 1933 se decretó que la generación y distribución de electricidad son 

actividades de utilidad pública.1 

Debido a dicho contexto oligopólico, las interrupciones de luz eran constantes y las tarifas muy 

elevadas, pues las empresas únicamente se enfocaban a mercados urbanos más redituables y no 

proveían de energía eléctrica a las poblaciones rurales, es decir, aproximadamente el 62% de la 

población. Con el objeto de dar respuesta a dicha situación, en 1937 se creo la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE), para organizar y dirigir un sistema nacional de generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica, sin propósitos de lucro y con la finalidad de obtener con un costo 

mínimo, el mayor rendimiento posible en beneficio de los intereses generales.2 No obstante, fue 

hasta" 1960 que se reformó el artículo 27 constitucional con lo que se nacionalizó la industria 

eléctrica. A partir del año 2009, únicamente la CFE construye, genera, transmite y distribuye la 

energía eléctrica"a nivel nacional en México.3 

B. Regulación y competencia normativa en México sobre la energía eléctrica. 

La industria eléctrica y las actividades de generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica son competencia del Gobierno Federal. El marco normativo que las regula se encuentra 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 25, párrafo 

cuarto; 26 párrafo cuarto; 27 párrafo sexto, 28 párrafo cuarto, donde se establece el dominio de la 

Nación respecto de la energía eléctrica. También se establece que la planeación y control del 

sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 

eléctrica son propiedad y control del Gobierno Federal. Por su parte el artículo 73, fracción X, XXIX 

regulan sobre las facultades del Congreso respecto de la industria eléctrica y sus actividades de 

generación, transmisión y distribución de energía. Finalmente, el artículo 123 que regula sobre el 

trabajo y la previsión social, en su fracción XXXI reitera que son competencia exclusiva de las 

autoridades federales los asuntos relativos a la electricidad. 

I CFE, "CFE y la electricidad en México", disponible en www.cfe.gob.l11x (consultado: 28 de octubre de 
2014) 
2 Ibid. 
3 Ramos Gutiérrez, Leonardo de Jesús, "La generación de energía eléctrica en México", XXII Congreso 
Nacional de Hidráulica, México, Noviembre, 2012. 
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El marco normativo de la industria eléctrica se encuentra contenido en diversas leyes 

reglamentarias, así la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, reglamentaria del artículo 25 

párrafo cuarto de la Constitución y del Transitorio Vigésimo del decreto de reforma del 20 de 

diciembre de 2013 se establece que la Comisión Federal de Electricidad es una empresa de 

propiedad exclusiva del Gobierno Federal.4 De igual forma la Ley de la Industria Eléctrica, la cual es 

reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto, 27 párrafo sexto y 28 párrafo cuarto de la 

Constitución regula las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, las 

cuales se encuentran bajo la planeación y control del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho Sistema se 

encuentra bajo la responsabilidad del Gobierno Federal; asimismo, las actividades de la industria 

eléctrica son de jurisdicción de este nivel de gobierno.5 

. C. La energía eléctrica desde un enfoque de derechos humanos 

Energía eléctrica como un servicio público 

Es importante considerar a la provisión de la energía eléctrica como un servicio público que debe 

ser brindado a toda persona, por servicio público puede entenderse "toda actividad técnica 

destinada a satisfacer una necesidad de carácter g~neral, cuyo cumplimiento uniforme y continuo, 

deba ser permanentemente asegurado, regulado y controlado"6 por las autoridades estatales. 

Sobre esa base, la energía eléctrica puede considerarse como un servicio público que engloba un 

conjunto de actividades técnicas enfocadas a satisfacer la necesidad general que comprende la 

generación, conducción, transformación, distribución y abastecimiento de energía eléctrica cuyo 

cumplimiento uniforme y continuo debe ser asegurado, regulado y controlado de forma 

permanente por el poder público con sujeción a un régimen de derecho público para el 

aprovechamiento de toda persona sin discriminación alguna.7 

Lo anterior implica que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias y de 

conformidad con el marco normativo nacional deben asegurar que toda persona tenga acceso a la 

energía eléctrica pues, al ser un servicio público no puede ser concebido de manera privativa o 

accesible sólo a ciertos sectores de la sociedad sino que toda persona debe beneficiarse de este 

recurso y por ende el Estado está obligado a proveer este recurso de forma continua y adecuada a 

las necesidades de cada persona. 

4 Ley de la Comisión Federal de Electricidad, artículo 2. 
5 Ley de la Industria Eléctrica, artículos 6 y 7. 
6 Otero Salas, Filiberto, El servicio público de energía eléctrica en México, 111 disponible en 
http://biblio.juridicas.unam.mxJlibros/6/2654/lI.pdfpágina consultada el27 de octubre de 2014, p. 266. 
7 Ídem. 
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Energía eléctrica desde un enfoque de derechos humanos 

Ahora bien, una vez concebida la energía eléctrica como un servicio público que debe proveerse 

en beneficio de todas las personas es importante imprimir un enfoque de derechos humanos 

sobre este servicio que sin duda tiene múltiples implicaciones en las condiciones de vida de toda 

persona donde contar con energía eléctrica sea necesario. El enfoque de derechos humanos es un 

marco conceptual para analizar determinado fenómeno social y desde el punto de vista normativo 

está sustentado en las normas locales, nacionales e internacionales en materia de derechos 

humanos orientado hacia la materialización efectiva del respeto, protección, garantía y promoción 

de los derechos humanos.8 

Desde esa perspectiva, el servicio público de la energía eléctrica debe analizarse por las 

implicaciones que puede tener en las condiciones de vida de las personas que por su situación, 

requieren de la existencia de este servicio para poder vivir una vida digna. En particular, desde el 

sistema de protección de derechos humanos de las Naciones Unidas la cuestión de la energía 

eléctrica ha sido abordado como uno de los componentes necesarios para asegurar el derecho a la 

vivienda adecuada consagrado en el Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales del año 1966 (PIDESC). 

En ese sentido, el Comité DESC de la ONU ha señalado lo siguiente sobre el derecho a la vivienda 

adecuada: 

"7. [ ... ] el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo 

que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho de tener un 

tejado por encima de la cabeza o lo considere exclusivamente como una comodidad. 

Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en 

alguna parte. [ ... ] por lo menos por dos razones. En primer lugar, el derecho a la vivienda 

está vinculado por entero a otros derechos humanos y a los principios fundamentales 

que sirven de premisas al Pacto. [ ... ] el derecho a la vivienda se debe garantizar a todos, 

sean cuales fueren sus ingresos o su acceso a recursos económicos. En segundo lugar, 

[ ... ] no se debe entender en sentido de vivienda a secas, sino de vivienda adecuada. [ ... 

V]ivienda adecuada" ... significa disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, 

espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, una 

infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y 

los servicios básicos, todo ello a un costo razonable,,9 

8 OACNUDH, Preguntas fi"ecuentes sobre el enfoque de derecbos bumanos en la cooperación para el desarrollo, 
Nueva York y Ginebra, ONU, 2006, p. 15. 
9 Comité DESC, El derecho a una vivienda adecuada, Observación General No. 4, 1991, párr. 7 
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Lo anterior implica que la iluminación así como otros servicios que en general depende de la 

provisión de energía eléctrica, son un elemento fundamental para la garantía efectiva del derecho 

a la vivienda adecuada por lo que los Estados deben asegurar que toda persona pueda acceder al 

goce de este servicio pues de lo contrario, no se podrá calificar de adecuada la adecuada la 

vivienda de una persona y en consecuencia, se estará incumpliendo con las obligaciones que se 

desprenden de este derecho. 

Dentro de los elementos que componen el derecho a la vivienda adecuada es importante resaltar 

dos de ellos para evaluar el servicio de energía eléctrica desde un enfoque de derechos humanos: 

a. disponibilidad; b. soportabilidad del gasto; y c. asequibilidad. 

a. Disponibilidad: Implica que una vivienda adecuada debe contener "servicios 

indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los 

beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a 

recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía para la cocina, la calefacción yel 

alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento de alimentos, de 

eliminación de desechos, de drenajey a servicios de emergencia."lO 

b. Soportabilidad del gasto: Los gastos que requiere el mantenimiento de una vivienda 

adecuada ya sean personales o del hogar, deben ser de un nivel que no comprometa el 

logro ni la satisfacción de otras necesidades básicas. 

c. Asequibilidad: Esto significa que la vivienda debe ser posible de adquirir para toda 

persona. Particularmente, "debe concederse a los grupos en situación de desventaja un 

acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una vivienda. Debería 

garantizarse cierto grado de consideración prioritaria en la esfera de la vivienda a los 

grupos desfavorecidos."u 

Del último punto puede advertirse la necesidad de adoptar un enfoque diferenciado frente a la 

provisión de la energía eléctrica pues las autoridades responsables de brindar este servicio público 

deben considerar las distintas necesidades de las personas. Sobre todo si se considera que en 

función de las circunstancias de cada persona, pueden requerir de menor o mayor cantidad de 

energía para asegurar sus necesidades básicas. De esa forma, para responder ante dichas 

necesidades de forma integral este servicio deberá proporcionarse con distinto énfasis según ,la 

exigencia de cada caso pero siempre asegurando a toda persona el mínimo vital.12 

10 Ibídem, párr. 8. 
11 Ídem. 
12 Incluso existen movimientos orquestados desde la sociedad civil que señalan que probablemente considerar 
a la energía eléctrica como un derecho humano independiente -no un subderecho del derecho a la vivienda 
adecuada- podría dar más fuerza a su exigibilidad como sucedió en México con la inclusión del derecho al 
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En este orden de ideas, más allá de la vivienda adecuada es fundamental considerar que en 

muchas ocasiones, la provisión de energía eléctrica es básico para el funcionamiento de otros 

servicios básico para la vida humana como, servicios de salud hospitales, servicios de provisión 

general de alimentos, entre otros servicios elementales que dependen en gran medida del servicio 

de energía eléctrica.13 

Así, el servicio público de la energía eléctrica observado desde un enfoque de derechos humanos, 

exige que las autoridades encargadas de garantizar este servicio respondan de manera integral a 

las necesidades de las personas beneficiarias del mismo. Por ello en México, todas las autoridades 

en el ámbito de sus competencias deben ya sea proveer este servicio elemental; o asegurar a 

través de sus facultades que las autoridades responsables de brindarlo, lo hagan de conformidad 

con los estándares más altos en materia de derechos humanos. 

agua a nivel constitucional. Véase, La energía eféctrÍca como derecho humano, disponible en < 
https://fronterasurmx.files.wordpress.com/20 13/0 l/folleto -la-encrgc3ada-elc3a9ctrica-como-un-derecho­
humano-parte-2.pdf> página consultada el 27 de octubre de 2014, dentro del sitio "Observatorio Frontera Sur 
de México" disponible en < http://rronterasurmx.wordpress.com/> . 
13 Para un abordaje al respect véase EfectrÍc energy access Ín European Unían faw: A human rÍght?, The 
Columbia Journal of European Law online disponible en < http://www.cjel.net/wp­
contentluploads/20 13/04/Aviles-Final.pdf> página consultada el 27 de octubre de 2014. 



~----------'-----------i 
Cip. Jaime Alberto Ochoa Amorós 
VICECOORDlNADOR PARlAMENTARIO PRI 

o~ NOV Z014 

ReCibiÓ:Úa:2 tL 
Hora: / fi~" f):) 





 

1 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN PRINCIPIOS, 

PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA CONCIENTIZACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL  

Los que suscriben, Diputados Alberto Martínez Urincho, Rocío Sánchez Pérez, 

Carmen Antuna Cruz, Víctor Hugo Lobo Román, Alejandro Rafael Piña Medina, 

Manuel Alejandro Robles Gómez, Diego Raúl Martínez García, Evaristo Roberto 

Candia Ortega, Dione Anguiano Flores, Polimnia Romana Sierra Bárcena y 

Carlos Hernández Mirón, diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal e 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 

fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso i) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción XIII, 46 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción I, 17 fracción IV, 88 fracción I, 89 

párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

así como 85, fracción I, y 86, primer párrafo, del Reglamento de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso b) del artículo 9; se 

adiciona una fracción XVIII Bis al artículo 10; se adiciona la fracción XXXII del artículo 13; se 

adiciona el artículo 77; se adiciona una fracción X Bis al artículo 105, fracción X y se reforma 

el artículo 157 de la Ley de Educación del Distrito Federal, de conformidad a la siguiente   

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

Primera.- “El cambio climático no es un problema lejano. Ya es una realidad, que tiene 
consecuencias evidentes en la vida de las personas. El cambio climático está creando 
trastornos en las economías nacionales por los que hoy estamos pagando un precio muy caro, 
y en el futuro pagaremos un precio aún mayor. Sin embargo, cada vez se reconoce más que en 
la actualidad disponemos de unas soluciones asequibles y ampliables que nos permitirán dar 
un gran salto cualitativo hacia unas economías más limpias y resilientes”.1 
 
Segunda.- Para explicar lo relacionado con el cambio climático es preciso hacer varias 
anotaciones. Debemos recordar que “la energía recibida por la Tierra desde el Sol, debe estar 
en balance con la radiación emitida desde la superficie terrestre, o sea, debe haber un 
equilibrio energético. Cualquier factor que genere un cambio sostenido entre la cantidad de 
energía que entra al sistema (en este caso la Tierra y su atmósfera) y la energía que salen del 
sistema, puede generar un cambio climático”. 2 

                                                            
1 ONU-Cumbre sobre el Clima 2014. Ver: http://www.un.org/climatechange/summit/es/, 19 de octubre 

de 2014. 

2 Causas del cambio climático. Ver: http://cambioclimaticoglobal.com/causas, 19 de octubre de 2014. 

http://www.un.org/climatechange/summit/es/
http://cambioclimaticoglobal.com/causas


 

2 

 

 
 
Balance energético de la atmósfera terrestre 
 

Ahora bien, como son factores que no son partícipes directos del sistema climático, se les 
conoce como forzante climático, lo que implica que es un factor que obliga o empuja al clima a 
un nuevo estado. Estas causas se dividen en dos grupos generales: a) naturales: incluyen 
actividad volcánica o cambios en la energía recibida desde el Sol, entre otros; y b) antrópicas 
(generadas por actividades humanas): incluye la quema de combustibles fósiles, tala de 
bosques, entre otros.3 
 
Asimismo, en el forzamiento radioactivo se puede ilustrar de la siguiente forma: 
 

 

                                                            
3 Ibídem.  
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No obsta decir que, “la actividad humana desde la Revolución Industrial ha influido 
principalmente sobre la emisión de CO2 y otros gases de invernadero que han ayudado a 
amplificar el efecto invernadero natural. Asimismo, varios componentes atmosféricos, tales 
como el vapor de agua, el dióxido de carbono, tienen frecuencias moleculares vibratorias en el 
rango espectral de la radiación emitida desde la superficie terrestre, en términos coloquiales: 
absorben bien el calor emitido por la Tierra”. 4 
 
En la siguiente gráfica se muestran el llamado efecto invernadero: 
 

 
 
Cabe señalar que los llamados gases de efecto invernadero absorben y reemiten la radiación 
en onda larga, devolviéndola a la superficie terrestre, causando el aumento de temperatura, 
fenómeno denominado Efecto Invernadero. Es preciso señalar que un resultado del llamado 
Efecto Invernadero, es el de mantener una concentración de vapor de agua en la baja 
troposfera mucho más alta que la que sería posible en las bajas temperaturas que existirían sin 
este fenómeno. 
 
“Una de las muchas amenazas a los sistemas que sustentan la vida, resulta directamente del 
aumento en la utilización de los recursos terrestres. En particular, la quema de combustibles 
fósiles, la tala y quema de bosques, liberan dióxido de carbono. Este gas al acumularse con 
otros, atrapa la radiación solar cerca de la superficie terrestre, causando una absorción mayor 
del calor y, por lo tanto, un calentamiento global”.5 Y por supuesto, el resultado inminente es 
el cambio climático. 
 
Tercera. “Los argumentos para actuar contra el cambio climático son hoy más convincentes 
que nunca. Muchos países y empresas han descubierto ya que la disminución de las emisiones 
de gases de efecto invernadero y el fomento de la resiliencia generan oportunidades 
económicas y reducen los riesgos. Están cosechando los frutos de un crecimiento económico 

                                                            
4 Ibídem. 

5 Ibídem. 
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sostenible con bajas emisiones de carbono, unas infraestructuras resilientes, nuevos 
mercados, trabajo decente, independencia energética, empoderamiento de las mujeres, aire 
más limpio y mejor salud pública”.6 
 
Sin embargo, estas ventajas solo podrán ser disfrutadas por los Estados que emprendan 
acciones hoy. 
 
Es tiempo de que los gobiernos del mundo se sumen a la acción transformadora para revertir 
el cambio climático e impulsar economías competitiva, pero sustentables, que brinden 
oportunidad y prosperidad para todos. 
 
“En la actualidad, los países están elaborando un nuevo acuerdo sobre el clima y un nuevo 
conjunto de objetivos mundiales de desarrollo sostenible. Esos acuerdos se finalizarán en 
2015. Los objetivos de ambos procesos constituyen una oportunidad sin precedentes para 
promover el desarrollo sostenible. La erradicación de la pobreza y la reestructuración de la 
economía mundial para mantener el aumento de la temperatura del planeta por debajo de 
2oC son objetivos que pueden proporcionar prosperidad y seguridad para las generaciones 
presentes y futuras”.7 
 
Para hacer frente al enorme desafío que plantea el cambio climático mundial y aprovechar las 
oportunidades existentes, será necesario intensificar los esfuerzos nacionales y, a la vez, 
complementarlos con un marco internacional que proporcione incentivos. Esto naturalmente, 
incluye sensibilizar y concientizar a los ciudadanos sobre los efectos del cambio climático y las 
acciones que se pueden emprender para afrontarlo.  
 
Por ejemplo, el Centro Mario Molina (CMM) considera que la educación es un espacio desde el 
cual es posible transformar y construir mejores sociedades, las cuales sean capaces de 
responder de manera informada a los cambios que enfrentamos globalmente. Frente a esto, el 
CMM elabora una serie de materiales educativos para comprender las causas, efectos y 
soluciones del cambio climático. El Centro no soslaya la relevancia de este tema ya que el 
cambio climático representa un gran reto para la sociedad, y los beneficios que podrían 
provenir de una reacción informada y propositiva por parte de todos los sectores de la misma.8 

En tal sentido, la presente iniciativa  tiene el propósito de establecer programas educativos 
para informar y concientizar de las causas y los riesgos del cambio climático, así como de las 
alternativas para actuar ante el mismo,  con el objeto de generar concientización sobre el 
fenómeno  en las nuevas generaciones.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento a ésta H. Asamblea la siguiente Iniciativa 

con Proyecto de  

 

                                                            
6 ONU-Cumbre sobre el Clima 2014. Ver: http://www.un.org/climatechange/summit/es/sobre-la-

cumbre-2/, 19 de octubre de 2014. 

7 Ibídem.  

8 Centro Mario Molina, “Educación en Cambio Climático. Programa Educativo sobre Cambio Climático 

para nivel secundaria”, Ver: http://centromariomolina.org/wp-

content/uploads/2012/05/Proyecto_Educacion_1.pdf, 22 de octubre de 2014. 

http://www.un.org/climatechange/summit/es/sobre-la-cumbre-2/
http://www.un.org/climatechange/summit/es/sobre-la-cumbre-2/
http://centromariomolina.org/wp-content/uploads/2012/05/Proyecto_Educacion_1.pdf
http://centromariomolina.org/wp-content/uploads/2012/05/Proyecto_Educacion_1.pdf
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D E C R E T O 

Por el que se reforma el inciso b) del artículo 9; se adiciona una fracción XVIII Bis al artículo 10; 

se adiciona la fracción XXXII del artículo 13; se adiciona el artículo 77; se adiciona una fracción 

X Bis al artículo 105, fracción X y se reforma el artículo 157, todos de la Ley de Educación del 

Distrito Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 9º. El criterio que orientará los servicios educativos que imparta el Gobierno del 

Distrito Federal, además de lo establecido en el artículo 8, se sustentará en los siguientes 

principios: 

a)… 

b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a la comprensión de 

nuestros problemas, al aprovechamiento racional de nuestros recursos preservando el medio 

ambiente, la concientización sobre el cambio climático, a la defensa de nuestra 

autodeterminación política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 

continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

c) a g)… 

Artículo 10.- La educación que imparta el Gobierno del Distrito Federal se basará en los 

principios del Artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tendrá los siguientes objetivos: 

I a XVIII… 

XVIII Bis. Informar y concientizar de las causas y los riesgos del cambio climático, así como de 

las alternativas para actuar ante el mismo. 

XIX a XXV… 

Artículo 13.- La Secretaría de Educación del Distrito Federal tendrá las siguientes atribuciones: 

I a XXXI… 

XXXII.- Promover y desarrollar programas locales en materia de educación para la salud, 

asistencia nutricional, los relacionados a la obligatoriedad de proporcionar a los educandos 

desayunos balanceados y nutritivos que eviten la obesidad y desnutrición; así como los 

relativos a la prevención y combate de la drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y 

cualquier otra sustancia que atente contra su vida e integridad, dentro de los centros 

escolares; y protección del medio ambiente;  concientización sobre el cambio climático; así 

como programas para la salud de la mujer en materia de prevención y detección temprana de 

cáncer de mama y cérvico uterino, en coordinación con los órganos competentes del gobierno 

federal y las delegaciones, así como con organizaciones sociales y no gubernamentales. 
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XXXIII a XXXIX… 

Artículo 77.- La Secretaría de Educación del Distrito Federal tiene la facultad de establecer 

contratos y convenios de investigación con grupos de investigadores y especialistas de los 

centros de educación superior, sobre temas centrales y prioritarios como desarrollo urbano, 

vivienda, educación, la práctica de actividades relacionadas con la Educación Física y el 

Deporte, salud, medio ambiente y contaminación, concientización sobre el cambio climático, 

transporte, desarrollo rural y otros, en beneficio de la gestión pública del Distrito Federal, de 

las organizaciones sociales y de las comunidades locales, particularmente las carentes de 

recursos para financiarlos. 

Artículo 105. Para propiciar el desarrollo de las comunidades de la Ciudad de México, la 

Secretaría de Educación del Distrito Federal impulsará la educación extraescolar a través de las 

siguientes acciones: 

I a X… 

X Bis. Establecer programas para informar y concientizar de las causas y los riesgos del 

cambio climático, así como de las alternativas para actuar ante el mismo. 

XI a XIII… 

Artículo 157. Los planes y programas de estudio del sistema educativo del Distrito Federal se 

basarán en el respeto a los derechos humanos y preservación del medio ambiente,  

concientización sobre el cambio climático, responsabilidad, equidad, diálogo y participación 

de educandos, educadores, autoridades, padres de familia e instituciones sociales. 

Transitorio 

Único.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

Suscriben 

 

 

 

Diputado Alberto Martínez Urincho                         Diputada Rocío Sánchez Pérez 

 

 

 

 

Diputada Carmen Antuna Cruz                               Diputado Víctor Hugo Lobo Román 



 

7 

 

 

 

 

Diputado Alejandro Rafael Piña Medina     Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez 

 

 

 

 

Diputado Diego Raúl Martínez García         Diputado Evaristo Roberto Candia Ortega 

 

 

 

 

Diputada Dione Anguiano Flores               Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena 

 

 

 

 

Diputado Carlos Hernández Mirón 

 

Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 13 de noviembre de 2014 



Diputado Orlando Anaya González 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO QUINTO AL ARTICULO 23 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTICULO 43, AMBOS DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 
DISTRITO FEDERAL EN CUANTO AL INCREMENTO A LAS SANCIONES 
RELATIVAS A LAS INFRACCIONES COMETIDAS CONTRA LA DIGNIDAD DE 
LAS PERSONAS MENORES DE EDAD Y SU ASISTENCIA LEGAL DE 
DEFENSOR PARTICULAR O DE OFICIO FRENTE LA PUESTA A 
DISPOSICION DE UN MENOR ANTE JUEZ CÍVICO 
 
 
  
DIP. JAIME OCHOA AMOROS. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
 

 El suscrito, DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 113 segundo párrafo y 

122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y p) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción IV, 42 fracciones XI y XX y 

46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I y 17 

fracción IV de la Ley Orgánica y; 85 fracción I y 86 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, el presente instrumento 

legislativo: INICIATIVA, conforme al siguiente orden: 

 

I. Denominación del proyecto de ley o decreto. 

II. Objetivo de la propuesta; 

III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la solución 

que se propone;  

IV. Razonamientos sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 

V. Ordenamientos a modificar; 
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VI. Texto normativo propuesto; 

VII. Artículos transitorios; y 

VIII. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan. 

 

I DENOMINACIÓN 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO QUINTO AL ARTICULO 23 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTICULO 43, AMBOS DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 

DISTRITO FEDERAL EN CUANTO AL INCREMENTO A LAS SANCIONES 

RELATIVAS A LAS INFRACCIONES COMETIDAS CONTRA LA DIGNIDAD DE 

LAS PERSONAS MENORES DE EDAD Y SU ASISTENCIA LEGAL DE 

DEFENSOR PARTICULAR O DE OFICIO FRENTE LA PUESTA A DISPOSICION 

DE UN MENOR ANTE JUEZ CÍVICO, al tenor de la siguiente: 

 

 

II OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

 
 
La  propuesta que en el acto se indica atiende básicamente a dar una protección 

equitativa a la figura del menor frente a las personas infractoras respecto de actos 

que atentan contra la dignidad de las personas, lo que se puede traducir en vejar o 

maltratar física o verbalmente a una persona, permitir a menores de edad el 

acceso a lugares prohibidos, propinar a una persona fuera de una riña golpes que 

no le causen una lesión, o bien, lesionar a una persona, cuyos daño físico sane en 

menos de 15 días, situación que implica un plano de desventaja del menor frente 

al infractor, esto al tratar al menor como una persona genérica al constituirse como 

sujeto pasivo ante la comisión de las infracciones señaladas cuyas hipótesis obran 

en las cuatro fracciones del artículo 23 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 

Federal. Atento a ello es que se pugna por una modificación o reforma a  dicho 

dispositivo en cuanto a las sanciones a imponer sin dejar de atender a la calidad 

especifica del sujeto pasivo o víctima, quien al tratarse de un menor de edad debe 

ser tratado sea agresor o victima sin transgredir el principio equidad, toda vez que 
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no se puede imponer una sanción por agredir a un menor que a un mayor de 

edad. 

 

Por otra parte, desde una perspectiva distinta, en que se aprecia al menor como 

un sujeto activo en la comisión de alguna infracción de las previstas en la Ley de 

Cultura Cívica que se analiza, en todo momento deben de prevalecer todas y cada 

una de las garantías previstas para todo inculpado en materia penal previstas en 

el apartado B del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de ello deviene que atendiendo al contenido del artículo 43 de la 

misma Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal se prevé una desatención a la 

base garantista en la materia, dado que todo inculpado cualquiera que se trate la 

imputación goza de la garantía de una adecuada defensa por abogado titulado de 

carácter particular o de oficio, sin embargo, no se colma tal beneficio con la 

descripción que obra en el segundo párrafo del artículo 43 de tal ordenamiento en 

comento. Con la presente propuesta se tiene el objetivo de garantizar el acceso a 

la justicia por parte de un menor u otra persona a través de una adecuada defensa 

ante cualquier imputación, la que será por medio de un abogado particular o de 

oficio, todo ello en cumplimiento a lo que determina el artículo 20 constitucional en 

calidad de garantía que tiene toda persona acusada de una infracción o delito, 

dado que la raíz de la materia es la materia penal con un enfoque administrativo, y 

de la misma manera determina su naturaleza el mismo artículo 40 de la Ley de 

Cultura Cívica para el Distrito Federal al señalar la aplicación supletoria del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en lo que corresponde al 

procedimiento. 

 

 

III 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y SOLUCIÓN QUE SE 
PROPONE 
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El  Derecho Penal Administrativo1 no resulta una invención o algo inexistente, se 

trata de una tendencia clara, precisa y congruente de lo que implica el orden 

sancionador de faltas administrativas y su impacto sobre las personas menores, 

quienes deben de encontrarse mayormente resguardados ante infracciones 

cometidas contra de su persona, lo que atendiendo a la hipótesis normativa 

apuntala a un endurecimiento de penas que se haga del conocimiento del mayor 

que atente o pretenda atentar en contra de los bienes jurídicamente protegidos en 

el artículo 23 de la Ley de Cultura Cívica que se encuentran ahí señalados, los 

cuales al ser atentatorios de persona menor de dieciocho años ameritan una 

sanción especifica distinta a la genérica que corresponde a las personas en 

general en calidad de sujetos activos de la infracción administrativa. La 

Subdirección de Prevención y Atención al Maltrato Infantil del DIF-DF manifiesta 

que al año se reciben un promedio de mil trescientos reportes por maltrato infantil, 

pero que dicha cifra no refleja la cantidad real de situaciones de este tipo, por lo 

que a fin de estar en aptitud de entrar al conocimiento de dicha problemática se 

propone la presente en defensa de la integridad de los menores afectados. Por 

otra parte la Organización Mundial de Salud prevé el maltrato infantil como los 

abusos y la desatención de que son objeto los menores de 18 años, e incluye 

todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, desatención, 

negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un 

daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño2. Además de que la misma OMS 

señala estadísticas que aluden a que un 23% de las personas han sufrido algún 

tipo maltrato durante su infancia, e incluso agresiones sexuales un 5% de varones 

y 20% de las mujeres3. 

 

Asimismo, como líneas arriba se menciona, todo imputado debe ser asistido por 

un abogado titulado perito en materia de derecho que le defienda en el mayor 

                                                 
1 Cfr. MARTINEZ MORALES, Rafael Isidro. Derecho Administrativo. 3º y 4º Cursos. 4ª e., Oxford, 

México, 2001. 
2 Internet. http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs150/es/ 
3 Idem. 
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beneficio a su situación jurídica, por lo que una vez que se ha desestimado con la 

reforma constitucional en materia penal a la figura de la persona de confianza es 

procedente que se incluya en los términos del derecho administrativo penal o 

sancionador de la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal para la asistencia 

jurídica integral y adecuada de un detenido, prevista en el artículo 43 de la Ley 

tratada con antelación. 

 

 

IV RAZONAMIENTOS; CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

Resulta de primera importancia destacar que todo acto de autoridad debe reunir 

las cualidades de ser fundado y motivado acorde a lo dispuesto por el artículo 16 

constitucional, sea propiamente un acto en sentido estricto, o bien sea el caso de 

que se trate de un acto legislativo o reglamentario, encontrándose conjugado el 

hecho y el fundamento jurídico que le corresponda, por ello deviene como 

indispensable que se realice dicha reforma al artículo 23 de la Ley de Cultura 

Cívica del Distrito Federal en los términos que corresponden tomando en 

consideración el fundamento constitucional del interés superior del menor previsto 

en los párrafos noveno, decimo y decimo primero del artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual textualmente señala que:  

 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y 
exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez. 
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El cual desciende a la materia común y a las leyes secundarias conforme a lo 

dispuesto por el artículo 416 Ter del Código Civil para el Distrito Federal que 

indica: 

 

“Artículo 416 Ter.- Para los efectos del presente Código se entenderá como interés 
superior del menor la prioridad que ha de otorgarse a los derechos de las niñas y 
los niños respecto de los derechos de cualquier otra persona, con el fin de 
garantizar, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
I.- El acceso a la salud física y mental, alimentación y educación que fomente su 
desarrollo personal; 
 
II.- El establecimiento de un ambiente de respeto, aceptación y afecto, libre de 
cualquier tipo de violencia familiar; 
 
III.- El desarrollo de la estructura de personalidad, con una adecuada autoestima, libre 
de sobreprotección y excesos punitivos; 
 
IV.- Al fomento de la responsabilidad personal y social, así como a la toma de 
decisiones del menor de acuerdo a su edad y madurez psicoemocional; y 
 
V.- Los demás derechos que a favor de las niñas y los niños reconozcan otras leyes y 
tratados aplicables.” 

 

 

Asimismo, además de lo que se plasma debe considerarse de manera conjunta, 

siempre tomando en consideración el interés superior del menor en cuanto a su 

debido derecho de defensa en materia sancionadora, caso de la Ley de Cultura 

Cívica del Distrito Federal como hemos venido sosteniéndolo, en que respecto de 

su artículo 43 señala la facultad del menor de ser representado por un 

representante de la Administración Publica del Distrito Federal para que lo asista y 

lo defienda, pudiendo en su caso tratarse de un defensor de oficio, a partir de lo 

cual se determinara su responsabilidad, situación que rompe con la garantía de 

defensa del menor conforme a lo determinado en el artículo 20 apartado B de la 

Constitución Política como se ha venido mencionando el precepto indicado expone 

a la letra lo siguiente: 

 
Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
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A. De los principios generales… 
 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I…  
 
VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera, y 
 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido… 

 

En relación a esto, la Ley de los Derechos de las Niñas y de los Niños del Distrito 

Federal, en su artículo 3º fracción XVII señala que menor es toda persona menor 

de 18 años y a ello que el articulo 7º consagra como garantía la defensa y 

representación jurídica a los menores, lo cual será por medio de la Defensoría de 

los Derechos de la Infancia, la Defensoría de Oficio, la Procuraduría Social, el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, la Secretaria de Desarrollo Social y las Jefaturas 

Delegacionales, dándole un particular apartado a la Defensoría de los Derechos 

de la Infancia, conjuntándose su cúmulo de facultades correspondientes en el 

articulo 30-bis de dicho ordenamiento jurídico. Asimismo, la Ley de las y los 

Jóvenes del Distrito Federal, que de manera confusa traslapa al concepto de niño 

y joven, dispone un Defensor Especializado en Derechos Juveniles; quedando 

suficientemente claro que es una garantía la asistencia jurídica adecuada e 

integral para los menores, lo que atento a lo dispuesto en la Ley de Cultura Cívica 

para el Distrito Federal no corresponde a dicho tenor ordenado. Por ello es que 

resulta procedente en cuanto al respeto de su constitucionalidad la propuesta que 

presentamos en el presente instrumento legislativo. 

 

Ahora bien, en cuanto al aspecto de Convencionalidad se torna trascendente que 

se marque la importancia al respeto a lo dispuesto en diversos ordenamientos 

internacionales que me México es parte. En relación a esto, la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos en su artículo 11 señala las garantías 
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necesarias inherentes a toda persona para la preparación de su adecuada 

defensa; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el artículo 14.3. 

inciso b) garantiza los medios adecuados para la preparación de su defensa y a 

comunicarse con un defensor, y en su inciso d) la facultad de ser asistido por un 

defensor de su elección y en su caso un defensor de oficio, que realmente lo 

patrocine y represente jurídicamente; a su vez, la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos en el articulo 8 presenta las garantías judiciales que 

desarrollo lo anteriormente señalado en los incisos d) y e) del artículo 8.2. al 

conceder como garantía la asistencia de un defensor de su elección o del Estado; 

respecto de la Convención de Derechos del Niño indica primeramente en su 

artículo 1º que niño es todo aquel individuo menor de 18 años y los niños frente a 

una imputación penal dispondrán de asistencia jurídica para su defensa ante 

imputación de carácter sancionadora acorde al numeral 40.2 inciso b) e inciso ii); 

atento a ello es que por lo que toca al Control de Convencionalidad resulta 

procedente y viable. 

 

 

V ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO SE PROPONE LA 
SIGUIENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTICULO 23 Y SE MODIFICA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 43, AMBOS DE LA LEY DE CULTURA 
CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 23 y se modifica el párrafo 

segundo del artículo 43, ambos de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

 

VI TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
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LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Artículo 23.- Son infracciones contra la dignidad de las personas; 
I. Vejar o maltratar física o verbalmente a cualquier persona; 
II. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les 
esté prohibido; 
III. Propinar a una persona, en forma intencional y fuera de riña, golpes que no le 
causen lesión; y 
IV. Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que se causen de 
acuerdo al dictamen médico tarden en sanar menos de quince días. 
 
En caso de que las lesiones tarden en sanar más de quince días el juez dejará a 
salvo los derechos del afectado para que éste los ejercite por la vía que estime 
procedente. 
 
La infracción establecida en la fracción I se sancionará con multa por el 
equivalente de 1 a 10 días de salario mínimo o con arresto de 6 a 12 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones II y III se sancionarán con multa 
por el equivalente de 11 a 20 días de salario mínimo o con arresto de 13 a 24 
horas. 
 
La infracción establecida en la fracción IV, se sancionará con arresto de 
veinticinco a treinta y seis horas. Sólo procederá la conciliación cuando el probable 
infractor repare el daño. Las partes de común acuerdo fijarán el monto del daño. 
 
Las infracciones señaladas en las fracciones I, III y IV se incrementaran 
hasta en una mitad cuando el afectado se trate de un menor de edad, 
estableciendo el Juez gradualmente la sanción correspondiente, 
considerando el nivel de afectación ocasionado. 
 
 

ART. 23 (TEXTO ORIGINAL ) ART. 23 (TEXTO PROPUESTO) 
LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
Artículo 23.- Son infracciones contra la dignidad de 
las personas; 
I. Vejar o maltratar física o verbalmente a cualquier 
persona; 
II. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a 
los que expresamente les esté prohibido; 
III. Propinar a una persona, en forma intencional y 
fuera de riña, golpes que no le causen 
lesión; y 
IV. Lesionar a una persona siempre y cuando las 
lesiones que se causen de acuerdo al dictamen 
médico tarden en sanar menos de quince días. 

LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
Artículo 23.- Son infracciones contra la dignidad de 
las personas; 
I. Vejar o maltratar física o verbalmente a cualquier 
persona; 
II. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a 
los que expresamente les esté prohibido; 
III. Propinar a una persona, en forma intencional y 
fuera de riña, golpes que no le causen lesión; y 
IV. Lesionar a una persona siempre y cuando las 
lesiones que se causen de acuerdo al dictamen 
médico tarden en sanar menos de quince días. 
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En caso de que las lesiones tarden en sanar más de 
quince días el juez dejará a salvo los derechos del 
afectado para que éste los ejercite por la vía que 
estime procedente. 
 
La infracción establecida en la fracción I se 
sancionará con multa por el equivalente de 1 a 10 
días de salario mínimo o con arresto de 6 a 12 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones II y III 
se sancionarán con multa por el equivalente de 11 a 
20 días de salario mínimo o con arresto de 13 a 24 
horas. 
 
La infracción establecida en la fracción IV, se 
sancionará con arresto de veinticinco a treinta y seis 
horas. Sólo procederá la conciliación cuando el 
probable infractor repare el daño. Las partes de 
común acuerdo fijarán el monto del daño. 

En caso de que las lesiones tarden en sanar más de 
quince días el juez dejará a salvo los derechos del 
afectado para que éste los ejercite por la vía que 
estime procedente. 
 
La infracción establecida en la fracción I se 
sancionará con multa por el equivalente de 1 a 10 
días de salario mínimo o con arresto de 6 a 12 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones II y III 
se sancionarán con multa por el equivalente de 11 a 
20 días de salario mínimo o con arresto de 13 a 24 
horas. 
 
La infracción establecida en la fracción IV, se 
sancionará con arresto de veinticinco a treinta y seis 
horas. Sólo procederá la conciliación cuando el 
probable infractor repare el daño. Las partes de 
común acuerdo fijarán el monto del daño. 
 
Las infracciones señaladas en las fracciones I, III 
y IV se incrementaran hasta en una mitad cuando 
el afectado se trate de un menor de edad, 
estableciendo el Juez gradualmente la sanción 
correspondiente, considerando el nivel de 
afectación ocasionado. 

 

 
 
Artículo 43.- En caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez 
citará a quien detente la custodia o tutela, legal o de hecho, en cuya presencia se 
desarrollará la audiencia y se dictará la resolución. 
 
En tanto acude quien custodia o tutela al adolescente, éste deberá permanecer en 
la oficina del Juzgado, en la sección de adolescentes. Si por cualquier causa no 
asistiera el responsable del adolescente en un plazo de dos horas, se otorgará 
una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera el 
responsable, el Juez le nombrará un Abogado Defensor con Cedula 
Profesional de Licenciado en Derecho, de la Defensoría de los Derechos de 
la Infancia, de la Defensoría de Oficio, de la Procuraduría Social, u otro 
representante de la Administración Pública del Distrito Federal para que lo 
asista y defienda, después de lo cual determinará su responsabilidad. 
 
En caso de que el adolescente resulte responsable, el Juez lo amonestara y le 
hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de su conducta. 
 
Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la comisión de 
alguna de las infracciones previstas en este ordenamiento, en ningún caso se le 
impondrá como sanción el arresto. 
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Si a consideración del Juez el adolescente se encontrara en situación de riesgo, lo 
enviará a las autoridades competentes a efecto de que reciba la atención 
correspondiente. 
 
 

ART. 43 (TEXTO ORIGINAL) ART. 43 (TEXTO PROPUESTO) 
LEY DE JUSTICIA CIVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
Artículo 43.- En caso de que el probable infractor 
sea adolescente, el Juez citará a quien detente 
la custodia o tutela, legal o de hecho, en cuya 
presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la 
resolución. 
 
En tanto acude quien custodia o tutela al 
adolescente, éste deberá permanecer en la oficina 
del Juzgado, en la sección de adolescentes. Si por 
cualquier causa no asistiera el responsable del 
adolescente en un plazo de dos horas, se otorgará 
una prórroga de cuatro horas. Si al término de la 
prórroga no asistiera el responsable, el Juez le 
nombrará un representante de la Administración 
Pública del Distrito Federal para que lo asista y 
defienda, que podrá ser un Defensor de Oficio, 
después de lo cual determinará su responsabilidad. 
 
En caso de que el adolescente resulte responsable, 
el Juez lo amonestara y le hará saber las 
consecuencias jurídicas y sociales de su conducta. 
 
Cuando se determine la responsabilidad de un 
adolescente en la comisión de alguna de las 
infracciones previstas en este ordenamiento, en 
ningún caso se le impondrá como sanción el arresto. 
 
Si a consideración del Juez el adolescente se 
encontrara en situación de riesgo, lo enviará a las 
autoridades competentes a efecto de que reciba la 
atención correspondiente 

LEY DE JUSTICIA CIVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
Artículo 43.- En caso de que el probable infractor 
sea menor de edad, el Juez citará a quien detente la 
custodia o tutela, legal o de hecho, en cuya 
presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la 
resolución. 
 
En tanto acude quien custodia o tutela al 
adolescente, éste deberá permanecer en la oficina 
del Juzgado, en la sección de adolescentes. Si por 
cualquier causa no asistiera el responsable del 
adolescente en un plazo de dos horas, se otorgará 
una prórroga de cuatro horas. Si al término de la 
prórroga no asistiera el responsable, el Juez le 
nombrará un Abogado Defensor con Cedula 
Profesional de Licenciado en Derecho, de la 
Defensoría de los Derechos de la Infancia, de la 
Defensoría de Oficio, de la Procuraduría Social, u 
otro representante de la Administración Pública 
del Distrito Federal para que lo asista y defienda, 
después de lo cual determinará su responsabilidad. 
 
En caso de que el adolescente resulte responsable, 
el Juez lo amonestara y le hará saber las 
consecuencias jurídicas y sociales de su conducta. 
 
Cuando se determine la responsabilidad de un 
adolescente en la comisión de alguna de las 
infracciones previstas en este ordenamiento, en 
ningún caso se le impondrá como sanción el arresto. 
 
Si a consideración del Juez el adolescente se 
encontrara en situación de riesgo, lo enviará a las 
autoridades competentes a efecto de que reciba la 
atención correspondiente 

 

 
 
 

VII ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en 

el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto.  

 
 

VIII LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA 

 
 
Presentado el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 

los trece días del mes de noviembre de dos mil catorce. 

 

Dip. Orlando Anaya González    _________________ 
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Ciudad de México, Distrito Federal a 13 de noviembre de 2014. 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 
 
P r e s e n t e. 
 
El que suscribe, Diputado MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado 
C, BASE PRIMERA, Fracción V, Inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción XII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 
10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica y 85 fracción I y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Código sustantivo Civil para el Distrito Federal señala entre otras cosas, en el Libro Primero 
“De las Personas” en el Título Duodécimo “Del patrimonio de la Familia”, el significado, 
características del patrimonio de familia así como la constitución del mismo. Es preciso señalar 
que según el Código Civil del Distrito Federal señala que el Patrimonio familiar es una 
institución de interés público, que tiene como objeto afectar  a uno o más bienes para proteger 
económicamente a la familia y sostener el hogar.  
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Para la doctrina, este patrimonio de familia es el conjunto libre de gravámenes e impuestos, 
inembargables y no susceptibles de enajenación, que la ley destina a una familia con el fin de 
proteger y asegurar la satisfacción de las necesidades básicas de los acreedores alimentarios, 
esto es, los integrantes de la familia.  
 
El patrimonio puede estar constituido por la madre, el padre o ambos, cualquiera de los 
cónyuges o ambos, cualquiera de los concubinos o ambos, la madre soltera o el padre soltero, 
las abuelas, los abuelos, las hijas y los hijos o cualquier persona que quiera constituirlo, para 
proteger jurídica y económicamente a su familia.  
 
En forma genérica, el patrimonio de familia es el haber con que se atiende el sostenimiento de 
las cargas familiares, y en forma específica es la cantidad limitada de bienes que se encuentra 
adscrita al sostenimiento de la familia del que lo afecta. 
 
Al hablar de patrimonio (en sentido general), se hace la referencia al conjunto de derechos y 
obligaciones de una persona, apreciables en dinero y formando una universalidad de derecho. 
Por lo que entonces, hablar de patrimonio de familia es hablar del conjunto de bienes que se 
consideran necesarios para la célula principal de la sociedad. 
 
El Patrimonio de la familia, encuentra referencia en el Homestead de los Estados Unidos y de 
Canadá. La propiedad (pequeña propiedad) bajo el régimen tiene el carácter de inalienable, 
intransmisible e inembargable, pero podía  ser transmitida por herencia a una sola persona de 
la familia para proporcionar refugio a esa parte del núcleo familiar. Esta figura se integró en 
diversas legislaciones extranjeras a partir de 1839, para seguir siendo adoptada, bajo 
diferentes denominaciones, como bien de familia o patrimonio de familia, por muchos países, 
entre ellos Alemania, Francia, Australia, Colombia y Uruguay. 
 
En nuestro país, tenemos como antecedente las parcelas que se adscribían a las familias que 
habitaban en los barrios (calpulli) y cuya extensión era proporcionada a las necesidades de 
cada una de ellas. 
 
Posteriormente en la Ley de Relaciones Familiares encontramos el primer antecedente 
moderno, ya que los Códigos Civiles de 1870 y 1884 no contienen disposición tendiente a 
regular el patrimonio de familia. 
 
La citada Ley de Relaciones Familiares en su artículo 284 establecía:  
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“La casa en que está establecida la morada conyugal y los bienes que le 
pertenezcan, sean propios de uno de los cónyuges o de ambos, no podrán ser 
enajenados, si no es con el consentimiento expreso de los dos; nunca podrán ser 
hipotecados o de otra manera gravados o embargados por los acreedores del 
marido o de la mujer, o bien de ambos, siempre que dichos objetos no tengan en 
conjunto un valor mayor de $10,000.00. 
 
Si la residencia conyugal estuviera en el campo, ahí los objetos que le 
pertenezcan tampoco podrán ser enajenados sin el consentimiento expreso de 
ambos consortes y en ningún caso podrán ser hipotecados o de otra manera 
gravados juntamente con los terrenos que le correspondan, sin que su valor en 
conjunto sea de más de $10,000.00. 
 
Cuando un matrimonio tuviera varias casas o propiedades en que resida en 
distintos periodos del año, deberá designar ante la autoridad municipal del lugar 
en que esté ubicada la residencia que quiere señalar, cuál es la que ha de gozar 
del privilegio que le concede esta disposición. 
 
En caso de que no se hiciera una manifestación, a todos ellos se aplicará lo 
prevenido en éste artículo, para los casos de enajenación, hipoteca o gravamen; 
y, en caso de embargo, se respetará solamente la que ocupaba el matrimonio en 
el momento de la diligencia.” 

 
El constituyente de Querétaro, en la sesión ordinaria del 23 de enero de 1917, conoció el 
dictamen sobre el artículo quinto del proyecto de la Constitución, en el que se dice: “…una 
medida de protección de las más eficaces para la clase de los trabajadores es la institución 
"Homestead" o patrimonio de familia, aunque tiene conexión con las leyes agrarias, puede 
tener cabida en la legislación del trabajo, por lo que, proponemos se establezca la forma y 
términos en que aconsejan las necesidades regionales…” 
 
El artículo 27 constitucional, en su fracción XVII último párrafo, señala que: las leyes locales 
organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la 
base que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen alguno. Esta fracción se 
agregó mediante la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 
1934, y fue reformada el 8 de octubre de 1974 y el 6 de enero de 1992: 
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“Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá 
por las siguientes prescripciones: 
 

I. a XVI. … 
 
XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus 
respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos 
para el fraccionamiento y enajenación de las extensiones que llegaren a 
exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de este artículo. 
 
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del 
plazo de un año contado a partir de la notificación correspondiente. Si 
transcurrido el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá 
hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará 
el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaria. 
 
Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 
bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no 
estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 
 
XVIII. a XX. …” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

De la misma forma que el artículo antes citado, el artículo 123 fracción XXVIII, establece que 
serán las leyes secundarias las que determinarán qué bienes pueden constituir el patrimonio de 
familia: 
 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una 
manera general, todo contrato de trabajo: 
 

I. a XXVII. … 
 
XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio 
de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a 
gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de 
herencia con simplificación de las formalidades de los juicios 
sucesorios; 
 
XXIX. a XXXI. … 
 

B. …” 
 

En este tenor, los bienes que constituyen el patrimonio de familia, el derecho a percibir 
alimentos y los regímenes a que están sujetos los bienes de los cónyuges, forman el sustento 
de la organización jurídica de la familia. 
 
Posteriormente, la exposición de motivos del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 
de 1928 vigente a partir de 1932, señala que: 
 

"…una de las innovaciones más importantes que contiene el proyecto es la 
creación del patrimonio de familia. Para lo cual se siguen tres sistemas: 
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I El de patrimonio de familia instituido voluntariamente por el jefe de ella con sus 
propios bienes raíces y con el fin de constituir con ellos un hogar seguro para su 
familia; 
 
II El patrimonio que se constituye contra la voluntad del jefe de familia y con 
bienes que le pertenecen, a petición de su cónyuge, hijos o del ministerio público, 
y tiene por objeto amparar a la familia contra la mala administración o despilfarro 
del jefe de familia que, con su mala conducta, amenaza dejar a la familia en la 
más absoluta miseria, y 
 
III El patrimonio de familia destinado especialmente a proporcionar un modesto 
hogar a las familias pobres y laboriosas, a las que, por sus reducidos ingresos, les 
es imposible adquirir una casa en las condiciones normales de venta, y mientras 
tanto son víctimas de los propietarios inconsiderados y ambiciosos que absorben, 
por lo general, con el cobro de sus elevados alquileres, más del 50% del reducido 
presupuesto de esas familias menesterosas.  
 
Para la construcción del patrimonio de familia, que se divide en patrimonio rural y 
urbano, se declara la expropiación por causa de utilidad pública de determinados 
terrenos propios para las labores agrícolas o para que en ellos se construya, 
pagándose su valor en 20 años y con interés no mayor del 5% anual. 
 
Los bienes afectados por la expropiación son aquellos que deben su crecido valor 
al esfuerzo de la colectividad, y se trata por lo mismo de evitar que los dueños de 
esos terrenos ociosos, que han contribuido con su indolencia a crear los 
problemas de la falta de casas y de la elevación de los alquileres; se aprovechan 
del aumento del valor de sus terrenos sin que hayan contribuido con su esfuerzo. 
 
Se procuró respetar los intereses de empresas progresistas que han dotado a 
zonas de la población de todos los servicios urbanos, Y también se trata de librar 
de la expropiación los pequeños lotes adquiridos a costa de economía con el 
objeto de construir en ellos casa-habitación. Se tiene la esperanza de que la 
reglamentación propuesta produzca incalculables beneficios al país, pues si el 
sistema se generaliza, se logrará que la gran mayoría de las familias mexicanas 
tengan una casa común, módicamente adquirida y pueda tener la clase 
campesina laboriosa, un modesto pero seguro hogar que le proporcione lo 
necesario para vivir. Y, en fin, de consolidarse esta nobilísima institución, sin 
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quebrantamiento de la unidad de la propiedad rural y sin despojos, ya que no lo es 
la privación de una ganancia ilícita, se habrán creado las bases más sólidas de la 
tranquilidad doméstica, de la prosperidad agrícola y de la paz orgánica."  

 
Esta constitución del patrimonio de familia en el Código Civil para el Distrito Federal y territorios 
federales, fue criticada principalmente por Luís Cabrera y Pedro Lascurain, miembros de la 
barra de abogados, quienes juzgaron que su constitución bajo la tutela oficial, es inconveniente 
y antieconómica, pues estimaban que el gobierno no debía intervenir en esa materia y que 
debía dedicarse exclusivamente al esfuerzo privado la constitución del patrimonio. Opinaron 
también, que en caso de figurar en el Código Civil el patrimonio de familia, fuera colocada en el 
libro primero, dada la íntima relación que tienen con la organización de la familia y la finalidad 
que se persigue con su constitución. 
 
El código fue reformado el 31 de diciembre de 1954 para quedar como sigue: "el valor máximo 
de los bienes afectados al patrimonio de la familia será de $25,000 para el distrito y territorios 
federales"; nuevamente el 23 de diciembre de 1974, se volvió a reformar para quedar como 
sigue: "el valor máximo de los bienes afectados al patrimonio de familia será de $50,000 para el 
distrito y territorios federales"; y el 29 de julio de 1976 quedo de la siguiente manera: "el valor 
máximo de los bienes afectados al patrimonio de familia, conforme al artículo 723, será la 
cantidad que resulte de multiplicar por 3650 el importe del salario mínimo general diario vigente 
del Distrito Federal, en la época en que se constituye patrimonio". 
 
En términos generales, las obligaciones alimenticias tienen como fin proveer a los miembros la 
familia de lo necesario para subsistir; con esta finalidad, el Código Sustantivo Civil contempla 
figuras jurídicas que salvaguardan el patrimonio de la familia, tal es el caso de los regímenes 
matrimoniales. Los regímenes matrimoniales organizan el sistema de propiedad y  
administración de los bienes de los cónyuges; mientras que los bienes que constituyen el 
patrimonio familiar consolidan económicamente la familia, en dos maneras concurrentes: 
 

a) Mediante la afectación de los bienes que lo constituyen a la satisfacción de las 
necesidades de la familia, y  

b) Sustrayéndolos de la acción de los acreedores, para que puedan cumplir su destino 
de servir al sustento de los miembros de la familia. 

 
En efecto, los bienes que constituyen el patrimonio de familia, no pueden ser enajenados o 
grabados, ni pueden ser embargados por los acreedores de los miembros de las familias para 
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hacerse el pago de sus créditos; siendo estas las características esenciales de esta noble 
institución del Derecho. 
 
Atento a las características del patrimonio de familia, el artículo 2964 del código civil mandata 
que: 
 

“Artículo 2964. El deudor responde del cumplimiento de sus obligaciones con 
todos sus bienes, con excepción de aquellos que, conforme a la ley, son 
inalienables o no embargables.” 

 
Actualmente, el patrimonio de familia se encuentra regulado como ya mencionamos por el 
artículo 27 fracción XVII y 123, Apartado A, fracción XXVIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, donde se establecen las bases para su regulación, y por nuestro 
Código Civil para el Distrito Federal en el Libro Primero Título Duodécimo, del Patrimonio de la 
Familia artículos 723 al 746 bis. 
 
El Código en cita señala que: 
 

“Artículo 723. El patrimonio familiar es una institución de interés público, que  
tiene como objeto afectar uno o más bienes para proteger económicamente a la  
familia y sostener el hogar. El patrimonio familiar puede incluir la casa-habitación y  
el mobiliario de uso doméstico y cotidiano; una parcela cultivable o los giros  
industriales y comerciales cuya explotación se haga entre los miembros de la  
familia; así como los utensilios propios de su actividad, siempre y cuando no  
exceda su valor, de la cantidad máxima fijada por este ordenamiento.” 
 
“Artículo 725. La constitución del patrimonio de familia hace pasar la propiedad 
de los bienes al que quedan afectos, a los miembros de la familia beneficiaria; el 
número de miembros de la familia determinará la copropiedad del patrimonio, 
señalándose los nombres y apellidos de los mismos al solicitarse la constitución 
del patrimonio familiar.” 

 
Una vez establecido qué es el patrimonio y quienes lo conforman es necesario señalar cómo 
constituirlo y solicitarlo, tal como los señalan los artículos 729, 731 del Código Civil para el 
Distrito Federal: 
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“Artículo 729. Cada familia sólo puede constituir un patrimonio. Los que se 
constituyan subsistiendo el primero, no producirán efecto legal alguno.” 
 
“Artículo 731. Los miembros de la familia que quieran constituir el patrimonio lo 
harán a través de un representante común, por escrito al Juez de lo Familiar, 
designando con toda precisión los bienes muebles e inmuebles, para la inscripción 
de éstos últimos en el Registro Público 
 
La solicitud, contendrá:  
  
I.- Los nombres de los miembros de la familia;  
  
II.- El domicilio de la familia;  
  
III.- El nombre del propietario de los bienes destinados para constituir el patrimonio 
familiar, así como la comprobación de su propiedad y certificado de libertad de 
gravámenes, en su caso, excepto de servidumbres; y  
  
IV.- El valor de los bienes constitutivos del patrimonio familiar no excederán el 
fijado en el artículo 730 de este ordenamiento.” 
 

De acuerdo con el artículo 724 del Código multicitado, pueden constituir el patrimonio familiar la 
madre, el padre o ambos, cualquiera de los cónyuges o ambos, también cualquiera de los 
concubinos o ambos, la madre soltera o el padre soltero, las abuelas, los abuelos, las hijas y 
los hijos o cualquier persona que quiera constituirlo, para proteger jurídica y 
económicamente a su familia. 
 
Continúa señalando el artículo 730 que: 
 

“Artículo 730. El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio familiar, 
señalados en el artículo 723, será por la cantidad resultante de multiplicar el factor 
10,950 por el importe de tres salarios mínimos generales diarios, vigentes en el 
Distrito Federal, en la época en que se constituya el patrimonio, autorizando como 
incremento anual, el porcentaje de inflación que en forma oficial, determine el 
Banco de México. Este incremento no será acumulable.” 
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Par efectos de lo establecido por el artículo 723, señala el artículo 732 que “El Juez de lo 
familiar aprobará, en su caso, la constitución del patrimonio familiar y mandará que se hagan 
las inscripciones correspondientes en el Registro Público” de acuerdo a lo previsto por la Ley 
Registral en el artículo 64: 
 

“Artículo 64. En el folio real electrónico se asentarán los actos jurídicos 
contenidos en los títulos o documentos a los que se refiere el Código; aquéllos por 
los que se constituyan, reconozcan, transmitan, modifiquen o extingan derechos 
reales distintos del de propiedad:  

I. a IV. … 
V. La constitución del Patrimonio de Familia;  
VI. a X. …” 

 
El artículo 735 del Código Civil local señala que con el objeto de favorecer la formación del 
patrimonio de la familia, se venderán a las personas que tengan capacidad legal para 
constituirlo y que quieran hacerlo, las siguientes  propiedades raíces: 
  

a) Los terrenos pertenecientes al Gobierno del Distrito Federal que no estén destinados 
a un servicio público ni sean de uso común; 

b) Los terrenos que el Gobierno adquiera por expropiación, de acuerdo con el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

c) Los terrenos que el Gobierno adquiera para dedicarlos a la formación del patrimonio 
de las familias que cuenten con pocos recursos. 

 
El Código Civil en cita señala también los supuestos por los cuales se extingue el patrimonio de 
familia, de acuerdo con los artículos que a continuación se transcriben: 
 

“Artículo 741. El patrimonio familiar se extingue:  
I. Cuando todos los beneficiarios cesen de tener derecho de percibir 
alimentos;  
II. Cuando, sin causa justificada, la familia deje de habitar por un año la 
casa que debe servir de morada, deje de explotar el comercio o la industria 
o de cultivar la parcela por su cuenta, siempre y cuando no haya autorizado 
su arrendamiento o aparcería;  
III. Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad para la 
familia, de que el patrimonio quede extinguido;  
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IV. Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que lo 
forman;  
V. Cuando, tratándose del patrimonio formado con los bienes vendidos por 
las autoridades mencionadas en el artículo 735, se declare judicialmente 
nula o rescindida la venta de esos bienes.” 

 
“Artículo 742. La declaración de que queda extinguido el patrimonio la hará el 
Juez de lo Familiar, mediante el procedimiento fijado en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la comunicará al Registro Público 
para que se hagan las cancelaciones correspondientes.  
 
Cuando el patrimonio se extinga por la causa prevista en la fracción IV del artículo 
que precede, hecha la expropiación, el patrimonio queda extinguido sin necesidad 
de declaración judicial, debiendo hacerse en el Registro la cancelación que 
proceda. Hecha la indemnización, los miembros de la familia se repartirán en 
partes iguales la misma.” 

 
Toda vez que la institución jurídica en comento es de interés público, el Ministerio Público será 
oído tratándose de la extinción o reducción del patrimonio de familia, de acuerdo con el artículo 
745 del Código adjetivo Civil. 
 
Antes de continuar con el análisis de la institución del Patrimonio de familia, es indispensable 
señalar que la redacción vigente del Código Adjetivo Civil, se debe al Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del entonces Código Civil para el Distrito Federal en 
materia del fuero común y para toda la República en materia del fuero federal, mismo que fue 
aprobado por la Primer Legislatura de ésta Asamblea Legislativa y publicada en la Gaceta 
Oficial el 20 de mayo del año 2000.  
 
Una vez establecidas las bases para la constitución del Patrimonio de familia y sus 
características, el legislador decidió reglamentar dentro del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal los mecanismos para la transmisión hereditaria del citado patrimonio; la 
vía para la constitución forzosa de patrimonio familiar, así como los bienes que quedan 
exceptuados de embargo según los artículos 871, 1019 y 544 respectivamente: 
 

Título Décimo Cuarto 
Juicios Sucesorios 
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CAPITULO VII 
De la transmisión hereditaria del Patrimonio Familiar 

 
“Artículo 871. En todo lo relativo a la sucesión de los bienes del patrimonio 
familiar se observarán las disposiciones de este Título, que no se opongan a las 
siguientes reglas: 

I. Con la certificación de la defunción del autor de la herencia se 
acompañarán los comprobantes de la constitución del patrimonio familiar y 
su registro, así como el testamento o la denuncia del intestado; 
II. El inventario y avalúo se harán por el cónyuge que sobreviva o el albacea 
si estuviere designado y, en su defecto, por el heredero que sea de más 
edad; el avalúo deberá ser firmado por un perito oficial o, en su defecto por 
cualquier comerciante de honorabilidad reconocida;  
III. El juez convocará a junta a los interesados, nombrando en ella tutores 
especiales a los menores que tuvieren representante legítimo o cuando el 
interés de éstos fuere opuesto al de aquéllos, y procurará ponerlos de 
acuerdo sobre la forma de hacer la partición. Si no logra ponerlos de 
acuerdo, nombrará un partidor entre los contadores oficiales a cargo del 
Erario, para que en el término de cinco días, presente el proyecto de 
partición, que dará a conocer a los interesados en una nueva junta a que 
serán convocados por cédula o correo. En esa misma audiencia oirá y 
decidirá las oposiciones, mandando hacer la adjudicación;  
IV. Todas las resoluciones se harán constar en actas, y no se requieren 
peticiones escritas de parte interesada para la tramitación del juicio, con 
excepción de la denuncia del intestado, que se hará con copia para dar 
aviso al Fisco;  
V. El acta o actas en que consten las adjudicaciones pueden servir de título 
a los interesados;  
VI. La transmisión de los bienes del patrimonio familiar está exenta de 
contribuciones, cualquiera que sea su naturaleza.” 

 
 

Título Décimo Octavo 
Del Juicio Oral en Materia Familiar 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
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“Artículo 1019. Se tramitarán en este juicio conforme a las disposiciones de este 
Título, las controversias relacionadas con alimentos; guarda y custodia; régimen 
de convivencias; violencia familiar; nulidad de matrimonio; rectificación o nulidad 
de los atestados del registro civil; filiación; suspensión o pérdida de la patria 
potestad; constitución forzosa de patrimonio familiar; cambio de régimen 
patrimonial controvertido; y la interdicción contenciosa.” 

 
 

Título Séptimo 
De los Juicios Especiales y de las Vías de Apremio 

 
Capítulo V 

De la Vía de Apremio 
 

Sección II 
De los Embargos 

 
“Artículo 544. Quedan exceptuados de embargo: 
 

I. Los bienes que constituyen el patrimonio de familia desde su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad, en los términos establecidos por el 
Código Civil; 
II. a XV. …” 

 
Por lo que hace a la Inscripción del Patrimonio de Familia en el Folio Real Electrónico 
correspondiente, la Ley Registral para el Distrito Federal aprobada en fecha 20 de diciembre de 
2010 publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de enero del 2011 señala que: 
 

“Artículo 64. En el folio real electrónico se asentarán los actos jurídicos 
contenidos en los títulos o documentos a los que se refiere el Código; aquéllos por 
los que se constituyan, reconozcan, transmitan, modifiquen o extingan derechos 
reales distintos del de propiedad:  

I. Las enajenaciones en las que se sujete la transmisión de la propiedad a 
condiciones suspensivas o resolutorias;  
II. Las ventas con reserva de dominio a que se refiere el artículo 2312 del 
Código, haciendo referencia expresa al pacto de reserva;  
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III. El cumplimiento de las condiciones a que se refieren las dos fracciones 
anteriores;  
IV. Los fideicomisos traslativos o de garantía;  
V. La constitución del Patrimonio de Familia;  
VI. Los contratos de arrendamiento, subarrendamiento o cesión de 
arrendamiento, con las prevenciones que establece el Código;  
VII. La prenda de frutos pendientes en los términos del artículo 2857 del 
Código;  
VIII. El nacimiento de la obligación futura y el cumplimiento de las 
condiciones a que se refieren los artículos del 2921 al 2923 del Código;  
IX. Las afectaciones o limitaciones a que dé lugar la aplicación de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; y  
X. Los que de manera expresa señalen otros ordenamientos.” 

 
Toda vez que ésta Asamblea Legislativa se ha ocupado de dotar al marco jurídico local de 
instrumentos capaces de garantizar el derecho a la propiedad individual de las personas, 
velando en todo momento por el bienestar e interés superior del menor, así como la igualdad 
de género; resulta indispensable reformar las disposiciones referentes al patrimonio de familia 
dentro del Código Civil para el Distrito Federal, dado que su redacción actual hace pasar la 
propiedad de los bienes al que quedan afectos a los miembros de la familia, lo que genera un 
conflicto a futuro, toda vez que al ser la copropiedad una limitante al derecho real de propiedad, 
se debe llamar a todos los copropietarios a través de su representante a fin de dirimir la o las 
controversias que en su caso se presenten. Aunado a lo anterior, se atenta contra el principio 
por el cual fue instituido el patrimonio de familia en nuestro Derecho, ya que de la interpretación 
literal de los preceptos constitucional y legal ya señalados, podemos concluir que un inmueble 
que se encuentre afectado a un patrimonio familiar es inembargable, con independencia de 
quien lo haya constituido, (sin necesidad de que se afecte en copropiedad) puesto que lo que 
regula la norma es que una vez constituido un patrimonio familiar no estará sujeto a 
embargo, por sus características de inalienable, entendiéndose por dicho vocablo, conforme al 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española que son bienes que se encuentran 
fuera del comercio por disposición legal, obstáculo natural o convención, y es imprescriptible, lo 
que implica que la propiedad no se puede perder por el paso del tiempo. 
 
Aunado a lo anterior, el máximo tribunal de nuestro país, ha resuelto que: 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2003097  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3  
Materia(s): Civil  
Tesis: I.3o.C.77 C (10a.)  
Página: 2047  
 
PATRIMONIO DE LA FAMILIA. TUTELA CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 
 
El artículo 123, apartado A, fracción XXVIII, constitucional dispone: "Artículo 123. 
... XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las 
formalidades de los juicios sucesorios."; además el artículo 727 del Código Civil 
para el Distrito Federal señala: "Los bienes afectos al patrimonio de la familia son 
inalienables, imprescriptibles y no estarán sujetos a embargo ni gravamen 
alguno.". De la interpretación literal de dichos preceptos constitucional y 
legal, resulta que un inmueble que se encuentre afectado a un patrimonio 
familiar es inembargable, con independencia de quien lo haya constituido, 
puesto que lo que regula la norma es que una vez constituido un patrimonio 
familiar no estará sujeto a embargo, por sus características de inalienable, 
entendiéndose por dicho vocablo, conforme al Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua Española que son bienes que se encuentran fuera del comercio por 
disposición legal, obstáculo natural o convención, y es imprescriptible, lo que 
implica que la propiedad no se puede perder por el paso del tiempo. 
 
Amparo en revisión 199/2011. Sergio García Rivas. 20 de octubre de 2011. 
Mayoría de votos. Disidente: Benito Alva Zenteno. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Mariano Suárez Reyes. 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2003096  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
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Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3  
Materia(s): Civil  
Tesis: I.3o.C.78 C (10a.)  
Página: 2046  
 
PATRIMONIO DE LA FAMILIA. EFECTOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
 
Basta que la calidad de patrimonio familiar esté inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio para que produzca efectos frente a terceros, quienes 
desde la inscripción resienten perjuicio y quedan vinculados a respetar esa calidad 
o a impugnarla, cuando tengan legitimación para hacerlo. Al estar inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio la constitución del patrimonio 
familiar, tal circunstancia no puede ser desconocida por la parte ejecutante, puesto 
que precisamente el efecto de su inscripción es el respeto por parte de terceros 
vinculados por el efecto publicitario. En tal virtud si la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123, apartado A, fracción XXVIII y el 
precepto legal 727 del Código Civil para el Distrito Federal, disponen que los 
bienes que constituyan el patrimonio familiar serán inalienables, es patente que 
demostrada la declaración de que se decreta la constitución del patrimonio familiar 
sobre un inmueble, éste queda protegido contra todo gravamen y, por ende, no 
será sujeto a ninguno; además, no puede ser legalmente embargado con 
posterioridad a la fecha de la inscripción del patrimonio familiar, mientras no esté 
destruido el acto jurídico consistente en la constitución del patrimonio. 
 
Amparo en revisión 199/2011. Sergio García Rivas. 20 de octubre de 2011. 
Mayoría de votos. Disidente: Benito Alva Zenteno. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Mariano Suárez Reyes. 

 
Podemos concluir entonces, que la redacción vigente de los artículos que mandatan que la 
constitución del patrimonio de familia hace pasar la propiedad de los bienes al que quedan 
afectos, a los miembros de la familia beneficiaria es contraria a principios constitucionales y 
legales, además de generar conflictos por la propia naturaleza jurídica de la copropiedad, toda 
vez que dichos bienes son transmisibles a titulo de herencia, y en ese sentido el propio Código 
Adjetivo Civil dispone reglas especificas para tal efecto. 
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Si la conclusión antes expuesta careciera de sentido, no habría razón jurídica suficiente para 
sustentar la existencia de las reglas procedimientales establecidas en el Título Décimo Cuarto 
de los Juicios Sucesorios, Capítulo VII De la transmisión hereditaria del Patrimonio Familiar, 
artículo 871 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
 
Aunado a las inquietudes antes precisadas, es menester señalar que este supuesto de 
copropiedad entre los miembros de la familia puede generar algunos de los siguientes 
problemas: 
 

 Que con posterioridad a la constitución e inscripción del patrimonio de familia nazca otro 
integrante de la misma, y por lo tanto, a su nombre no se encuentra inscrita la 
copropiedad en el Registro Público de la Propiedad, lo que ocasiona 2 cosas: que por 
falta de interés del resto de los miembros de la familia o su representante común, no se 
haga la inscripción correspondiente; o bien que al intentar hacer la inscripción 
correspondiente en el Registro Público de la Propiedad se enfrenten de nueva cuenta al 
procedimiento ante el juez de lo familiar (mismo procedimiento que para su constitución). 

 

 Tal como lo establece el artículo 746 en atención al artículo 741, al extinguirse el 
patrimonio familiar los bienes afectos a éste se liquidarán y su importe se repartirá en 
partes iguales; lo que genera en éste supuesto un detrimento al patrimonio de quien 
constituyó el patrimonio de familia, ya que se atenta contra el principio de la institución 
en cita, “proteger económicamente a los miembros de la familia”, ya que además de 
brindar esa protección, otorga la propiedad del importe correspondiente por la venta del 
bien o bienes que conformaron el patrimonio de familia. 

 

 El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no establece un 
procedimiento especial a seguirse para extinguir un patrimonio de familia y realizar la 
inscripción correspondiente, como lo prevé el artículo 742 del Código Civil para el 
Distrito Federal. 

 
Derivado de lo anterior es que se propone reformar los artículos 725; 726; 731 y 746; y 
derogar el artículo 746 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, a fin de dar armonizar 
y generar sinergia con lo establecido por la fracción XXVIII del Apartado A del artículo 123, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; mismo que tal como se ha dicho, 
indica: 
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“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una 
manera general, todo contrato de trabajo: 
 

I. a XXVII. … 
XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio 
de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a 
gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de 
herencia con simplificación de las formalidades de los juicios 
sucesorios; 
XXIX. a XXXI. … 
 

B. …” 
 
Con base en los razonamientos antes precisados, y con fundamento en el artículo 122, 
Apartado C, BASE PRIMERA, Fracción V, Inciso H) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción I y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1, 7, 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica y 85 fracción I y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA el artículo 725; 726; 731 y 746 del Código Civil 
para el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 
Artículo 725. La constitución del patrimonio de familia no hace pasar la 
propiedad de los bienes al que quedan afectos, a los miembros de la familia 
beneficiaria; sin embargo, estos tienen derecho de disfrutar de esos bienes. 
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Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio de la familia tienen 
derecho de habitar la casa, aprovechar los frutos de la parcela así como 
explotar el comercio y la industria. 
 
Artículo 726. Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio de la 
familia serán representados en sus relaciones con terceros, en todo lo que 
al patrimonio se refiere, por el que lo constituyó, y en su defecto por el que 
nombre la mayoría. 
 
Artículo 731. Los miembros de la familia que quieran constituir el 
patrimonio lo harán a través de un representante común, por escrito al Juez 
de lo Familiar, designando con toda precisión los bienes muebles e 
inmuebles, para la inscripción de estos últimos en el Registro Público. 
 
La solicitud, contendrá:  
 

I. Derogado. 
II. El domicilio de la familia;  
III. El nombre del propietario de los bienes destinados para constituir 
el patrimonio familiar, así como la comprobación de su propiedad y 
certificado de libertad de gravámenes, en su caso, excepto de 
servidumbres; y  
IV. El valor de los bienes constitutivos del patrimonio familiar no 
excederán el fijado en el artículo 730 de este ordenamiento. 

 
Artículo 746. Extinguido el patrimonio familiar, los bienes que lo formaban, 
vuelven al pleno dominio del que lo constituyó, o pasan a sus herederos si 
aquel hubiera muerto, de conformidad con el procedimiento previsto por el 
artículo 871 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se DEROGA el artículo 746 Bis del Código Civil para el 
Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 
Artículo 746 Bis. Derogado. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA el artículo 64 de La Ley Registral para el 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 
Artículo 64. En el folio real electrónico se asentarán los actos jurídicos 
contenidos en los títulos o documentos a los que se refiere el Código; 
aquéllos por los que se constituyan, reconozcan, transmitan, modifiquen o 
extingan derechos reales distintos del de propiedad: 
 

I. a IV. … 
V. La constitución o extinción del Patrimonio de Familia;  
VI. a X. … 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Los bienes actualmente inscritos como patrimonio de familia en el 
Registro Público de la Propiedad, se conservaran en la copropiedad de los 
beneficiarios que se hayan indicado hasta la extinción del patrimonio de familia; 
momento en el que se estará a lo dispuesto por el artículo 746 del Código Civil 
para el Distrito Federal 

 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles a los 13 días del mes de 
octubre del año 2014. 

 
 

 
 
 

Diputado Marco Antonio García Ayala. 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Dip. Osear O. Moguel BaIlado 

A la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 

Presente: 

VI LEGISLATURA 

El que suscribe, Diputado Osear O. Moguel Ballado, miembro de Movimiento Ciudadano, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos: 122 Apartado C, Base Primera, Fracción V, 

inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XI y 46 

fracción 1 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7, 10 fracción 1, 17 fracción IV, 88 

fracción 1 y 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 85 fracción 1, 86 párrafo primero y 93 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración del Pleno 

de esta Institución legislativa, la siguiente INICIA TIV A CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 32; EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 88; EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 88; Y SE DEROGAN LAS 

FRACCIONES 1, II Y III DEL ARTÍCULO 89, TODOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIE 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REZAGO' 

LEGISLATIVO, bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

l. Objetivo de la propuesta 

La presente iniciativa tiene por objeto reformar el Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con la finalidad de introducir un procedimiento que 

contemple recursos efectivos para que todas las iniciativas legislativas, propuestas de 

iniciativas, acuerdos y puntos de acuerdo que se sometan a consideración de esta Asamblea, 

concluyan de manera cierta el trámite parlamentario correspondiente. Con lo anterior, se 

Plaza de la Constitución 7, oficina 309 Tercer Piso del edificio Zócalo, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
c.P. 06000, Tel. 51-30-19-80 ext 2301 

\~ 



Dip. Osear O. Moguel BaIlado 

pretende evitar el rezago legislativo y generar incentivos para que las Comisiones sesionen y 

resuelvan los asuntos que se les turnan para su análisis y dictamen. 

11. Planteamiento del problema 

a) El rezago legislativo 

Uno de los temas que suscitan serias discusiones acerca de la eficacia de la labor de las y los 

legisladores tiene que ver con el rezago legislativo. El rezago legislativo puede ser entendido 

como el retraso que se genera en el transcurso de una o varias legislaturas con motivo de la 

ausencia de culminación en tiempo y forma de diferentes procesos parlamentarios instaurados 

al interior de un órgano legislativo l . Lo anterior constituye un verdadero problema que 

redunda en perjuicio de la buena valoración respecto de la eficacia en el cumplimien~ de las 

funciones encomendadas a las y los parlamentarios y la consecuente falta de 

ocasionando una mala percepción por parte de la ciudadanía. 

Los orígenes de esta problemática son diversos. A decir de Luis Alfonso Cama, 

causas que observa en el Congreso de la Unión, son las siguientes: 

1. Cortedad del plazo legal para producir dictamen. 

2. Interposición de foros de consulta dentro del plazo legal. 

3. Tramitación de solicitudes de información indispensable 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo. 

4. Cambios en la integración de las comisiones o en la Mesa Directiva de las mismas en 

el curso de la Legislatura. 

1 Se ha tomado como base la definición proporcionada en Camacho González, Luis Alfonso, "El 
rezago legislativo", Quórum Legislativo, p. 175, disponible en 
https://www.google.com.mxlurl?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1 &cad=rja&uact=8&ved=OCB 
sQFjAA&url=http%3A %2F%2Fwww3. diputados.gob. mx%2Fcamara%2Fcontent%2Fdownload%2F 193 
814%2F464869%2Ffile%2Frezago%2520Iegislativo.pdf&ei=MLNOVL WWK­
yI8gHOuYCwDw&usg=AFQjCNFOxFdntBY228RellrRIScOWCWWCA&sig2=3JjrzUzHhGzzZs1XNNRkj 
Q 
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5. Ausencia de mayor intensidad de reuniones ordinarias y extraordinarias de las 

comisiones. 

6. Cancelación de reuniones de comisión y ausencia de su reposición. 

7. Carencia de un ejercicio completo de la facultad de expedir dictámenes desestimativos 

o en sentido negativo, dando oportuna cuenta de ello al pleno por conducto de la Mesa 

Directiva. 

8. Ejercicio no suficiente de la posibilidad legal de producir dictámenes que abarquen la 

totalidad de las iniciativas relacionadas preexistentes. 

9. Insuficiencia de impulso procesal por parte de los autores de las iniciativas. 

10. Proliferación de iniciativas notoriamente inviables o concurrentes con otras ya 

registradas. 

11. Acumulación de proyectos de dictamen, pospuestos en cuanto a su discus' 

votación, con motivo de no poderse llevar a cabo la reunión de comisión o co' 

. unidas correspondiente, por falta de quórum. 

12. Incapacidad material de algunos secretarios técnicos y asesores de las comisiones 

absorber las elevadas cargas de trabajo. 

13. Ausencia del ejercicio oportuno de reclamación ante la Mesa Directiva del PI 

motivo del vencimiento del plazo legal de dictamen y sus prórrogas. 

14. Negativas ocasionales de algunos miembros de las comiSIOnes 

oportunamente los dictámenes consensados, haciendo 

presentación ante el Pleno. 

15. Presentación de iniciativas en las postrimerías de la Legislatura. 

16. Ocasional falta de mayor rigidez para inducir al saneamiento de todas las causas 

anteriores y esporádica flexibilización generalizada respecto de la exacta aplicación de 

las disposiciones constitucionales y legales aplicables, entre otras.2 

Obsérvese que los factores que originan el rezago son múltiples y no pueden dejar de ser 

atendidos. Si se comprende que la mayor parte del trabajo legislativo tiene lugar en las 

2/bid., ee,. 182-183. 
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comisiones toda vez que es ahí donde se analizan y discuten los asuntos que se someten a 

consideración de la Asamblea, el rezago entonces constituye un grave problema porque 

impacta en el grueso de las labores parlamentarias. Más aún, si se comprende también que el 

dictamen implica una actividad por medio de la cual se produce y presenta un informe 

razonado donde se dan a conocer y relacionar los puntos de vista, resultados o conclusiones a 

los que haya llegado la comisión, producto del análisis colectivo y consensuado en que 

concluyan sus miembros3, entonces es preciso fomentar que todos los asuntos turnados para 

ello, sean efectivamente dictaminados. En el dictamen, los legisladores deben ser capaces de 

explicar racionalmente la conveniencia o inconveniencia de ser aprobado el asunto en 

cuestión; asimismo, el dictamen brinda a la ciudadanía un claro mensaje de que al interior de 

los órganos legislativos sí cuentan los razonamientos y los argumentos y no solament 

números o las votaciones mayoritarias que sirven a intereses desconocidos. 

b) Regulación vigente en la Asamblea Legislativa para evitar el rezago legislativo 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal no es ajena a estos problemas. De hecho, cuenta 

con algunas disposiciones que tratan de hacer frente al rezago legislativo, aunque en la 

práctica carecen de efectividad. 

En efecto, de conformidad con el artículo 89 de la Ley Orgánica y con la fracción III 

del artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, todo asunto que sea sometido a consideración ante el Pleno, antes de ser 

resuelto en definitiva debe ser previamente analizado y dictaminado al interior de las 

Comisiones Ordinarias competentes, a excepción de los puntos de acuerdo que sean evaluados 

como de urgente y obvia resolución. 

Según el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior, el plazo para emitir el 

dictamen correspondiente es de treinta días naturales, pudiendo ser prorrogado hasta por 

sesenta días si se trata de proposiciones con punto de acuerdo y por noventa días si se trata de 

3 Camposeco Cadena, Miguel Angel, El dictamen legislativo, p. 65. 
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iniciativas (o propuestas de iniciativas). Para el caso de que ni aún con prórrogas las 

comisiones competentes elaboren el dictamen correspondiente, el artículo 32 mencionado 

prevé un procedimiento consistente en que la presidencia de la Mesa Directiva realiza una 

excitativa dirigida a las comisiones para que dictaminen y si pasados cinco días no lo hacen, 

entonces el asunto se turna a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias, última instancia para realizar el análisis y dictamen. 

Este procedimiento, si se analiza, ocasiona dos graves problemas por los cuales este 

órgano legislativo ya ha atravesado, a saber: 

1. La regulación vigente no pone término al proceso parlamentario y provoca que se 

genere rezago legislativo, toda vez que nuestros ordenamientos no prevén lo que 

procede en la hipótesis de que incluso los miembros de la Comisión de Normatividad 

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias no dictaminen. Es cierto que 

artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior señala como sanción la 

amonestar a los diputados que no cumplan con los plazos indicados, sin embar 

dicha "sanción" carece de eficacia y de trascendencia. Por esa razón, no ha; 

certidumbre de que una iniciativa o punto de acuerdo llegue al final del proceso 

legislativo, aprobándose o desechándose, sino que permanece en lo que vulgarmente s 

denomina "la congeladora". 

2. Además de la falta del trámite jurídico correspondiente, la actual regulación provoca 

que la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias sea 

la instancia en la cual recaiga la responsabilidad última de conocer un asunto de 

cualquier materia, lo cual supera a sus recursos humanos y técnicos. 

Es por lo anterior que con la presente iniciativa se pretende hacer frente a los dos problemas 

señalados. Como ya se ha indicado, remediar el problema del rezago legislativo redundaría en 

una mejora de la percepción de la ciudadanía e incentivaría a las y los diputados a trabajar y a 

lograr los acuerdos necesarios para desahogar los asuntos que se someten a su consideración. 
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c) Recursos y mecanismos para evitar el rezago legislativo contemplados en los 

ordenamientos de los Congresos de los estados del país y del Congreso de la Unión 

En ese orden de ideas, para poder evaluar y diseñar un procedimiento que pudiese mejorar, el 

vigente en esta Asamblea Legislativa, se realizó un análisis para determinar cuáles son los 

recursos que contemplan las leyes orgánicas y reglamentos de los congresos de todos los 

estados del país, así como de los reglamentos de la Cámara de Diputados y de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, para el caso de que un asunto no sea dictaminado en los 

plazos legales correspondientes. De este modo se encontró lo siguiente: 

Todos los ordenamientos de los congresos locales y del Congreso de la Unión, 

contemplan una conjugación de diversos recursos o mecanismos para instar a las comisiones 

correspondientes para que dictaminen. Tales recursos son, grosso modo, los siguientes: 

1. El exhorto (también denominado excitativa, motivación o requerimiento), consisten 

en que el presidente de la Mesa Directiva del Pleno ya sea de oficio o a instancia d 

algún diputado, solicita a la comisión responsable que dictamine el asunto que le fue' 

turnado y cuyo plazo para tal efecto ya venció o está próximo a vencer. Este recurso es 

contemplado por la normatividad de los congresos de Baja California, Chiapas, 

Durango, Guanajuato, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa y la 

Cámara de Senadores. 

2. Reasignación del turno a otra Comisión ordinaria ya existente. Esto significa que si las 

comisiones responsables no dictaminan en tiempo, se les retira el turno del asunto en 

cuestión y se asigna a otra u otras comisiones relativas que resulten pertinentes y que 

en definitiva deben resolverlo. En este caso, cabe señalar que solo en el Distrito 

Federal la Comisión responsable para esta última instancia es la Comisión de 

Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. Este recurso se 

contempla en la normativa de los congresos de Baja California, Chiapas, Nayarit, 

Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Zacatecas y la Cámara de Senadores. 
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3. Informe. Para el caso de que una Comisión no dictamine un asunto en tiempo, la 

presidencia de la Mesa Directiva del Pleno le solicita que explique las razones por las 

cuales no ha dictaminado el asunto cuyo tiempo ha vencido. La solicitud de informe se 

encuentra regulada en las leyes de los congresos de Baja California, Coahuila, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Nuevo León, Querétaro y Veracruz. 

4. Emplazamiento. Consiste en que si la comisión no dictamina, la presidencia de la Mesa 

Directiva le señala un término fatal para que presente el dictamen correspondiente. Así 

lo contemplan los ordenamientos internos de los congresos de Baja California, 

Chiapas, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo, Sinaloa y la Cámara de Senadores. 

5. Reasignación del turno a una Comisión creada ex profeso. Si una comisión no 

dictamina en tiempo, se crea una comisión especial para conocer y resolver únicamente 

el asunto en cuestión. Este es el caso de los ordenamientos de los congresos ,e 

Coahuila, Guanajuato, Jalisco, México, Michoacán, San Luis Potosí, Zacatecas y 1 

Cámara de Senadores. 

6. Sanción económica. En este caso, las y los diputados miembros de la comisión que «\0 

haya dictaminado un asunto, son penalizados con sanciones que van desde 

descuento de uno hasta diez días de dieta. Esta medida la contempla la normativa 

los congresos de Aguascalientes, Oaxaca y Veracruz. 

7. Solicitud de suspensión del proceso de dictamen. Consiste en que la comisión solicita ¡r 

la Mesa Directiva suspender el análisis y posterior dictamen del asunto turnado, lo cual 

puede ser de forma definitiva. Este recurso es contemplado por las legislaturas de 

Guerrero e Hidalgo. 

8. Caducidad. Si los asuntos no son dictaminados en tiempo, o pasa determinado lapso 

sin que sean resueltos, entonces caducan, lo cual se determina previa declaración o 

acuerdo, o bien, sin necesidad de procedimiento alguno, se tienen por desechados una 

vez que se vence el plazo indicado. Así lo disponen los ordenamientos de los 

congresos de San Luis Potosí, Sonora, la Cámara de Diputados y la Cámara de 

Senadores. 
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9. Sometimiento del asunto a consideración del Pleno. Al respecto, el asunto vencido se 

retira de la o las comisiones que lo tuvieren para su conocimiento y se somete en sus 

términos y de manera directa al Pleno. Este mecanismo se encuentra previsto en el 

Congreso de Nuevo León, la Cámara de Diputados y en la Cámara de Senadores. 

10. Otros. Además de los mencionados, hay congresos que disponen medidas muy 

particulares para el caso de que un asunto no sea dictaminado. De este modo, en Baja 

California Sur, queda a discreción de la Mesa Directiva la decisión de cómo proceder. 

En Campeche, el asunto no dictaminado se remite a la Diputación Permanente, quien 

tiene la obligación de resolverlo. En Chihuahua, solo para el caso de las iniciativas 

ciudadanas, su falta de dictamen es causa grave de responsabilidad para las y los 

diputados miembros de la comisión correspondiente. En Durango, el último recurso 

con que se cuenta para dictaminar un asunto es la facultad con que cuenta el presidente 

de la Mesa Directiva para sustituir al presidente de la Comisión responsable. 

Oaxaca, los miembros de la Comisión que no dictamina son apercibidos. En Puebla, s 

prevé una sanción para las y los diputados responsables, aunque no se señala en 

consiste. 

Frente a 10 anterior, los congresos de Michoacán, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucat' 

no prevén recurso alguno en caso de que un asunto no sea dictaminado. 

Si se analiza con cuidado los procedimientos previstos por 

Congreso de la Unión, se podrá observar que a pesar de los recursos que los articulan, tan solo 

aquellos que tienen lugar en los congresos de Nuevo León, San Luis Potosí y Sonora, así como 

en las cámaras del Congreso de la Unión, son capaces de asegurar la finalización del proceso 

parlamentario con la caducidad de ciertos asuntos (en el caso de Nuevo León, solo los 

exhortos no dictaminados; San Luis Potosí, son todos los asuntos; Sonora, solo respecto de las 

iniciativas que sean presentadas por los diputados; Cámara de Diputados, solo las iniciativas 

constitucionales; y Cámara de Senadores, solo las iniciativas presentadas por los senadores). 

Fuera de lo anterior, en el resto de los congresos locales, incluyendo la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, los asuntos pueden permanecer sin dictaminar aun cuando se 
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agoten todos los recursos legales. Para mayor claridad, a continuación se trascribe un cuadro 

comparativo con los recursos previstos por los ordenamientos señalados: 

Legislatura 

Aguascalientes 

Baja California 

Recursos legales 
con que cuentan las 
y los diputados en 

caso de que las 
iniciativas no sean 
dictaminadas por la 

comisión o 
comisiones a las que 

son turnadas. 
-Sanción económica a 
los miembros de la 
dictaminadora. 
-En Comisiones Unidas, 
si la convocante no 
presenta dictamen, las 
otras pueden presentar 
el suyo. 

-Solicitud de informe 
donde se señalen las 
razones de la falta de 
dictamen. 
-Exhorto. 
- Emplazamiento. 
- Reasignación de turno 
a otra Comisión ya 
existente. 

Precepto legal 

Reglamento de la ley Orgánica del Poder 
legislativo del Estado de Aguascalientes 
ARTíCULO 72.- Cuando la comisión convocante no 
cite a sesión conjunta o no presente dictamen en los 
tiempos señalados en el Artículo anterior, en 
consideración de las otras, las demás comisiones 
podrán presentar su dictamen por separado, al que se 
le dará el trámite señalado en el Artículo anterior. 
ARTíCULO 96.- Si transcurrido el plazo previsto para 
la rendición del dictamen, y no habiéndose solicitado o 
concedido prórroga, o transcurrida la misma, éste no 
se haya realizado, el Presidente de la Mesa Directiva 
del Pleno o de la Diputación Permanente en los 
recesos, por sí o a petición de algún Diputado, 
impondrá a los Diputados integrantes de la comisión, 
la sanción prevista en la Fracción 111, del Artículo 23 de 
la Lev, la cual será aplicada por la Secretaría. 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Baja California 
ARTICULO 50.- Son atribuciones del Presidente del 
Congreso: 
VI\.- Requerir a las Comisiones para que presenten 
dictamen o informe de estudio sobre los asuntos que 
se les hubieren encomendado, exhortándolas para 
que lo hagan en el plazo establecido en el Artículo 124 
de la presente Ley y para el caso de que no lo 
hicieren, señalarles un término para presentarlo; si la 
omisión persiste, turnar el asunto a la Comisión que 
para ese efecto designe la Asamblea, la cual deberá 
proceder a dictaminar o presentar informe de estudio 
según corresponda en el plazo que la misma 
Asamblea establezca; 
ARTICULO 124.- Las Comisiones de dictamen 
legislativo a las que se turnen las iniciativas, rendirán 
ante el Pleno del Congreso el dictamen 
correspondiente por escrito, en un plazo no mayor de 
treinta días naturales a partir de su recepción en la 
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Baja California 1- Queda a discreción de 
Sur la Mesa Directiva. 

Comisión, salvo prórroga que apruebe el Pleno a 
petición de la Comisión respectiva. En ningún caso la 
prórroga excederá de quince días; en caso de 
incumplimiento se estará a lo dispuesto en la presente 
Ley. 

ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Baja California Sur 
ARTíCULO 101.- El derecho de iniciar, reformar y 
adicionar Leyes o Decretos compete: 
1.- Al Gobernador del Estado; 
11.- A los Diputados al Congreso del Estado; 
111.- A los Ayuntamientos; 
IV.- Al Tribunal Superior de Justicia en su ramo; y 
V.- A los Ciudadanos inscritos en la lista nominal 
de Electores, cuyo número represente cuando meno~ 
el 0.13% del total de dicho registro, mediante escrit~1 10 
presentado en los términos y con las formalidades que 
exija la ley de la materia y la presente Ley determine. ~ 

Las iniciativas presentadas conforme a esta fracción~ 
deberán ser dictaminadas dentro del término de treinta~ 
días hábiles siguientes, contados a partir del día en.;; 
que hubieren sido turnados por el pleno a la Comisión 
correspondiente. I 

ARTíCULO 113.- Las Comisiones a las que se turn 
iniciativas, rendirán su dictamen al Congreso po 
escrito, dentro de un plazo de hasta 30 días hábiles 
siguientes a aquel en que las hayan recibido. 
Tratándose de iniciativas que a juicio de la Comisión 
requieran de mayor estudio, dicho término podrá 
prorrogarse por la Asamblea. 
Cuando la naturaleza del asunto lo permita, podrán 
conjuntarse dos o más iniciativas en un mismo 
dictamen. 

ARTICULO 122.- Quince días antes de la clausura de 
cada Período Ordinario de Sesiones, las Comisiones 
entregarán a la Secretaría la lista de los asuntos 
pendientes de dictamen, para que la misma los ponga 
a disposición del Congreso en su nueva reunión o 
requiera acuerdo de la asamblea si son de tal 
naturaleza que no pueda resolverse sobre todos ellos 
en el Período Ordinario. 
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Campeche 

Chiapas 

Chihuahua 

- Pasan a la Diputación 
Permanente. 

- Excitativa. 
- Emplazamiento. 
- Reasignación de turno 
a otra Comisión ya 
existente. 

- No precisa. 
Si las iniciativas 

ciudadanas no son 
dictaminadas, ello es 
causa grave de 
resoonsabilidad. 

De concederse por la Asamblea mayor plazo a una 
comisión para rendir su dictámen fuera del término del 
período ordinario, continuará esta sus labores durante 
el receso hasta concluirlo, en cuyo caso, deberá 
presentarlo ante la Diputación Permanente para que 
esta a su vez lo turne al pleno al iniciarse el siguiente 
período. 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche 
Art. 41.- Las comisiones de dictamen legislativo 
ejercerán sus funciones exclusivamente en los lapsos 
que comprendan los períodos ordinarios y 
extraordinarios. Los asuntos que se encuentren sin 
dictaminar, al concluir cada uno de los mencionados 
períodos, las comisiones deberán entregarlos, en el 
estado que se encuentren, a la Diputación 
Permanente para que ésta se aboque a su estudio y 
emisión de dictamen. Al concluir el segundo período 
de receso del tercer año de la Legislatura, I 
Diputación Permanente entregará, bajo inventario, a la 
primera directiva de la siguiente Legislatura los 
documentos o expedientes que obren en su poder, el 
el estado en que se encuentren. 

Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estad 
de Chiapas 
Artículo 20 
Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 
XVI.-Enviar excitativa a cualquiera de las Comision~s 
Legislativas, a nombre de la Cámara, a que presente 
dictamen si han transcurrido quince días después de 
aquel en que se les turne un asunto y si no fuere 
suficiente, la emplazará para día determinado, y si ni 
así presentare el dictamen, propondrá al Congreso 
que se pase a otra Comisión; 
Art(culo 82 
Si alguna Comisión no emite el dictamen dentro del 
término o prórroga señalados para tal efecto, el 
Presidente de la Mesa Directiva le requerirá a que lo 
presente en la sesión pública siguiente; en caso 
contrario, se procederá a nombrar nueva comisión 
ara el desoacho de ese exoediente. 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua 
ARTICULO 103. Las Iniciativas presentadas por 
ciudadanos chihuahuenses se sujetarán a las 
siguientes bases: 
111. Una vez recibida, la iniciativa deberá ser turnada a 
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Coahuila 

Colima 

- Solicitud de informe 
donde se señalen las 
razones de la falta de 
dictamen. 

- Solicitud de informe 
donde se señalen las 
razones de la falta de 
dictamen. 
- Se reasigna el turno a 
una Comisión creada ex 
profeso. 

una Comisión o Comisiones para que emitan el 
dictamen correspondiente, el que deberá rendirse 
necesariamente a más tardar en el siguiente período 
de sesiones ordinarias a aquél en que se reciba. El 
incumplimiento de lo anterior será causa grave de 
responsabilidad. 

ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Coahuila 
ARTíCULO 105. Las comisiones deberán dictaminar, 
acordar e informar, según el caso, sobre los asuntos 
de su competencia, en un plazo que no excederá de 
sesenta días naturales, contados a partir de la fecha 
en que le fueren remitidos. Transcurrido este plazo, el 
Presidente de la Mesa Directiva del Pleno del 
Congreso o el Presidente de la Diputación 
Permanente, en su caso, por sí o a petición de algún 
diputado, solicitará un informe sobre las causas o 
razones por las cuales no se han rendido los informes, 
acordado o dictaminado los asuntos. 
Cuando alguna comisión juzgase necesario disponer 
de mayor tiempo, deberá solicitar la ampliación del 
plazo establecido en el párrafo anterior hasta por 60 
días naturales más, a fin de dictaminar, acordar 
informar sobre un asunto. Transcurrido este plazo no 
se concederá ninguna otra prorroga por lo que la 
comisión respectiva tendrá que resolver en definitiva la 
suerte del asunto. 
Esta solicitud deberá ser suscrita por la mayoría de 
sus integrantes y presentada al Pleno o a la 
Diputación Permanente, antes de que expire el plazo a 

_ que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Colima 

ARTICULO 92.-' Las comisiones procederán a 
estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas de ley, de 
decreto y de acuerdo, de conformidad a las 
atribuciones que les da esta Ley y su Reglamento y 
presentarán por escrito su dictamen en un plazo no 
mayor de 30 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de recibir los expedientes respectivos, salvo 
que medie acuerdo de la Asamblea para ampliar este 
plazo. 

Reglamento de la ley Orgánica 
Artículo 79.- Si pasado el término establecido, no se 
hubiese rendido el dictamen, la Comisión informará a 
la Directiva sobre los motivos que le hayan impedido 
efectuarlo y podrá solicitar una prórroga que no 
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Durango 

Guanajuato 

- Excitativa. 
- Prevención (Solicitud 
de informe donde se 
señalen las razones de 
la falta de dictamen). 

Sustitución del 
presidente de la 
dictaminadora. 

- Motivación a dictaminar 
(Excitativa) . 
- Solicitud de informe 
donde se señalen las 
razones de la falta de 
dictamen. 
- Se reasigna el turno a 
una Comisión creada ex 
profeso. 

excederá de quince días hábiles y si en este plazo 
tampoco dictamina, el Presidente propondrá a la 
Asamblea turnar el asunto a una comisión especial 
que al efecto se integre para conocer única y 
exclusivamente de ese asunto. 
Artículo 80.- Cuando alguna comisión creyere 
conveniente demorar o suspender el curso de un 
expediente por más tiempo del señalado por el artículo 
44 de este Reglamento o no pudiere despacharlo en 
ese término, dará cuenta a la Directiva para que ésta 
resuelva lo conducente. 
Artículo 103.- La Comisión rendirá sus dictámenes al 
Pleno legislativo a más tardar sesenta días después 
de que se hayan turnado los asuntos; con la 
aprobación de la misma se podrá prorrogar por treinta 
días más, dando aviso oportuno al Presidente de la 
Mesa Directiva. 
Cualquier miembro de la Legislatura podrá formular 
excitativa a las comisiones a efecto de que dictaminen 
un asunto en lo particular; en este caso, y una vez 
vencidos los plazos a los que se refiere el párrafo 
anterior, el Presidente de la Mesa Directiva formulará 
prevención al Presidente de la comisión legislativa, a 
efecto de que proceda a rendir informe dentro de los 
tres días hábiles siguientes, respecto de las razones 
que imperaron para no dictaminar en forma oportuna; 
dicho informe será hecho del conocimiento del Pleno 
para que resuelva si ha lugar o no a implementar 
medidas que permitan la dictaminación del asunto en 
trámite, dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles. Si existiere nuevamente reiteración de la 
dilación, el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Legislatura, sustituirá al Presidente de la comisión 
dictaminadora, respecto del asunto de aue se trate. 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato 
ARTICULO 50 
1. SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: 
XV/.- MOTIVAR A LAS COMISIONES PARA QUE 
PRESENTEN SUS DICTAMENES EN EL TIEMPO EN 
QUE SE LES HAYA FIJADO, O EN CASO 
CONTRARIO, SEÑALARLES DIA PARA QUE LOS 
PRESENTEN; Y SI NO FUEREN PRESENTADOS, 
PROPONDRA A LA ASAMBLEA QUE SE TURNEN A 
UNA COMISION ESPECIAL PARA RESOLVER EL 
CASO; 
""ARTICULO 90"" 
1. LAS COMISIONES DEBERAN DICTAMINAR LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EN UN PLAZO 
QUE NO EXCEDERA DE SESENTA DIAS 
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Dip. Osear O. Moguel BaIlado 
VI LEGISLATURA 

Guerrero 

Hidalgo 

- Solicitud de informe 
donde se señalen las 
razones de la falta de 
dictamen. 

Solicitud para 
suspender el dictamen. 

Solicitud para 
suspender el dictamen. 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE LE FUEREN REMITIDOS. TRANSCURRIDO 
ESTE PLAZO, EL PRESIDENTE DEL CONGRESO O 
EL DE LA DIPUTACION PERMANENTE, EN SU 
CASO, POR SI O A PETICION DE ALGUN 
DIPUTADO, SOLICITARA UN INFORME SOBRE LAS 
CAUSAS O RAZONES POR LAS CUALES NO SE 
HAN DICTAMINADO LOS ASUNTOS. 

ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Guerrero. 
ARTICULO 47.- Cada comisión se encargará del 
despacho de los asuntos que le correspondan dentro 
de los 10 días de haberlo recibido, si pasado ese 
término no lo ha hecho, deberá justificar su dilación 
ante el Congreso, en caso de ser requerida para ello. 
ARTICULO 48.- Cuando a juicio de alguna comisión 
conviniere demorar o suspender el curso de algún 
asunto, nunca podrá hacerlo por sí misma, sino que 
emitirá dictamen exponiendo al Congreso esa 
conveniencia; en caso de no ser aprobado el dictamen 
continuará con el trámite. 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Hidalgo 
ARTíCULO 85.- Las primeras y segundas Comisiones, 
procederán a estudiar, analizar y dictaminar las 
Iniciativas y demás asuntos que les sean turnados por 
la Directiva, presentarán por escrito su Dictamen o 
resolutivo correspondiente ante ésta última, en un 
plazo no mayor de treinta dras hábiles, contados a 
partir del dra siguiente de haber recibido los 
expedientes respectivos, a fin de ser incluidos en la 
Agenda de Sesiones y someterlos a la aprobación del 
Pleno. 

ARTíCULO 86.- Cuando una Comisión, considere 
necesario demorar o suspender el despacho de algún 
asunto, lo expondrá fundamentándolo al Presidente de 
la Directiva. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta por 
veinte días hábiles para que emita su Dictamen. 

ARTíCULO 141.- Las Comisiones, procederán a 
estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas de Ley o 
Decreto, de conformidad a las atribuciones que les da 
esta Ley y su Reglamento. Presentarán por escrito su 
Dictamen dentro de los treinta días hábiles contados a 
partir de la fecha de recibidos los expedientes 
respectivos, salvo que medie Acuerdo del Pleno o de 
la Diputación Permanente, en su caso, para modificar 
este plazo. 
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Dip. Osear O. Moguel BaIlado 

Jalisco - Se reasigna el turno a 
una Comisión creada ex 
profeso. 

Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco 
Artículo 107. 
1. Recibida la iniciativa por el Presidente de la 
Comisión, éste la deriva al diputado integrante que 
corresponda para la formulación del proyecto de 
dictamen y entrega copias a los demás integrantes de 
la comisión. 
2. El orden en que las iniciativas son derivadas a los 
diputados integrantes de las comisiones es 
estrictamente alfabético y sucesivo, incluyendo al 
presidente de la comisión. 
3. Cuando al diputado que le correspondería realizar el 
proyecto de dictamen, sea el mismo que presentó la 
iniciativa, el presidente deberá derivarla al que le sigue 
en el orden alfabético. 
4. El diputado al que le hubiera sido derivada la 
iniciativa debe formular su proyecto de dictamen 
dentro del plazo de quince días naturales, salvo que la 
iniciativa requiera, a juicio de la comisión, plazo mayor; 
caso en el cual puede prorrogarse, cuidando siempre 
de respetar los plazos en que la Comisión debe 
dictaminar. 
5. Una vez presentado el proyecto de dictamen para 
su discusión, éste debe ser entregado a los 
integrantes de la comisión a más tardar tres días 
hábiles antes de la sesión de comisión en que vaya a 
discutirse. 
6. Si el proyecto presentado por el diputado es 
aprobado sin adiciones o reformas se tiene como 
resolución definitiva de la comisión. Si en la reunión de 
Comisión en que se estudie este proyecto se 
aprueban modificaciones o adiciones al mismo, deben 
hacerse en ese momento y proceder a su firma. 
7. Las resoluciones de las comisiones, se toman por 
mayoría relativa y, en caso de empate, el Presidente 
tiene el voto de calidad. 

Artículo 108. 
1. Las iniciativas y los asuntos turnados a las 
comisiones deben dictaminarse en un plazo no mayor 
a sesenta días naturales, contados a partir de la fecha 
de su recepción, salvo que: 
1. La iniciativa o asunto requiera, a juicio de la 
comisión, plazo mayor; caso en el cual pueda solicitar 
a la Asamblea autorice la prórroga para dictaminar, 
dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales 
seguidos a la concesión; 
11. Se trate de juicios políticos o de procedencia de 
juicio penal, en cuyo caso se regirán por los términos y 

lazos Que señala la Lev de Resoonsabilidades de los 
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Dip. Osear O. Moguel BaIlado 

México 

Michoacán 

- Se reasigna el turno a 
una Comisión creada ex 
profeso. 

- No precisa. 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco; o 
111. Se trate de acuerdos legislativos, que se 
dictaminarán dentro de los treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha de su recepción. 
2. Las iniciativas provenientes de los ciudadanos 
conforme a la fracción V del artículo 28 de la 
Constitución Política del Estado, que se presenten 
conforme al procedimiento que señala la ley de la 
materia, deben ser dictaminadas en el plazo que 
determina la ley estatal en materia de participación 
ciudadana. 
3. En el supuesto que una comisión incumpla lo 
señalado en los párrafos anteriores, el Presidente de 
la Mesa Directiva turnará el asunto de inmediato a la 
Junta de Coordinación Política para que, a más tardar, 
en la sesión siguiente proponga a la Asamblea la 
creación de la comisión especial con carácter 
transitorio que debe concluir el estudio y dictamen de 
la iniciativa o asunto que se trate, concediendo para tal 
efecto, un plazo no mayor a treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha en que la comisión es 
integrada. 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
México 
Artículo 84.- La Comisión o Comisiones a las que sean 
remitidas las iniciativas o asuntos presentados a la 
Legislatura, harán llegar su dictamen al Presidente 
dentro de los treinta días hábiles siguientes de 
haberlas recibido, para el efecto de su presentación a 
la Asamblea; si esto no fuere posible, deberán solicitar 
a la Presidencia una prórroga que les será concedida 
hasta por igual término y por una sola vez, salvo que 
por acuerdo de la Asamblea se les conceda un plazo 
mayor. Si en el plazo señalado no presentan el 
dictamen, el Presidente nombrará una comisión 
especial para que dictamine en el término 
improrrogable de 10 días. Cuando las leyes 
establezcan plazos, las Comisiones se sujetarán a 
ellos. 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Michoacán 
ARTICULO 243. Las comisiones a las que se turnen 
iniciativas y demás asuntos a consideración del Pleno, 
deben rendir su dictamen al Congreso por escrito, 
dentro de los noventa días hábiles siguientes a su 
recepción. 
Tratándose de iniciativas en las que la Comisión 
requiera de mayor tiempo para su estudio, antes de 
que fenezca el plazo por única ocasión, podrán 
presentar ante el Pleno solicitud fundada de prórroga 
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Dip. Osear O. Moguel BaIlado 

Morelos 

Nayarit 

- Se reasigna el turno a 
una Comisión creada ex 
profeso. 

- Exhorto (excitativa). 
- Emplazamiento. 
- Se reasigna el turno a 
otra Comisión ya 
existente. 

hasta por igual plazo. 
Para emitir dictamen de los asuntos turnados, las 
Comisiones deberán reunirse para su análisis, 
discusión y aprobación, lo que se hará constar en el 
acta que al efecto se levante, misma que, se remitirá 
junto con el dictamen correspondiente y el expediente 
a la Conferencia. 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Morelos 
ARTíCULO 27.- Son atribuciones del Presidente de la 
Mesa Directiva: 
XVI. Vigilar que las comisiones presenten sus 
dictámenes en el tiempo reglamentario; de no hacerlo, 
señalarles día para que los presenten y si no lo 
hicieren, deberá turnar la iniciativa a la Junta de 
Coordinación Política para que esta proponga a la 
Conferencia la integración de una comisión especial 
que lo resuelva; 

Reglamento de la ley Orgánica 
Artículo 61.- Una vez que estén elaborados los 
proyectos de dictámenes de la comisión o comisiones 
encargadas de un asunto, se remitirán anexando los 
votos particulares si lo hubiere, en documento y en 
versión electromagnética para su inclusión en el 
proyecto de orden del día a la Conferencia. 

La Comisión, podrá solicitar por escrito la ampliación o 
la prórroga del término para la conclusión del dictamen 
respectivo, ante la Conferencia. 

Artículo 62.- Si mediare excitativa del Presidente, 
formulada por sí o a solicitud de dos o más diputados, 
para la presentación de un dictamen, el presidente de 
la comisión o su secretario explicarán al Pleno del 
Congreso, las razones de la demora. 

Reglamento de la ley Orgánica del Poder 
legislativo del Estado de Nayarit 
Artículo 40.- Son atribuciones del Presidente de la 
Mesa Directiva las siguientes: 
XV. Exhortar a las comisiones para que presenten el 
dictamen si ha transcurrido el plazo señalado por la 
Ley y este Reglamento, o emplazar para que se 
entregue en día determinado. Cuando ni así se 
presentara, propondrá a la Legislatura que el asunto 
sea turnado a otra Comisión; 
Artículo 99.- Las comisiones presentarán su dictamen 
con proyecto de ley, decreto o acuerdo en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, contados a partir de la 
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Dip. Osear O. Moguel BaIlado 

Nuevo León Requerimiento 
(excitativa, exhorto) 
- Emplazamiento. 
- Solicitud de informe 
donde se señalen las 
razones de la falta de 
dictamen. 

Tratándose de 
exhortos, si no se 
dictaminan en un lapso 
de 365 días naturales, 
son dados de baja 
mediante acuerdo de la 
dictaminadora. 

fecha en que reciban la iniciativa. 
Cuando exista causa debidamente justificada, y una 
vez que el Presidente de la Junta Directiva dé aviso 
por conducto de la Mesa Directiva a la Asamblea o la 
Diputación Permanente, según sea el caso, se 
ampliará el término para la presentación del dictamen 
hasta por 15 días hábiles más. En el caso de que se 
requiera prorrogar este último plazo, previo informe de 
la Comisión con los argumentos y explicaciones 
pertinentes, la Asamblea o la Diputación Permanente 
podrán autorizarlo conociendo de las causas y 
resolviendo la fecha en que deba presentarse. 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado de Nuevo León 

ARTICULO 24.- Además de las atribuciones 
establecidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
al Presidente del Congreso le corresponde: 
XII 1.- Requerir a las comisiones que presenten 
dictamen sobre los asuntos que se les hubiere 
encomendado. De ser necesario emplazará a la 
comisión de que se trate, para que presente dicho 
dictamen en día determinado, y si aún no se lograra el 
desahogo de ese asunto, ordenará que lo pase a otra 
comisión que designe la Asamblea, con prevención de 
dictaminar en término preciso; 

ARTICULO 46.- El Presidente de cada Comisión es 
responsable de los expedientes turnados a ella para 
su estudio y a este efecto, deberá firmar el recibo de 
ellos en el libro de turno que llevará la Oficialía Mayor, 
cesando aquélla responsabilidad cuando los mismos 
sean devueltos a este órgano de soporte técnico. 
Los expedientes que tengan el carácter de 
exhortos, que no sean dictaminados en el lapso de 
365 días naturales podrán ser dados de baja 
mediante acuerdo emitido por la Comisión a la que 
fueron turnados y serán dados de baja por la 
Oficialía Mayor del listado de asuntos pendientes. 

ARTICULO 54.- Cuando las Comisiones no presenten 
sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser 
emplazadas por el Presidente del Congreso para que 
dentro de un plazo de quince días resuelvan el asunto. 

Si llegado ese término no se desahoga el expediente, 
el Presidente de la Comisión requerida deberá 
presentar un informe, expresando los motivos por los 
cuales no se hubiere elaborado el dictamen, 
decidiendo el Pleno lo conducente, pudiendo el 
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Dip. Osear O. Moguel BaIlado 
VI LEGISLATURA 

Oaxaca 

Puebla 

- Apercibimiento. 
- Sanción económica de 
dos días de dieta a los 
miembros de la 
dictaminadora. 
- Sanción económica de 
diez días de dieta a los 
miembros de la 
dictaminadora. 

- Excitativa. 
- Segunda Excitativa. 
- Sanción a las y los 
miembros de la 
dictaminadora. 

Presidente de la directiva apoyarse en lo señalado en 
la fracción XIII del Artículo 24 de este ReQlamento. 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Oaxaca 
ARTICULO 35.- Las Comisiones Permanentes 
deberán presentar sus dictámenes ante la Legislatura, 
a más tardar a los 15 días de haber sido recibidos los 
Expedientes por las mismas; en el caso que no pueda 
dictaminar, la Comisión lo manifestará por escrito a la 
Legislatura, expresando el motivo de la demora y 
solicitando el nuevo plazo, el cual se le concederá con 
término perentorio. La Legislatura podrá conceder a la 
Comisión un plazo discrecional cuando el caso sea de 
indiscutible trascendencia. 
Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las Comisiones Permanentes, que por la 
naturaleza de los asuntos de su competencia, 
conozcan del trámite de procedimientos ordinarios y 
especiales previstos en otros ordenamientos legales, 
en cuyo caso, se estarán a los términos señalados en 
ellos. 
ARTICULO 36.- De los negocios del primer año que 
tengan pendiente las Comisiones están obligadas a 
presentar dictamen al día siguiente de la apertura de 
las sesiones del siguiente año. 
Los integrantes de las Comisiones Permanentes que 
en más de tres asuntos no dictaminen dentro del 
término de quince días que estipula esta Ley, en la 
primera ocasión serán apercibidos; en la segunda 
serán sancionados con el descuento de dos dras de 
dieta cada uno de ellos y en la tercera les serán 
descontados diez días de dieta. 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Puebla 
ARTíCULO 153.- Las Comisiones deben emitir el 
dictamen que proponga aprobar la iniciativa en sus 
términos, con modificaciones, o bien declararla 
improcedente, en el término de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir de que sean recibidas por 
la Comisión o por las Comisiones Unidas 
correspondientes. 
Todas aquellas iniciativas pendientes de dictaminación 
al momento de concluir la Legislatura, serán turnadas 
en términos de esta Ley a los integrantes de las 
Comisiones de la Legislatura entrante, por lo que el 
término establecido en el presente artículo, se 
contabilizará a partir de que sea recibida por la 
Comisión correspondiente. En ningún caso podrá 
dispensarse el Dictamen. 
En caso de que la Comisión no haya analizado la 
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Dip. Osear O. Moguel BaIlado 

Querétaro 

Quintana Roo 

- Solicitud de informe 
donde se señalen las 
razones de la falta de 
dictamen. 
- Reasignación de turno 
a otra Comisión ya 
existente. 

- Excitativa. 
- Emplazamiento. 
- Reasignación de turno 
a otra Comisión ya 
existente. 

San Luis Potosí I - Tratándose de 
iniciativas ciudadanas, 
se reasigna el turno a 
Comisión creada ex 
profeso. 

Declaración de 
caducidad tanto de 

iniCiativa correspondiente, quien la haya presentado 
podrá solicitar por escrito a la Mesa Directiva, en el 
transcurso de la semana inmediata anterior a que 
concluya el periodo señalado, que formule una 
excitativa a la Comisión para que emita su Dictamen y 
pueda ser puesto a consideración del Pleno a más 
tardar en el siguiente Periodo Ordinario de Sesiones, 
en caso de incumplimiento por parte de la Comisión, la 
Mesa Directiva hará una segunda excitativa de oficio 
ante el Pleno y sus integrantes podrán ser 
sancionados de conformidad con esta Ley y su 
Reglamento Interior. 
Si una iniciativa es dictaminada improcedente, el acta 
de la Sesión de la Comisión correspondiente deberá 
contener los razonamientos fundamentales que 
motivaron su resolución. 
ley Orgánica 
Artículo 47. (Reasignación de iniciativas) El 
Presidente de la Legislatura podrá reasignar iniciativas 
para estudio y dictamen de una Comisión distinta a la 
que conozca de éstas, por inactividad legislativa de 
tres meses o más. En este caso, la Dirección de 
Investigación y Estadística Legislativa deberá informar 
al Presidente de la Legislatura lo anterior, para que 
éste, a su vez, solicite a la Comisión respectiva, rinda 
un informe sobre el particular, a más tardar en cinco 
días hábiles contados a partir de recibir el 
requerimiento, a fin de determinar lo conducente. 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
legislativo del Estado de Quintana Roo 
ARTíCULO 23.- Son facultades y obligaciones del 
Presidente en funciones: 
XV.- Compeler a las Comisiones a nombre de la 
Legislatura, para la presentación de dictámenes 
cuando hayan transcurrido cinco días al de la fecha de 
turno del asunto, fijarles plazos de entrega y en su 
caso, proponer se pasen a otra comisión. 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
San Luis Potosí 

ARTICULO 92. El turno de los asuntos que se 
presenten al Congreso del Estado, se hará conforme a 
la competencia que determina la presente Ley para 
cada comisión. En caso de que algún diputado 

iniciativas como 
puntos de acuerdo. 

de I disienta del turno determinado por el Presidente de la 
Directiva, solicitará que el mismo sea puesto a la 
consideración de la Asamblea para que ésta 
determine lo conducente. 
Las iniciativas deberán dictaminarse por las 
comisiones en un término máximo de seis meses. Si la 
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Dip. Osear O. Moguel Ballado 
VI LEGISLATURA 

Sin aloa Excitativa 
(requerimiento). 
- Emplazamiento. 
- Reasignación de turno 
a otra comisión ya 
existente. 

complejidad de la misma lo requiere, la comisión podrá 
solicitar hasta dos prórrogas de tres meses cada una a 
la Directiva. Al término de estos plazos, la iniciativa 
deberá ser dictaminada aprobándola en sus términos, 
con modificaciones de las comisiones, o en su caso, 
desechándola porimprocedente. 
Los asuntos de trámite que se turnen a comisiones 
deberán desahogarse en un plazo máximo de tres 
meses. La comisión podrá acordar que estos asuntos 
puedan ser desahogados por el Presidente y 
Secretario de cada comisión. 
Los puntos de acuerdo que presenten los diputados al 
Pleno, se resolverán preferentemente en la misma 
sesión; cuando la Directiva lo determine serán 
turnados a comisiones, las que los presentarán para 
su resolución al Pleno, en un plazo máximo de treinta 
días naturales. 
Por determinación del Pleno, en caso de que lo 
asuntos no sean resueltos en los plazos dispuestos e 
los párrafos anteriores, el asunto será turnado por la 
Directiva, a una comisión creada ex profeso, la que 
deberá resolver en un término máximo de tres meses. 
Reglamento para el Gobierno Interior 

ARTICULO 11. El Presidente de la Directiva del 
Congreso en el ejercicio de sus funciones, tiene las 
siguientes atribuciones: 
XIV. Turnar, en cumplimiento de la determinación del 
Pleno, los asuntos propuestos por ciudadanos, que no 
sean resueltos en los plazos dispuestos por la Ley 
Orgánica, a una comisión creada ex profeso, la que 
deberá resolver en un término máximo de tres meses; 
además, declarar la caducidad de las iniciativas 
presentadas por, los diputados; el Gobernador del 
Estado; el Supremo Tribunal de Justicia; y los 
ayuntamientos, que no hayan sido dictaminadas en los 
plazos establecidos en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y este Reglamento; así como declarar la 
caducidad de los puntos de acuerdo presentados por 
los diputados, que no hayan sido resueltos en los 
plazos establecidos en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; 

ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Sinaloa 
ARTíCULO 42. Son atribuciones de la Presidencia: 
XV. Requerir a las Comisiones para que presenten 
dictamen sobre los asuntos que se les hubieren 
encomendado, conminándolas para que lo hagan a la 
mavor brevedad v para el caso de Que no lo hicieren, 
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Dip. Osear O. Moguel BaIlado 
VI LEGISLATURA 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

- Se desechan de facto 
(caducidad) solo 
respecto de iniciativas 
presentadas por 
diputados. 

No precisa. 

No precisa. 

No precisa. 

- Exhorto (excitativa). 

señalarles un día determinado para presentarlo, y de 
no hacerlo, pasar el asunto a otra Comisión que 
designe la Asamblea, con prevención de dictaminar en 
término breve; 

ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Sonora 
ARTíCULO 97.- Las comisiones deberán presentar 
sus dictámenes, en sentido positivo ó negativo, 
respecto de los asuntos que les sean turnados, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que 
los hubieren recibido, salvo que el pleno del Congreso 
del Estado les determine por mayoría de votos un 
plazo distinto. Si pasado un año de turnada la iniciativa 
a la o las Comisiones competentes y ésta no ha sido 
dictaminada, se desechará de facto, a menos que, de 
manera razonada, la Comisión o Comisiones a las que 
les haya sido turnado el asunto a dictaminar, soliciten 
una prórroga, misma que en ningún caso excederá de 
un periodo igual al originalmente otorgado. 
La caducidad legislativa se entenderá como el 
desechamiento de facto de toda iniciativa no 
dictaminada en el plazo establecido en el párrafo 
anterior. Esta figura no aplicará a las iniciativas 
referidas en el artículo 53, fracciones 1, 11, IV Y V de la 
Constitución Política del Estado. Tampoco aplica para 
las denuncias de juicio político o de inicio de un 
procedimiento de declaratoria de procedencia. 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Tabasco 

Articulo 81.Las comisiones a las que se turnen las 
iniciativas rendirán por escrito al Congreso su 
dictamen, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
al de la recepción. 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Tamaulipas 
ARTíCULO 67.- Las Comisiones a las que se turnen 
las Iniciativas, rendirán su Dictamen en los términos 
establecidos en el Reglamento. 

[No hay reglamento] 
ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Tlaxcala 
Artículo 48. Son atribuciones del Presidente de la 
Mesa Directiva, las siguientes: 
XV. Requerir a las comisiones para que presenten sus 
dictámenes en el tiempo en que se les haya fijado o en 
caso contrario, señalarles día para que así lo hagan; 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
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Yucatán 

- Solicitud de informe 
donde se señalen las 
razones de la falta de 
dictamen. 

- No precisa. 

Legislativo del Estado de Veracruz 
Artículo 31. Son atribuciones del Presidente, además 
de las establecidas por el artículo 24 de la Ley, las 
siguientes: 
VII. Exhortar a los diputados integrantes de las 
comisiones, a que presenten el dictamen o la 
resolución que se les hubiere encomendado, si en el 
término de diez días hábiles no lo han hecho; 
Artículo 66. Las comisiones emitirán su dictamen 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que hayan recibido el expediente, tomando en cuenta 
la agenda legislativa y la trascendencia e importancia 
del asunto en cuestión, así como las consultas o 
comparecencias que deban efectuarse. 
La Presidencia y la Secretaría General del Congreso 
entregarán el expediente oficialmente a la Comisión a' 
más tardar tres días hábiles siguientes de la sesión, 
del pleno o de la Diputación Permanente, en que se 
haya turnado el asunto respectivo. 
La Comisión, por su parte, podrá solicitar por escrito la 
ampliación o la prórroga del término para la conclusión 
del dictamen respectivo. Si mediare excitativa del 
Presidente, formulada por sí o a solicitud de dos o más 
diputados, para la presentación de un dictamen, el 
presidente de la comisión o su secretario explicará al 
Pleno o a la Permanente las razones de la demora. 
Artículo 67. Cuando por la trascendencia y 
complejidad de un asunto, sea improbable emitir un 
dictamen en el tiempo que reste para concluir el 
período ordinario, el presidente de la comisión lo hará 
saber al Pleno a fin de que la Permanente, en su 
momento, tenga conocimiento de este hecho y, en su 
caso, convoque a un período de sesiones 
extraordinarias para resolver el asunto. 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Yucatán 
ARTICULO 100 (*).- Las Comisiones a las que se 
turnen las iniciativas, rendirán su dictamen al 
Congreso por escrito, dentro de los quince días 
siguientes al que los haya recibido. Estas podrán 
recabar de las oficinas públicas que funcionan en el 
Estado, todas las informaciones que se estimen 
convenientes, bien sea por escrito o mediante la 
comparecencia de sus titulares, en el Recinto del 
Congreso. 
Cuando se discuta una Ley o se estudie un negocio, 
relativo al Poder Ejecutivo del Estado, el Congreso 
podrá citar a los titulares de las dependencias del 
ramo de que se trate, para que informen o en forma 
respetuosa diriairse al Eiecutivo. 
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Zacatecas 

Cámara 
Diputados 

- Se reasigna el turno a 
otra comisión ya 
existente. 

La Comisión al no estar en posibilidades de rendir el 
dictamen que le haya sido encomendado, dentro del 
término a que se refiere este artículo, lo hará saber a 
la Asamblea para que ésta pueda, en su caso, 
prorrogar el plazo. 

Reglamento de la ley de Gobierno del Poder 
legislativo del Estado de Yucatán 
Artículo 74.- El dictamen será válido sólo cuando la 
comisión o comisiones discutan un asunto en sesión y 
éste se apruebe, por lo menos por mayoría. 
La comisión o comisiones que tengan a su cargo 
dictaminar de algún asunto, tendrán un plazo de 45 
días naturales para emitir su resolución, contados a 
partir del día siguiente de que se distribuya de manera 
oficial en sesión de comisiones. De no ser posible 
emitir el dictamen dentro del término antes señala 
el Presidente de la Comisión podrá solicitar u 
prórroga al Congreso hasta por un término igual. 
La comisión o comisiones que emitan dictamen, 
deberán enviarlo de inmediato a la Mesa Directiva, 
ara los efectos de la proaramación leaislativa. 

ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de 
Zacatecas 
ARTíCULO 55.- El dictamen debe emitirse en un plazo 
no mayor de cuarenta días naturales contados a partir 
de la fecha de radicación de la iniciativa en la 
comisión. Si a juicio de ésta se requiere un plazo 
mayor, deberá solicitarse al Pleno por única vez, de 
autorizarse su. prórroga, en ningún caso rebasará el 
siguiente periodo ordinario. 
Los asuntos serán dictaminados invariablemente 
conforme al orden cronológico en que fueron turnados, 
excepto los calificados por el Pleno como de urgente 
resolución. 
En caso de que no se formulara dictamen en los 
plazos dispuestos, la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política deberá someter al Pleno el envío 
del asunto a diversa comisión para su estudio y 
dictamen. 

de I - Preclusión de la Reglamento de la Cámara de Diputados 
facultad de la comisión o Artículo 82. 
comisiones para 1. El dictamen podrá proponer la aprobación total o 
dictaminar. parcial del asunto o asuntos que le dieron origen, o 

Sometimiento a bien, proponer su desechamiento. Cuando se 
discusión y votación del dictamine parcialmente un asunto, el resto se tendrá 
asunto directamente por resuelto y todo el asunto se considerará como total 
ante el Pleno, excepto y definitivamente concluido. 
las iniciativas 2. Un asunto podrá ser sometido a discusión y 
constitucionales las votación del Pleno sin aue se presente el dictamen de 
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cuales se tienen por 
desechadas. 

comisión respectivo cuando: 
1. Se tramite de urgente u obvia resolución, y 
11. Se trate de iniciativas y minutas que no hubieran 
sido dictaminadas por la comisión responsable, en los 
plazos establecidos en este Reglamento y deban ser 
presentadas en sus términos ante el Pleno, sólo 
cuando hayan cumplido el requisito de declaratoria de 
publicidad que deberá hacerse, con una anticipación 
de al menos, dos sesiones previas a la que se discuta. 
111. Se trate de una iniciativa o minuta con trámite 
preferente, que no hubiera sido dictaminada por la o 
las comisiones responsables en el término de 30 días 
naturales, contados a partir de que la iniciativa sea 
presentada por el Ejecutivo Federal. En tal caso, la 
iniciativa o minuta deberá presentarse para su 
discusión y votación en sus términos y sin mayor 
tramite, en la siguiente sesión del Pleno. 

Artículo 89. 

1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas no 
se ha presentado, cuando haya transcurrido el plazo 
para dictaminar, se tendrá por precluida la facultad de 
la comisión o comisiones para hacerlo, observando lo 
siguiente: 
1. El Presidente deberá emitir la declaratoria de 
publicidad, a más tardar, dos sesiones ordinarias 
después de que el plazo para emitir dictamen haya 
precluido, 
11. La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del 
día para su discusión y votación, cuando hayan 
transcurrido dos sesiones, a partir de la declaratoria de 
publicidad, y 
111. Deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de 
lo contrario, se tendrán por desechadas, procediendo 
a su archivo como asuntos total y definitivamente 
concluidos. 
2. En el caso de las iniciativas de reforma 
constitucional, se observará lo siguiente: 
1. La comisión o comisiones deberán resolverlas 
dentro de un término máximo de noventa días, 
11. La comisión o comisiones que consideren 
conveniente prorrogar la decisión de la iniciativa 
turnada, deberán hacer la solicitud al Presidente, por 
conducto de su Junta Directiva, dentro del término 
para dictaminar, establecido en el numeral anterior. La 
Mesa Directiva resolverá las solicitudes de prórroga, 
considerando las circunstancias y argumentos de la 
petición. En caso de otorgarse, las comisiones tendrán 
hasta noventa días más, contados a J)artir del día 
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Cámara 
Senadores 

de I - Excitativa. 
Excitativa con 

emplazamiento. 
- Reasignación del turno 
a otra Comisión ya 
existente. 
- Se retira el dictamen y 
se somete a 
consideración 
directamente ante el 
pleno. 
- Al término de cada año 
leqislativo, se informa a 

siguiente en que se hubiese cumplido el término. No 
podrá haber más de una prórroga, y 
111. Aquellas que no se resuelvan en el plazo indicado, 
se tendrán por desechadas. El Presidente instruirá su 
archivo como asuntos total y definitivamente 
concluidos. 
3. En el caso de las iniciativas preferentes, se 
observará lo siguiente: 
1. La comisión o comisiones deberán resolverlas 
dentro de un término máximo de treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha en que fue presentada, 
11. El plazo a que se refiere la fracción anterior será 
improrrogable, 
111. Si transcurre el plazo, sin que se formule el 
dictamen correspondiente, se tendrá por precluida la 
facultad de la comisión o comisiones para hacerlo, 
observando lo siguiente: 
a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de 
publicidad inmediatamente después de concluido el 
plazo para dictaminar. 
b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el orden del 
día de la siguiente sesión del Pleno para su discusión 
y votación. 
c) La iniciativa preferente será discutida en sus 
términos y sin mayor trámite deberá ser el primer 
asunto que sea discutido y votado durante la sesión 
del Pleno. 
d) La discusión y votación sólo se abocará a la 
iniciativa preferente y deberá ser aprobada por 
mayoría absoluta, de lo contrario, se tendrá por 
desechada, en términos de lo dispuesto en el 
Apartado G del artículo 72 de la Constitución. 
e) El proyecto de decreto materia de la iniciativa con 
carácter preferente aprobado por la Cámara, será 
enviado de inmediato a la Cámara revisora, en calidad 
de minuta, para los efectos del artículo 71 de la 
Constitución. 
Reglamento de la Cámara de Senadores 

Artículo 212 
1. Las iniciativas y proyectos turnados a comisiones 
son dictaminados dentro de un plazo no mayor a 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al 
de la recepción del turno, con las salvedades que 
establece este Reglamento. 
2. Cuando la trascendencia o la complejidad de una 
iniciativa o proyecto lo hagan conveniente, la Mesa 
puede disponer un plazo mayor al señalado en el 
párrafo anterior. 
3. De iqual forma, dentro de los diez días hábiles 
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los grupos 
parlamentarios y a las 
comIsIones de los 
asuntos pendientes para 
determinar cuáles siguen 
vigentes. Los no 
seleccionados, 
concluyen su trámite. 

posteriores a la recepción del turno, las comisiones 
dictaminadoras pueden pedir al Presidente, mediante 
escrito fundado y motivado, la ampliación de los 
plazos señalados en este artículo hasta por la mitad 
del tiempo que les haya correspondido. La Mesa 
resuelve lo conducente e informa al Pleno en la 
siguiente sesión. 
4. Para efectos del cómputo de los plazos para 
dictaminar, los días hábiles incluyen los recesos 
legislativos, en los términos de este Reglamento. 
Artículo 213 
1. Cuando la Constitución, las leyes o los decretos 
establecen plazos, términos o mecanismos específicos 
para la expedición de determinados ordenamientos, 
las comisiones dictaminadoras deben tomarlos en 
consideración para efectos de la planeación de sus 
trabajos, en lo que corresponde al Senado. 
Artículo 214 
1. Transcurridos veinte días hábiles del plazo par. 
dictaminar, el Presidente emite directamente excitativ 
a las comisiones que corresponda, en los términos del 
artículo 67, párrafo 1, inciso g), de la Ley. De haberse 
establecido un plazo mayor, la excitativa se hará 
cuando transcurran las dos terceras partes del mismo. 
2. Si transcurre el plazo y, en su caso, la prórroga, sin 
que se emita dictamen, los senadores pueden solicitar 
al Presidente se excite nuevamente a las comisiones a 
hacerlo; el Présidente establece un nuevo plazo de 
diez días hábiles para dar cumplimiento a la excitativa. 
3. En los casos de iniciativas presentadas por otros 
sujetos con derecho a ello o de los proyectos enviados 
por la Cámara de Diputados, las excitativas pueden 
ser solicitadas por el senador que así lo estima 
pertinente. 
Artículo 215 
1. A fin de cumplir sus atribuciones para agilizar los 
procedimientos legislativos, la Mesa Directiva da 
seguimiento a los turnos dictados. 
2. El Presidente presenta mensualmente al Pleno un 
informe general sobre los vencimientos de plazos, las 
prórrogas otorgadas y las excitativas formuladas. 
Dicho informe se publica íntegro en la Gaceta. 
Artículo 216 
1. La solicitud de excitativa contiene, cuando menos, 
los siguientes elementos: 
l. Nombre del senador o senadores solicitantes; 
11. Título o identificación de la iniciativa o proyecto; 
111. Fecha de presentación de la iniciativa o proyecto 
en el Pleno o, en su caso, en la Comisión Permanente; 
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IV. Comisión o comisiones a las que se turnó la 
iniciativa, proyecto o proposición. 
2. Se presenta una excitativa por cada iniciativa, 
proyecto o proposición cuyo dictamen se solicita. 
3. El Presidente de la comisión que coordina los 
trabajos de dictamen informa al Presidente el estado 
que guarda el asunto respectivo. 
Artículo 217 
1. Vencidos los plazos y prórrogas sin que se presente 
dictamen ni exista causa justificada para ello, a 
solicitud del o los proponentes, el Presidente por única 
vez reasigna el turno dirigiéndolo a la comisión o 
comisiones dictaminadoras que resulten pertinentes. 
El plazo para dictaminar no es mayor a treinta días 
hábiles, sin posibilidad de prórroga. 
2. En los casos de las iniciativas, proyectos o 
proposiciones presentados por los otros sujet 
legitimados para ello, distintos a los senadores, 
Presidente procede en los términos señalados en e 
párrafo anterior. 
3. Cuando las comisiones a las que se reasignó el 
turno no presentan dictamen en el plazo establecido, 1. '\ 28 
el Presidente les retira inmediatamente el asunto y en 
sus términos lo somete directamente al Pleno, a más 
tardar en alguna de las dos sesiones ordinarias 
siguientes. En la tramitación de estos asuntos ante el 
Pleno se observan las reglas aplicables a los 
dictámenes, previstas en la Ley y este Reglamento. 
Artículo 218 
1. Conforme a los plazos establecidos, las comisiones 
continúan durante los recesos el estudio de las 
iniciativas, proyectos y proposIciones turnados 
previamente por el Pleno o remitidos por la Comisión 
Permanente. 
2. Si durante un receso vencen los plazos establecidos 
sin que se produzca dictamen, el Presidente de la 
Mesa da cuenta de ello en el informe a que se refiere 
el artículo 215 de este Reglamento. El Pleno toma 
conocimiento de los informes generados durante el 
receso dentro de las tres primeras sesiones del 
período ordinario siguiente. 
Artículo 219 
1. Al iniciar cada año de ejercicio legislativo, la Mesa 
presenta al Pleno, dentro de las cinco primeras 
sesiones, un informe escrito sobre las iniciativas o 
proyectos pendientes de dictamen, precisando las 
diferentes actuaciones recaídas en cada una de ellas. 
El informe se publica en la Gaceta. 
2. Respecto de las iniciativas y proyectos pendientes 
de dictamen la Mesa procede, en su caso una vez aue 

Plaza de la Constitución 7, oficina 309 Tercer Piso del edificio Zócalo, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
c.P. 06000, Tel. 51-30-19-80 ext. 2301 



Dip. Osear O. Moguel BaIlado 
VI LEGISLATURA 

IIJ. Propuesta 

se integren las comisiones, en los siguientes términos: 
l. Las iniciativas presentadas por el Presidente de la 
República, los diputados federales, las legislaturas 
locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como los proyectos de la Cámara de Diputados, 
continúan su trámite en las comisiones que en cada 
caso corresponda; 
11. Las iniciativas de senadores de las que se disponga 
dictamen debidamente formulado sin haberse 
sometido aún al Pleno, también culminan su trámite 
legislativo; 
111. Respecto de las iniciativas de senadores 
presentadas durante el año de ejercicio legislativo 
inmediato anterior, respecto de las cuales hayan 
transcurrido los plazos o incumplido las disposiciones 
previstas en los artículos 212 al 217 de este 
Reglamento, y que continúen sin dictaminar, se 
procede a lo siguiente: 
a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes al ini ,. 
del año de ejercicio legislativo la Mesa, por conduc 
de la Secretaría General de Servicios Parlamentarios, 
remite a cada Grupo Parlamentario el listado de 
iniciativas presentadas por sus integrantes, a fin de' 
que en un plazo no mayor a diez días hábiles, se 
pronuncien en forma escrita para mantener vigentes 
aquéllas que son de su interés; 
b) La Mesa también consulta, en iguales plazos y para 
los mismos efectos referidos en el inciso anterior, a las 
juntas directivas de las comisiones dictaminadoras; 
e) Las iniciativas así seleccionadas continúan el 
procedimiento legislativo, según corresponda en cada 
caso; y 
d) Las iniciativas no seleccionadas por los grupos ni 
por las juntas directivas de comisiones son materia de 
un proyecto de acuerdo que la Mesa somete 
directamente al Pleno para concluir los trámites 
legislativos, descargar los turnos correspondientes y 
enviar los expedientes al Archivo Histórico y Memoria 
Leaislativa oara su resauardo. 

De conformidad con lo anterior, para poder hacer frente al rezago legislativo y fomentar que 

los asuntos sean dictaminados por las comisiones, tornando en consideración los datos 

arrojados por el análisis de derecho comparado, la presente iniciativa propone lo siguiente: 
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1.- Se señala la preclusión de la facultad de la comisión o comisiones a las que haya sido 

turnado un asunto, en caso de que no lo dictaminen en el tiempo correspondiente. 

2.- En caso de que no se dictamine una iniciativa o propuesta de iniciativa, se reasigna el tumo 

a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. En este caso, 

se establece el término de treinta días naturales para que se emita el dictamen, mismo que no 

será prorrogado. 

3. Si aún así el asunto en cuestión no se dictaminase, se propone sea turnado a la Comisión de 

Gobierno, la cual en un plazo máximo de diez días naturales deberá emitir el dictamen 

correspondiente. 

4. Para el caso de las proposiciones que no sean dictaminadas en los plazos indicados y 

agotadas las prórrogas, se propone tenerlas por desechadas. 

5. Con la finalidad de complementar las propuestas anteriores, se refuerza la sanción para las y 

los diputados miembros de la Comisión o Comisiones que no cumplan con la obligación de 

dictaminar, misma que consistirá en el descuento de cinco días de dieta. En ese orden de ideas, 

se elimina la actual sanción consistente en una "amonestación". 

En el cuadro siguiente, se trascriben las disposiciones vigentes y la propuesta de modificación. 

Legislación vigente 
Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal 

Propuesta 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Artículo 32.- Toda Comisión deberá I Artículo 32.- ... 
presentar su dictamen en los asuntos de su 
competencia, dentro de los treinta días 
siguientes al de la fecha en que los hayan 
recibido. Todo dictamen se elaborará con 
perspectiva de género, se redactará en un 
lenguaje claro, preciso, incluyente 
sexista, y se compondrá de cuatro 
fundamentales: un preámbulo, 
antecedentes, los considerando s y 

y no 
partes 

los 
los 
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resolutivos. Deberá estar debidamente 
fundado y motivado y contendrá las 
modificaciones que en su caso se hayan 
realizado, concluyendo con proposiciones 
claras y sencillas que puedan someterse a 
votación. 

Cuando la Comisión no pueda dictaminar 
dentro del plazo fijado, expondrá por escrito 
los motivos a la Mesa Directiva para que ésta 
consulte al Pleno si procede ampliarlo. 
Durante los recesos de la Asamblea 
corresponderá a la Diputación Permanente 
aprobar la ampliación del plazo atendiendo a 
lo dispuesto por la fracción X del artículo 58 
de la Ley Orgánica. Tratándose de 
dictámenes que contengan proposiciones, la 
ampliación no podrá exceder de sesenta días 
más, contados a partir de que se venza el 
plazo regular; cuando se trate de dictámenes 
que contengan iniciativas, la ampliación no 
podrá exceder de noventa días más, contados 
a partir de que se venza el plazo regular. 

VI LEGISLATURA 

En caso de negativa respecto a la ampliación, Vencido el plazo regular y en su caso, la 
el Presidente hará una excitativa para que se prórroga, el Presidente hará una excitativa 
elabore el dictamen y si pasados cinco días para que se elabore el dictamen y si pasados 
de ésta, no se hubiere hecho el mismo, el cinco días de ésta, no se hubiere hecho el 
Presidente enviará la iniciativa a la Comisión mismo, precluirá la facultad de la comisión 
de Normatividad Legislativa, Estudios y o comisiones para hacerlo, observando lo 
Prácticas Parlamentarias, consultándole al siguiente: 
Presidente de dicha Comisión el término en 
que se contará con el dictamen en materia. l. Tratándose de iniciativas o 

propuestas de iniciativas, la 
presidencia de la Mesa Directiva 
reasignará el turno a otra 
comisión o comISIOnes de 
competencia afín y se le señalará 
el término preciso en que deberá 
presentar el dictamen, el cual no 
podrá ser mayor a treinta días 
naturales sin Dosibilidad de 
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Lo anterior sin detrimento de lo que dispone 
el artículo 89 del presente Reglamento. 

prórroga. Si tampoco así se 
dictaminara el asunto, este 
pasará a la Comisión de 
Gobierno, la cual en un plazo 
máximo de treinta días naturales, 
emitirá el dictamen 
correspondiente. 

11. Tratándose de proposiciones, 
estas se tendrán por desechadas. 
Para ello, la presidencia de la 
Comisión correspondiente lo 
hará del conocimiento de la 
presidencia de la Mesa Directiva 
del Pleno o de la Diputación 
Permanente, según sea el cas 

Las y los diputados miembros de la o 1 
comisiones que incumplan con la obligación 
de dictaminar en cualquiera de lo 
momentos del proceso legislativo señalado 
en los párrafos precedentes, serán 
sancionados en los términos del artículo 89 
del presente Reglamento. 

Artículo 88.- Si la Asamblea se encuentra en I Artículo 88.- .•. 
periodo de sesiones ordinarias y hubiere 
transcurrido el Plazo señalado en el artículo 
anterior, el Presidente hará una excitativa a la 
Comisión para que la dictamine, lo mismo se 
observará durante los periodos de receso por 
el Presidente de la Comisión de Gobierno. 

Si pasados cinco días a partir de la excitativa Si pasados cinco días a partir de la excitativa 
no se hubiere producido dictamen, el no se hubiere producido dictamen, se estará a 
Presidente enviará la iniciativa a la Comisión lo dispuesto en el artículo 32 del presente 
de Normatividad Legislativa, Estudios y Reglamento. 
Prácticas Parlamentarias para que elabore el 
dictamen correspondiente en un plazo que en 
ningún caso podrá ser mayor a treinta días 
naturales. 

Artículo 89.- Los Diputados integrantes de la I Artículo 89.- Las y los diputados integrantes 
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Comisión que no hayan cumplido con los 
tiempos establecidos para la elaboración del 
dictamen, serán sujetos de amonestación, 
previo a ser escuchados por la Mesa 
Directiva en los siguientes casos: 

de la Comisión o Comisiones a las que haya 
sido turnada una iniciativa o hubiere sido 
reasignado un turno según lo señalado en el 
artículo 32 de este Reglamento, y no 
hubiesen cumplido con los plazos para la 
elaboración del dictamen correspondiente, 
serán sancionados con el descuento de tres 
días de dieta. 

L - Los Diputados competentes integrantes de I 1.- Derogada. 
la Mesa Directiva, por no convocar a las 
sesiones respectivas; 

II.- El o los Diputados a quienes se les I 11.- Derogada. 
hubiera encomendado la elaboración de un 
proyecto de dictamen y no lo hubieran 
cumplido, y ello fuera determinante para no 
observar los tiempos establecidos en el 
Artículo 32 del presente reglamento; 

IIL- La totalidad de los integrantes de la I 111.- Derogada. 
Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL 

ARTÍCULO 32; EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 88; EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 88; Y SE DEROGAN LAS FRACCIONES 1, 11 Y 111 DEL ARTÍCULO 89, TODOS DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLA TlV A DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA DE REZAGO LEGISLATIVO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos tercero y cuarto del Artículo 32; el párrafo 
segundo del Artículo 88; el párrafo primero del Artículo 88; y se derogan las fracciones 
1, 11 Y 111 del Artículo 89, todos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 32.- ... 

Vencido el plazo regular y en su caso, la prórroga, el Presidente hará una excitativa 
para que se elabore el dictamen y si pasados cinco días de ésta, no se hubiere hecho el 
mismo, precluirá la facultad de la Comisión o Comisiones para hacerlo, 
observando lo siguiente: 

l. Tratándose de iniciativas o propuestas de iniciativas, la presidencia 
de la Mesa Directiva reasignará el turno a la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y se le 
señalará el término preciso en que deberá presentar el dictamen, el 
cual no podrá ser mayor a treinta días naturales sin posibilidad de 
prórroga. Si tampoco así se dictaminara el asunto, este pasará a la 
Comisión de Gobierno, la cual en un plazo máximo de treinta días 
naturales, emitirá el dictamen correspondiente. 

11. Tratándose de proposIcIones, estas se tendrán por desechadas. 
Para ello, la presidencia de la Comisión correspondiente lo hará del 
conocimiento de la presidencia de la Mesa Directiva del Pleno o de la 
Diputación Permanente, según sea el caso. 

Las y los diputados miembros de la o las comISIones que incumplan con la 
obligación de dictaminar en cualquiera de los momentos del proceso legislativo 
señalados en los párrafos precedentes, serán sancionados en los términos del 
artículo 89 del presente Reglamento. 

Artículo 88.- ... 

Si pasados cinco días a partir de la excitativa no se hubiere producido dictamen, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 32 del presente Reglamento. 

Artículo 89.- Las y los diputados integrantes de la Comisión o Comisiones a las que 
haya sido turnada una iniciativa o hubiere sido reasignado un turno según lo 
señalado en el artículo 32 de este Reglamento, y no hubiesen cumplido con los 
plazos para la elaboración del dictamen correspondiente, serán sancionados con el 
descuento de cinco días de dieta. 

1.- Se deroga. 
11.- Se deroga. 
111.- Se deroga. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Remítase el presente decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el único 

efecto de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 

el,Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el fecha. 

ATENTAMENTE 
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Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 13 de Noviembre de 2014. 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO 
EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 122 apartado 
C, Base Primera, inciso V, letra j) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 fracción I, 86 y 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, bajo la siguiente 

 
 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
  
El 20 de agosto del año 2010 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, cuyo objetivo es regular la 
instalación de publicidad exterior para garantizar la protección, conservación, 
recuperación y enriquecimiento del paisaje urbano en la ciudad de México1. 
Para cumplir con su objeto, esta ley hace diversas referencias a otras leyes que 
han sufrido modificaciones en los últimos años. 
 
Tal es el caso de la Ley de Desarrollo Urbano y el Código Electoral, mismos que 
fueron abrogados en los meses de diciembre y julio del 2010, respectivamente. 
También ocurrió lo mismo con la Ley de Transporte y Vialidad, derivado de la 
publicación de la Ley de Movilidad del Distrito Federal el 14 de julio de este 
2014. Como producto de todo lo anterior es que algunos conceptos, preceptos y 
disposiciones de la Ley de Publicidad Exterior dejaron de tener vigencia 
 
Asimismo, algunas normas contenidas en nuevas leyes también han hecho que 
la Ley de Publicidad Exterior haya quedado desfasada o con contenidos 
incompletos. 

                                                 
1www.aldf.gob.mx . Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal. Gaceta Oficial del Distrito Federal 20 de 
agosto del 2010. 
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. A continuación se expone cada caso: 
 

a) En la Ley de Publicidad Exterior se hace referencia a la definición de 
suelo de conservación establecida en el artículo 30 fracción II de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Sin embargo, el actual artículo 
30 de esta Ley ya no tiene fracciones y preceptúa:  

 
“Artículo 30. Los servicios públicos urbanos se prestarán de conformidad 
con los instrumentos de la planeación del desarrollo urbano.”2 

 
b) En el año 2013 se reformó la Ley de Desarrollo Urbano para que la 

Secretaría de Medio Ambiente sea la encargada de emitir un 
pronunciamiento irrenunciable en materia de desarrollo urbano cuando se 
trate de en el suelo de conservación. Actualmente, la ley de Publicidad 
Exterior no considera estos casos 

 
c) En la Ley de Publicidad Exterior en distintos casos menciona al Código 

Electoral. Pero este Código ya no se encuentra vigente debido a la 
expedición del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Adicionalmente, la definición de propaganda electoral establecida en la 
Ley de Publicidad Exterior ya no coincide con la establecida en el Código 
de referencia. 

 
d) En la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, se establece que en 

esta materia cuando se trate de vehículos se estará a lo que dispone la 
Ley de Transporte y Vialidad, la cual tampoco tiene vigencia en la 
actualidad derivado de la promulgación de la Ley de Movilidad del Distrito 
Federal. 
 

Además de estos ejemplos en los que claramente se muestra que la ley de 
Publicidad Exterior debe actualizarse en algunos temas, también proponemos 
darle una mayor claridad a dos asuntos fundamentales: la transparencia y el uso 
de los recursos públicos. 
 

a) Transparencia 
 

En este tema, lo que proponemos es establecer que el Presidente del Consejo 
de Publicidad Exterior cite a reunión de manera trimestral al Pleno para informar 
a sus integrantes el estado que guarda el trabajo realizado. También que las 

                                                 
2www.aldf.gob.mx. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de julio de 2010. Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

http://www.aldf.gob.mx/
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sesiones del Consejo sean públicas y transmitidas vía internet en la página de la 
Secretaría, lo cual es de vital importancia para darle certeza al sector. 
 

b) Uso de los recursos públicos que genera la publicidad exterior en la 
Ciudad. 
 

Datos de propia Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, presentados por su 
entonces Titular durante su comparecencia en el mes de octubre de este 2014, , 
señalan lo siguiente:3 
 

“Nodos publicitarios Tiene como objetivo mejorar el paisaje urbano 
de la Ciudad de México mediante la reducción del número de 
anuncios publicitarios y la concentración de publicidad en nodos. En 
septiembre de este año, dará inicio la rehabilitación de los nodos 
publicitarios de Diagonal Patriotismo, Vasco de Quiroga y Glorieta 
Tamaulipas. 
A través del esquema de concentración de la publicidad en vía 
pública y la participación de empresas privadas serán rescatados 18 
mil 962 metros cuadrados en tres nodos publicitarios. En estos 
espacios serán rehabilitadas banquetas, cruces peatonales, áreas 
verdes y se incorporarán luminarias peatonales y nuevo mobiliario 
urbano. 
Los espacios de publicidad incorporados en los nodos implican una 
reducción de 70 por ciento de espacios publicitarios en el entorno 
inmediato por parte de las empresas participantes, generando con 
esto una importante mejora en la imagen urbana de la ciudad. 
La tarea fundamental en materia de publicidad exterior es la de 
alcanzar una instalación ordenada de las diversas estructuras 
publicitarias, de conformidad a la normatividad señalada en la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y su Reglamento. Lo anterior 
garantizará la protección, conservación, recuperación y 
enriquecimiento del paisaje urbano del Distrito Federal. La calidad de 
vida de los habitantes de la Ciudad de México, requiere de la 
creación de un lugar amigable en el que la contaminación visual no 
sea un obstáculo para gozar de sus entornos ya que al utilizarse los 
espacios públicos de manera indiscriminada para (sic) _nes 
publicitarios, se genera una desorganización en los aspectos 
sociales, políticos, culturales y (sic)_nancieros. 
Para alcanzar los objetivos en comento, se requiere de diversos 
apoyos entre los que destacan los interinstitucionales, de los 
empresarios en esta materia y de la propia ciudadanía, para que de 
forma objetiva y clara se abatan irregularidades y se apliquen y 

                                                 
3 II. Informe de Gobierno con motivo de la Glosa del Segundo Informe del Jefe de Gobierno. 8 de octubre 
2014, ante las Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda. Págs. 49,  
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conozcan los instrumentos normativos con los que se cuenta, lo que 
permitirá comprender a todos los interesados la importancia de 
recuperar y posteriormente preservar las diversas y signi_cativas 
(sic) zonas ambientales, de patrimonio cultural y ecológicas de esta 
ciudad. 
Esta administración por medio de líneas estratégicas de trabajo 
mantiene y privilegia los esfuerzos que permitan la regulación y 
retiros de anuncios espectaculares. 
Es importante comentar, que el Programa de Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal 
(PRARIU), no resolvió la invasión masiva de anuncios colocados en 
azoteas, fachadas, avenidas principales, bajo puentes y otros sitios 
del espacio público, por lo que al abrogarse quedaron los principios 
establecidos en la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, 
que entre otros conceptos instaura que las edi_caciones (sic) y los 
demás elementos culturales que hacen posible la vida en común de 
los ciudadanos así como el entorno natural, representan un factor de 
bienestar individual y social y un recurso económico para la Ciudad, 
por lo que su protección implica derechos y obligaciones para todos 
los habitantes. 
en el corredor publicitario denominado “Patriotismo”, fueron 
contabilizados 63 anuncios, de los cuales se retiraron 35, además de 
imponerse un sello de suspensión. Con lo anterior se pretende 
consolidar los esfuerzos del Gobierno de la Ciudad de México, para 
presentar a la ciudadanía la nueva imagen de este corredor 
publicitario. 
Asimismo, estas acciones se han extendido al corredor publicitario 
“Circuito Interior” y próximamente al denominado “Periférico”, 
mediante el Programa “Por la Recuperación del Paisaje Urbano, 
Orden en la Publicidad Exterior”, que la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda en coordinación con el Instituto de 
Veri_cación(sic) Administrativa realiza a través de diversas 
actividades a efecto de dar cumplimiento a los ejes estratégicos en 
materia de reordenamiento de anuncios y mobiliario urbano, con la 
_nalidad(sic) de recuperar para esta Ciudad una imagen sin 
contaminación visual. Este programa busca la eliminación paulatina 
de las irregularidades que se han originado por la excesiva 
colocación de estructuras publicitarias, por lo que no sólo los 
habitantes de las zonas en las que se aplica el citado esquema de 
trabajo son bene_ciados, (sic) sino la totalidad de la población que 
transita por dichos perímetros. Lo expuesto, se ha traducido en que 
del plazo comprendido del 5 de septiembre del 2013 al 4 de 
septiembre de 2014, se hayan realizado 76 retiros de anuncios y 
la imposición de 21 sellos de suspensión de actividades. 
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De igual forma y con la _nalidad(sic) de que los anuncios que se 
pretendan instalar como producto de la aplicación de las normas, se 
mantengan en zonas de agrupamiento que conlleven dimensiones 
más adecuadas y una mejor distribución lo que contribuirá al 
mejoramiento de la imagen urbana, la ventanilla de publicidad 
exterior en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda inició 
actividades de enlace institucional en una primera etapa el 23 de 
agosto de 2013, con el inicio de recepción de solicitudes para 
obtener la licencia de anuncios en vallas en vías primarias. Los 
resultados obtenidos se plasmaron en la recepción de 259 
solicitudes, que permitieron la recaudación de 15 millones 775 
mil 103 pesos. 
Como resultado de los trabajos de reordenamiento de anuncios de 
propaganda comercial en el corredor publicitario “Calzada 
Patriotismo”, se determinaron 28 ubicaciones de_nitivas (sic) que 
tuvieron como origen la celebración de mesas de trabajo con la 
Autoridad del Espacio Público encaminadas a la reubicación de 
estructuras que forman parte del Programa de Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal 
(PRARIU), por lo que inició el 14 de febrero de 2014 una segunda 
etapa de la ventanilla de publicidad exterior con la recepción de 
solicitudes para obtener la licencia de 19 espacios para anuncios 
publicitarios en formato unipolar. Fueron emitidas en su totalidad 
las 19 licencias previo pago de derechos, con lo que se captó la 
cantidad de 1 millón 324 mil 464 pesos. 
Asimismo, la ventanilla de publicidad exterior en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda inició el 29 de mayo de 2014, las 
operaciones de la tercera etapa con la recepción de solicitudes para 
obtener autorizaciones temporales de anuncios en tapiales y 
anuncios de información cívica y cultural. A partir del 30 de mayo y 
hasta el 23 de junio de esa anualidad se recibieron siete 
solicitudes para un total de 27 anuncios en tapiales, que re_ejan 
(sic) la cantidad de 431 mil 794 pesos. Cabe señalar, que la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría se 
encuentra en la realización del dictamen jurídico que permita 
determinar la viabilidad de la emisión de las licencias respectivas. 
A la fecha, se tiene la siguiente estadística acumulada 
correspondiente a las tres etapas de operaciones de la ventanilla de 
publicidad exterior: 
Total recaudado vallas: $15’775,103.00 
Total solicitudes: 259 
Total de vallas: 868 
Dentro del periodo comprendido del mes de septiembre de 2013 al 
mismo mes del 2014, se han realizado ocho sesiones ordinarias y 
dos extraordinarias, en las que sus participantes han esgrimido sus 
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argumentos, aportado ideas y propuestas, lo que re_eja (sic) la 
voluntad de alcanzar importantes avances en la materia publicitaria. 
Destaca la realización de la quinta sesión extraordinaria, convocada 
el 29 de julio de 2014, con la _nalidad (sic) de dar cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 734/2011, así como al proveído de 17 de julio 
de 2014, emitido por el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, en la que se acordó por 
unanimidad instruir al Coordinador General de la Autoridad del 
Espacio Público del Distrito Federal, para llevar a cabo una mesa de 
trabajo para proveer respecto de la asignación de espacios 
publicitarios de la quejosa Showcase Publicidad, S.A de C.V., en el 
nodo publicitario NP-009, con lo cual se dio vista al Juzgado de 
Distrito; no obstante lo anterior, el 1 de septiembre de 2014 el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, noti_có (sic) el Incidente de Inejecución de sentencia 
36/2014.” 

 
Por ello, proponemos que la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, vía 
aplicación automática, destine el 50% de los recursos económicos que se 
generen por concepto aprovechamiento de los espacios en los nodos 
publicitarios, vallas publicitarias y anuncios espectaculares al presupuesto de la 
Autoridad del Espacio Público, mismos que se destinaran al mejoramiento del 
espacio público en el que se ubiquen los nodos respectivos, así como de los 
espacios públicos circundantes. 
 
En síntesis, lo que la iniciativa de Ley que se presenta al Pleno de esta 
Asamblea Legislativa propone es: 
 

a) Armonizar la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal con lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Urbano, en lo que tiene que ver con 
las definiciones y el irrenunciable pronunciamiento de la Secretaría de 
Medio Ambiente en esta materia, así como actualizar la denominación de 
la Ley de Movilidad del Distrito Federal. 

b) Ajustar esta misma Ley con el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, en lo que tiene que ver con el nombre de 
este último instrumento legal, así como en la definición de propaganda 
electoral y suelo de conservación. 

c) Dar mayor eficacia a los recursos económicos generados por la 
instalación de publicidad exterior y que estos sean utilizados de igual 
forma por la autoridad para mejorar el entorno de la misma. 

d) Modernizar y democratizar la ley en materia de transparencia, de tal 
manera que se dé publicidad vía internet a las reuniones del Consejo y 
que éste se reúna cuando menos de manera trimestral. 
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Por lo expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa la siguiente: 
 
 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 

D E C R E T O 
 
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones XXXII y XLII del artículo 3; se reforma el 
artículo 4; se reforman las fracciones IX, X y XV y se adiciona una fracción XVI 
del artículo 6; se adiciona un artículo 10Bis; se reforma el artículo 21; y se 
reforma el artículo 37, todos de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, 
para quedar como sigue:  

 
 

LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I a XXXI. … 
XXXII. Propaganda electoral: aquella a la que se refiere la legislación 
electoral correspondiente; 
XXXIII a XLI. … 
 
XLII. Suelo de conservación: Las zonas que por sus características 
ecológicas proveen servicios ambientales, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Ambiental del Distrito Federal, necesarios para el 
mantenimiento de la calidad de vida de los habitantes del Distrito Federal.; 
XLIII. … 
 
 

Artículo 4. Las señales de tránsito y la instalación de anuncios en 
vehículos automotores se regirán por la Ley de Movilidad del Distrito Federal, 
el Reglamento de Tránsito Metropolitano y los demás ordenamientos que 
resulten aplicables. 
 
 

Artículo 6. Son facultades de la Secretaría: 
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I a VIII. … 
IX. Otorgar, y en su caso revocar, los Permisos Administrativos Temporales 
Revocables, las licencias, y en su caso, las autorizaciones temporales, para la 
instalación de anuncios en las Áreas de Conservación Patrimonial y demás 
elementos del patrimonio cultural urbano, así como en Suelo de Conservación 
previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente; 
 
X. Exhortar a las autoridades correspondientes el retiro de los anuncios 
instalados en contravención de esta Ley; 
XI a XIII. … 
XV. Convocar al Consejo de Publicidad Exterior a reunión cuando menos 
de manera trimestral. 
XVI. Las demás que le atribuyan esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables. 
 
 

Artículo 10 Bis. El Consejo de Publicidad Exterior, deberá reunirse 
en Pleno cuando menos de manera trimestral, en donde se conocerán los 
resultados financieros del pago de derechos por los anuncios, gastos de 
retiro de anuncios irregulares y en general las acciones y políticas que 
establece esta Ley. 
 
Las sesiones del Pleno del Consejo de Publicidad Exterior deberán ser 
trasmitidas en vivo a través de la página de internet de la Secretaría. 
 
 

Artículo 21. La instalación de propaganda electoral se regirá por las 
disposiciones de las Leyes electorales correspondientes. 
 
 
Artículo 37. La Secretaría de Finanzas deberá destinar el 50% de los 
recursos que se generen por el aprovechamiento de los espacios para anuncios 
en los nodos publicitarios, al presupuesto de la Autoridad del Espacio Público 
del Distrito Federal como recursos de aplicación automática, los cuales 
destinará al mejoramiento del espacio público en el que se ubiquen los nodos 
respectivos, así como de los espacios públicos circundantes y para el retiro de 
los anuncios irregulares. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- El presente Decreto entrará al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberá en un término de 
60 días naturales hacer las adecuaciones necesarias al Reglamento de la 
presente Ley. 
 
 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                  COORDINADOR                                                  VICECOORDINADOR 
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México, D.F., a 10 de noviembre de 2014 

 

DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS.  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, DIONE ANGUIANO FLORES, CARMEN 

ANTUNA CRUZ, ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, VICTOR HUGO LOBO ROMÁN, 

ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, 
EVARISTO ROBERTO CANDIA ORTEGA, DIEGO RAÚL MARTÍNEZ GARCÍA, 

CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN y ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en uso de las 

facultades que confieren los artículos 122 apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 
k) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 46 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de 

esta H. Asamblea Legislativa la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 5, 6, 7, 8 Y9 DE LEY DE 

ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN 
PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN 

Y ERRADICACIÓN DEL CASTIGO CORPORAL Y OTRAS FORMAS DE CASTIGOS 
CRUELES O DEGRADANTES COMO MÉTODO DE DISCIPLINA DE NIÑAS Y NIÑOS 

al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

“El niño, para el pleno y armonioso 
desarrollo de su personalidad, necesita 

amor y protección”.  

Principio 7 de la Declaración de los derechos 

del niño.  

 

El resultado de nuestros comportamientos como seres humanos es influido de forma 
precisa por los elementos de socialización, como el contexto familiar y se nutre de 

dependiendo del vínculo que se establezca entre padres e hijos. Estos elementos son la 

imitación (ejemplo de los padres), la comunicación y el establecimiento de límites y reglas 
de convivencia, ejerciendo la función orientadora y disciplinaria. 
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Por lo que en el entorno familiar la forma como reaccionan los padres al enfrentar los 

problemas o situaciones, consigo mismo o los demás es el primer modelo de formación de 

los hijos.  
 

Los niños y niñas heredan una carga genética que los caracteriza, pero la mayoría de las 

formas de comportamiento, sus actitudes y valores los aprende. Si un niño o niña hace “un 

berrinche”, no lo hace porque lo heredó de papá o mamá, lo ha aprendido.  

 

Los niños y niñas se forman un autoconcepto de sí mismos de lo que les han dicho o 
reflejado sus padres o personas significativas, de quienes son ellos. La manera de 

percibirse es el autoconcepto y la manera de valorarse es la autoestima. Ambas provienen 
del entorno del niño y la niña. Para Ana Teresa Álvarez y Blanca Valladares, “las relaciones 

interpersonales son una fuente de información constante sobre lo que los demás piensan y 
sienen acerca de una persona”1.  

 

Dos elementos son fundamentales en la formación del autoconcepto y la autoestima que 

irán conformando la identidad. Estos son: la comunicación y el establecimiento de límites y 
la disciplina.  

 
Los estilos de comunicación y de disciplina junto con el ejemplo son la fuente de 

construcción de la identidad de las personas en su niñez. En ese sentido se valora como un 
derecho fundamental el ejercicio parental de orientar y establecer límites claros y de 

disciplinar a los hijos e hijas. Sin embargo, el ejercicio de este poder parental no puede ser 
ilimitado, abusivo u omiso, poniendo en riesgo el desarrollo de las personas menores de 
edad.  

 

La libertad absoluta y el estilo sobrepermisivo puede rozar en un abuso por negligencia, 
pero, la violencia, sobre todo física, es sin duda también un mecanismo inaceptable que 

viola los derechos humanos y daña a los niños y niñas.  

 
Para los niños y niñas la observación y la imitación son instrumentos de aprendizaje de 

gran efectividad y principalmente las actitudes de sus progenitores. 

 
La violencia casusa dolor, daño y humillación para las niñas y niños afectando su 

aprendizaje, su desarrollo y su futuro.  

 

                                                 
1 ÁLVAREZ, Ana Teresa, BALLADARES, Blanca. Guía de Orientación a padres de familia con sus hijos. San José, Editorial de la 

Universidad de Costa Rica. 1999. Pág. 13.   
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Los castigos corporales y otras formas de castigos crueles o degradantes resultan 

actualmente modalidades de violencia contra los niños lamentablemente aceptadas y 

practicadas y que cuentan con una aprobación social. 

 
Estudios realizados sobre el tema de castigo corporal y su impacto en las niñas, niños y 

adolescentes permiten comprobar que esta práctica es aceptada y tolerada en la mayoría 

de las regiones del mundo como una manera de disciplina y control sobre los niños de 

parte de los adultos responsables de su cuidado y protección. 

 

Así por ejemplo, en el Estudio Mundial sobre Violencia contra los Niños, preparado por el 
Experto Independiente de las Naciones Unidas en el 2006, se muestra que la disciplina 

ejercida mediante castigo corporal, con frecuencia se percibe como algo normal y 
necesario, especialmente cuando no producen daños físicos "visibles" o "duraderos". Dicho 

estudio afirma que sólo una pequeña proporción de casos de violencia contra los niños y 
las niñas son reportados e investigados. El estudio muestra además, que sólo 2% de las 

niñas, niños y adolescentes alrededor del mundo están protegidos frente al castigo 

corporal en el hogar, 4% de los niños cuenta con protección en instituciones de cuidado 

alternativo, 42% tiene protección frente al castigo corporal cometido en las escuelas, 42% 
está protegido contra el castigo corporal impuesto como resultado de una sentencia 

mientras que el 81% de los niños tiene protección frente al castigo corporal impuesto 
como parte del sistema de privación de libertad al cual se encuentran sometidos los niños 

infractores de la ley penal. 
 

El castigo corporal aplicado por los padres y otros miembros de la familia para corregir y 
disciplinar a las niñas, los niños y los adolescentes es una práctica extendida en el mundo. 
Varios estudios realizados y las declaraciones hechas por las propias niñas, niños y 

adolescentes en el curso de las consultas regionales, así el daño físico y psicológico que 

estos sufren como consecuencia del castigo corporal. En este sentido, la familia puede 
devenir en un lugar peligroso para las niñas, los niños y los adolescentes y este es uno de 

los medios que plantea los más serios desafíos en la lucha contra las formas de violencia 

contra niñas, niños y adolescentes. 
 

Cabe subrayar que el ejercicio inadecuado de la patria potestad puede conllevar la 

vulneración de distintos derechos humanos de las niñas y niños que trascienden el derecho 
a la integridad personal. Por ello, la interpretación debe tomar en cuenta a fin de que los 

Estados establezcan una regulación adecuada de esta institución de conformidad con el 

principio del interés superior del niño y las medidas que deberá adoptar para prestar 
asistencia a los padres y dar cumplimiento a los estándares internacionales sobre derechos 

humanos.  
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1.1. Contexto internacional. 

 

Antes de la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño, la Carta 

Internacional de Derechos Humanos -la Declaración Universal y los dos Pactos 
Internacionales, el de Derechos Civiles y Políticos y el de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales- sostuvo el derecho de "toda persona" al respeto de su dignidad humana e 

integridad física y a gozar de igual protección de la ley.  

 

Al afirmar la obligación de los Estados de prohibir y eliminar todos los castigos corporales 

y todas las demás formas de castigo crueles o degradantes, el Comité observa que la 
Convención sobre los Derechos del Niño se asienta sobre esa base.  La dignidad de cada 

persona en particular es el principio rector fundamental de la normativa internacional de 
derechos humanos. 

 
En el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño se afirma, de conformidad 

con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, repetidos en el 

preámbulo de la Declaración Universal, que "la libertad, la justicia y la paz en el mundo se 

basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana".  En el preámbulo de la 

Convención se recuerda asimismo que en la Declaración Universal, las Naciones Unidas 
"proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia". 

 
En el artículo 37 de la Convención se afirma que los Estados velarán por que "ningún niño 

sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes".  
Esta afirmación se complementa y amplía en el artículo 19, que estipula que los Estados 
"adoptarán todas las medias legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 

para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 

trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 

persona que lo tenga a su cargo".  No hay ninguna ambigüedad:  la expresión "toda forma 

de perjuicio o abuso físico o mental" no deja espacio para ningún grado de violencia 
legalizada contra los niños.  Los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 

degradantes son formas de violencia y perjuicio ante las que los Estados deben adoptar 

todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 
eliminarlas. 

 

Además, en el párrafo 2 del artículo 28 de la Convención se menciona la disciplina escolar 
y se indica que los Estados "adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por 

que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del 

niño y de conformidad con la presente Convención". 
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En el artículo 19 y en el párrafo 2 del artículo 28 no se hace ninguna referencia explícita a 

los castigos corporales.  En los travaux préparatoires de la Convención no queda 

constancia de ningún debate sobre los castigos corporales durante las sesiones de 
redacción.  Pero la Convención, al igual que todos los instrumentos de derechos humanos, 

debe considerarse un instrumento vivo, cuya interpretación evoluciona con el tiempo.  

Desde su aprobación, hace 17 años, la prevalencia de los castigos corporales de los niños 

en los hogares, escuelas y otras instituciones se ha hecho más visible gracias al proceso 

de presentación de informes con arreglo a la Convención y a la labor de investigación y de 

defensa llevada a cabo, entre otras instancias, por las instituciones nacionales de derechos 
humanos y las organizaciones no gubernamentales (ONG). 

 
Una vez que esa práctica es visible, resulta claro que entra directamente en conflicto con 

los derechos iguales e inalienables de los niños al respeto de su dignidad humana e 
integridad física.  Las características propias de los niños, su situación inicial de 

dependencia y de desarrollo, su extraordinario potencial humano, así como su 

vulnerabilidad, son elementos que exigen una mayor, no menor, protección jurídica y de 

otro tipo contra toda forma de violencia. 
 

El Comité insiste en que la eliminación de los castigos violentos y humillantes de los niños 
mediante una reforma de la legislación y otras medidas necesarias es una obligación 

inmediata e incondicional de los Estados Partes.  Observa asimismo que otros órganos de 
tratados, como el Comité de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales y el Comité contra la Tortura han recogido ese mismo parecer en sus 
observaciones finales sobre los informes de los Estados Partes presentados con arreglo a 
los instrumentos pertinentes, recomendando la prohibición de los castigos corporales en 

las escuelas, los sistemas penitenciarios y, en algunos casos, la familia, y la adopción de 

otras medidas en contra de esa práctica.  Por ejemplo, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, en su Observación general Nº 13 (1999) sobre "El derecho a la 

educación", afirmó lo siguiente:  "En opinión del Comité, los castigos físicos son 

compatibles con el principio rector esencial de la legislación internacional en materia de 
derechos humanos, consagrado en los Preámbulos de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y de ambos Pactos:  la dignidad humana.  Otros aspectos de la disciplina en la 

escuela también pueden ser incompatibles con la dignidad humana, por ejemplo la 
humillación pública"2. 

 

Los castigos corporales han sido igualmente condenados por los mecanismos regionales de 
derechos humanos.  El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha condenado 

                                                 
2 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general Nº 13, El derecho a la educación (art. 13), 1999, párr. 41. 
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progresivamente en una serie de sentencias los castigos corporales de los niños, en primer 

lugar en el sistema penitenciario, a continuación en las escuelas, incluidas las privadas, y 

últimamente en el hogar3.  El Comité Europeo de Derechos Sociales, en su tarea de vigilar 

el cumplimiento de los Estados miembros del Consejo de Europa de la Carta Social 
Europea y de la Carta Social revisada, ha comprobado que su cumplimiento exige la 

prohibición en la legislación de toda forma de violencia contra los niños, ya sea en las 

escuelas, en otras instituciones, en su hogar o en otras partes4. 

 

Una opinión consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre la 

Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño (2002) sostiene que los Estados Partes 
en la Convención Americana de Derechos Humanos "tienen el deber... de tomar todas las 

medidas positivas que aseguren protección a los niños contra malos tratos, sea en sus 
relaciones con las autoridades públicas, sea en las relaciones interindividuales o con entes 

no estatales".  La Corte cita disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
conclusiones del Comité de los Derechos del Niño y también fallos del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos en relación con las obligaciones de los Estados de proteger a los niños 

contra la violencia, incluso en la familia.   

 
El objetivo del Comité es orientar a los Estados Partes en la interpretación de las 

disposiciones de la Convención relativas a la protección de los niños contra toda forma de 
violencia.  La presente observación general se centra en los castigos corporales y otras 

formas de castigo crueles o degradantes, que actualmente son formas de violencia contra 
los niños muy ampliamente aceptadas y practicadas. 

 
La Corte afirma, como conclusión que "el Estado tiene el deber de adoptar todas las 
medidas positivas para asegurar la plena vigencia de los derechos del niño"5. 

 

La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos vigila la aplicación de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos.  En una decisión de 2003 sobre una 

                                                 
3 Los castigos corporales fueron condenados en una serie de decisiones de la Comisión Europea de Derechos Humanos y fallos del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos; véanse en particular las causas Tyrer c. el Reino Unido, 1978; Campbell y Cosans c. el Reino 

Unido, 1982; Costello-Roberts c. el Reino Unido, 1993; A. c. el Reino Unido, 1998. Los fallos del Tribunal Europeo se encuentran en el 

sitio http://www.echr.coe.int/echr. 
4 Comité Europeo de Derechos Sociales, observaciones generales relativas al párrafo 10 del artículo 7 y el artículo 17.  Conclusiones XV-

2, vol. 1, Introducción general, pág. 26, 2001; el Comité ha publicado desde entonces conclusiones, observando el incumplimiento por 

parte de varios Estados miembros debido a que no han prohibido todos los castigos corporales en la familia y en otros entornos.  En 2005 

publicó decisiones sobre las denuncias colectivas presentadas en virtud de las cartas, observando el incumplimiento de tres Estados por 

no haber prohibido esas prácticas.  Puede obtenerse información más detallada en la siguiente dirección:  

http://www.coe.int/T/E/Human_Rights/Esc/; véase también Eliminating corporal punishment:  a human rights imperative for Europe´s 

children, Council of Europe Publishing, 2005. 
5 Corte Interamericana de Derechos Humanos, opinión consultiva OC-17/2002 de 28 de agosto de 2002, párrs. 87 y 91. 
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comunicación individual relativa a una condena "a latigazos" impuesta a estudiantes, la 

Comisión consideró que el castigo violaba el artículo 5 de la Carta Africana, que prohíbe los 

castigos crueles, inhumanos o degradantes.  La Comisión pidió al Gobierno en cuestión 

que enmendara la ley, de manera que se derogara el castigo de fustigación, y que 
adoptara las medidas apropiadas para que se indemnizara a las víctimas.  En su decisión, 

la Comisión declaró que los individuos, y en particular el Gobierno de un país, no tenían 

derecho a aplicar violencia física sobre las personas por delitos cometidos.  Tal derecho 

equivaldría a sancionar la tortura respaldada por el Estado y sería contrario a la genuina 

naturaleza de dicho tratado de derechos humanos6.  El Comité de los Derechos del Niño se 

complace en observar que los tribunales constitucionales y otros tribunales superiores de 
numerosos países han dictado fallos en que se condena el castigo corporal de los niños en 

algunos o en todos los entornos, citando en la mayoría de los casos la Convención sobre 
los Derechos del Niño7. 

 
Las veces que el Comité de los Derechos del Niño ha planteado la eliminación de los 

castigos corporales a determinados Estados durante el examen de sus informes, los 

representantes gubernamentales han sugerido a veces que cierto grado de castigo 

corporal "razonable" o "moderado" puede estar justificado en nombre del "interés 
superior" del niño.  El Comité ha establecido, como importante principio general, el 

requisito de la Convención de que el interés superior del niño deberá ser una consideración 
primordial en todas las medidas concernientes a los niños (párrafo 1 del artículo 3).  La 

Convención también afirma, en el artículo 18, que el interés superior del niño será la 
preocupación fundamental de los padres.  Pero la interpretación de lo que se entiende por 

el interés superior del niño debe ser compatible con toda la Convención, incluidos la 
obligación de proteger a los niños contra toda forma de violencia y el requisito de tener 

                                                 
6 Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Curtis Francis Doebbler c. el Sudán, comunicación Nº 236/2000 (2003); 

véase párr. 42. 
7 Por ejemplo, en 2002, el Tribunal de Apelación de Fiji declaró inconstitucional el castigo corporal en las escuelas y en el sistema 

penitenciario.  En su resolución declaró lo siguiente:  "Los niños tienen derechos en nada inferiores a los derechos de los adultos.  Fiji ha 

ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño.  Nuestra Constitución también garantiza los derechos fundamentales a toda 

persona.  El Gobierno tiene que cumplir los principios que respetan los derechos de todas las personas, comunidades y grupos.  Debido a 

su condición, los niños necesitan una protección especial.  Nuestras instituciones docentes deberían ser santuarios de paz y de 

enriquecimiento creativo, no lugares de miedo, malos tratos y desprecio de la dignidad humana de los estudiantes" (Tribunal de 

Apelación de Fiji, Naushad Ali c. el Estado, 2002).  En 1996, el Tribunal más alto de Italia, el Tribunal de Casación de Roma, dictó un 

fallo prohibiendo a los padres el recurso al castigo corporal.  En el fallo se declara:  "...el uso de la violencia para fines educativos no 

puede seguir considerándose legal.  Hay dos razones para ello:  la primera es la importancia primordial que el sistema jurídico [italiano] 

atribuye a la protección de la dignidad de la persona.  Ésta comprende a los "menores" que ahora ostentan derechos y ya no son 

simplemente objetos que deben ser protegidos por sus padres o, peor aún, objetos a disposición de sus padres.  La segunda razón es que, 

como objetivo educativo, el desarrollo armonioso de la personalidad del niño, que garantiza su aceptación de los valores de la paz, la 

tolerancia y la coexistencia, no puede lograrse mediante el uso de medios violentos que contradicen esos objetivos" (Cambria, Cass, sez. 

VI, 18 de marzo [Tribunal de Casación, sección penal, 18 de marzo de 1996], Foro It II 1996, 407 (Italia)).  Véase también la información 

del Tribunal Constitucional de Sudáfrica (2000) Christian Education South Africa c. Ministro de Educación, CCT4/00; 2000(4)SA757 

(CC); 2000(10) BCLR 1051 (CC), 18 de agosto de 2000. 
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debidamente en cuenta las opiniones del niño; ese principio no puede aducirse para 

justificar prácticas, como los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 

degradantes, que están reñidas con la dignidad humana y el derecho a la integridad física 

del niño. 
 

El preámbulo de la Convención considera a la familia como "grupo fundamental de la 

sociedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en 

particular de los niños".  La Convención exige que los Estados respeten y apoyen a las 

familias.  No hay ningún tipo de conflicto con la obligación de los Estados de velar por que 

la dignidad humana y la integridad física de los niños en la familia reciban plena protección 
junto con los otros miembros de la familia. 

 
En el artículo 5 se afirma que los Estados deben respetar las responsabilidades, los 

derechos y los deberes de los padres "de impartirle [al niño], en consonancia con la 
evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los 

derechos reconocidos en la presente Convención".  Aquí también, la interpretación de una 

dirección y orientación "apropiadas" debe ser coherente con el resto de la Convención y no 

permite ninguna justificación de formas de disciplina que sean violentas, crueles o 
degradantes. 

 
Hay quienes aducen justificaciones de inspiración religiosa para el castigo corporal, 

sugiriendo que determinadas interpretaciones de los textos religiosos no sólo justifican su 
uso sino que lo consideran un deber.  La libertad de creencia religiosa está consagrada en 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 18), pero la práctica de una 
religión o creencia debe ser compatible con el respeto a la dignidad humana y a la 
integridad física de los demás.  La libertad de practicar la propia religión o creencia puede 

verse legítimamente limitada a fin de proteger los derechos y libertades fundamentales de 

los demás.  En determinados Estados, el Comité ha comprobado que los niños, en algunos 
casos desde muy temprana edad, y en otros casos desde que se considera que han llegado 

a la pubertad, pueden ser condenados a castigos de extrema violencia, como la lapidación 

y la amputación, prescritos según determinadas interpretaciones de la ley religiosa.  Esos 
castigos constituyen una violación flagrante de la Convención y de otras normas 

internacionales de derechos humanos, como han destacado también el Comité de 

Derechos Humanos y el Comité contra la Tortura, y deben prohibirse. 
 

La formulación del artículo 19 de la Convención se basa en el artículo 4 y deja en claro que 

se necesitan medidas legislativas y de otro tipo para que los Estados cumplan las 
obligaciones de proteger a los niños contra toda forma de violencia.  El Comité ha acogido 

con satisfacción el hecho de que en muchos Estados la Convención y sus principios se han 

incorporado al derecho interno.  Todos los Estados tienen leyes penales para proteger a los 
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ciudadanos contra la agresión.  Muchos tienen constituciones y/o una legislación que 

recoge las normas internacionales de derechos humanos y el artículo 37 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, que consagra el derecho de todo niño a la protección contra 

la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  Son muchos también 
los Estados que cuentan con leyes específicas de protección de los niños en que se tipifican 

como delito los "malos tratos" o el "abuso" o la "crueldad".  Pero el Comité ha llegado a la 

conclusión, por su examen de los informes de los Estados, de que esas disposiciones 

legislativas no garantizan por lo general la protección del niño contra todo castigo corporal 

y otras formas de castigo crueles o degradantes, en la familia y en otros entornos. 

 
En su examen de los informes, el Comité ha observado que en muchos Estados hay 

disposiciones jurídicas explícitas en los códigos penal y/o civil (de la familia) que ofrecen a 
los padres y otros cuidadores una defensa o justificación para el uso de cierto grado de 

violencia a fin de "disciplinar" a los niños.  Por ejemplo, la defensa del castigo o corrección 
"legal", "razonable" o "moderado" ha formado parte durante siglos del common law inglés, 

así como el "derecho de corrección" de la legislación francesa.  Hubo períodos en que en 

muchos Estados también existía esa misma excepción para justificar el castigo de las 

esposas por sus esposos y de los esclavos, criados y aprendices por sus amos.  El Comité 
insiste en que la Convención exige la eliminación de toda disposición (en el derecho 

legislado o jurisprudencial) que permita cierto grado de violencia contra los niños (por 
ejemplo, el castigo o la corrección en grado "razonable" o "moderado") en sus hogares o 

familias o en cualquier otro entorno. 
 

En algunos Estados, el castigo corporal está específicamente autorizado en las escuelas y 
otras instituciones, con reglamentos que establecen de qué manera debe administrarse y 
por quién.  Y en una minoría de Estados, el castigo corporal con varas o látigos todavía 

está autorizado como condena de los tribunales para los menores delincuentes.  Como el 

Comité ha reiterado frecuentemente, la Convención exige la derogación de todas esas 
disposiciones. 

 

El Comité ha observado que en la legislación de algunos Estados no existe una excepción o 
justificación explícita para los castigos corporales, pero que la actitud tradicional respecto 

de los niños permite esos castigos.  A veces esa actitud queda reflejada en decisiones de 

los tribunales (en que los padres o maestros, u otros cuidadores, han sido absueltos de 
agresión o de malos tratos en razón de que estaban ejerciendo el derecho o la libertad de 

aplicar una "corrección" moderada). 

 
Habida cuenta de la aceptación tradicional de formas violentas y humillantes de castigo de 

los niños, un número cada vez mayor de Estados está reconociendo que no basta 

simplemente con abolir la autorización de los castigos corporales o las excepciones que 
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existan.  Además, es preciso que en su legislación civil o penal conste la prohibición 

explícita de los castigos corporales y de otras formas de castigo crueles o degradantes a 

fin de que quede absolutamente claro que es tan ilegal golpear, "abofetear" o "pegar" a un 

niño como lo es dar ese trato a un adulto, y que el derecho penal sobre la agresión se 
aplica por igual a esa violencia, independientemente de que se la denomine "disciplina" o 

"corrección razonable". 

 

Una vez que el derecho penal se aplique íntegramente a las agresiones a los niños, éstos 

estarán protegidos contra los castigos corporales en cualquier lugar se produzcan y sea 

cual fuere su autor.  Sin embargo, el Comité opina que, habida cuenta de la aceptación 
tradicional de los castigos corporales, es fundamental que la legislación sectorial aplicable 

-por ejemplo, el derecho de familia, la ley de educación, la legislación relativa a todos los 
otros tipos de cuidado y los sistemas de justicia, la ley sobre el empleo- prohíba 

claramente su utilización en los entornos pertinentes.  Además, sería valioso que los 
códigos de ética profesionales y las orientaciones para los maestros, cuidadores y otros 

interesados, así como los reglamentos o estatutos de las instituciones, destacaran la 

ilegalidad de los castigos corporales y de otras formas de castigo crueles o degradantes. 

 
Al Comité le preocupan asimismo las informaciones de que los castigos corporales y otros 

castigos crueles o degradantes se aplican en situaciones de trabajo infantil, incluido el 
ámbito familiar.  El Comité reitera que la Convención y otros instrumentos de derechos 

humanos aplicables protegen al niño contra la explotación económica y cualquier trabajo 
que pueda ser peligroso, obstaculice su educación o sea nocivo para su desarrollo, y 

exigen determinadas salvaguardias para asegurar la puesta en práctica efectiva de esa 
protección.  El Comité insiste en que es fundamental que la prohibición de los castigos 
corporales y de otras formas de castigo cruel o degradante se aplique a todas las 

situaciones en que los niños trabajan. 

 
El artículo 39 de la Convención exige a los Estados que adopten todas las medidas 

apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de 

todo niño víctima de "cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra 
forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes".  Los castigos corporales y 

otras formas de castigo degradantes pueden infligir graves daños al desarrollo físico, 

psicológico y social de los niños, que exigirán los debidos tratamientos y cuidados 
sanitarios o de otro tipo.  Éstos deberán tener lugar en un entorno que promueva la salud 

integral, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño, y que sean extensivos, según 

proceda, al grupo familiar del niño.  Debería aplicarse un criterio interdisciplinario a la 
planificación y prestación de los cuidados y tratamientos, con una formación especializada 

de los profesionales interesados.  Las opiniones del niño deberán tenerse debidamente en 

cuenta en lo que se refiere a todos los aspectos de su tratamiento y en la revisión de éste. 
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La indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos debe reflejarse en toda 

medida que adopten los Estados, dado que la violación de algunos derechos puede 

implicar la vulneración de otros derechos humanos. Por ejemplo, si un niño es víctima de 
castigo corporal no se vulnera el derecho a la integridad personal sino también se produce 

la afectación del derecho del niño a una vida digna libre de violencia. En consecuencia, es 

imperativo que la regulación y el ejercicio de la patria potestad correspondan al 

reconocimiento de la indivisibilidad y la interdependencia de los derechos humanos.  

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos observa que el derecho de las niñas, 
niños y adolescentes a vivir libres de violencia y discriminación, presenta un desafío 

prioritario en los sistemas de protección de los derechos humanos a nivel regional e 
internacional. La promulgación de instrumentos internacionales de derechos humanos que 

protegen los derechos de estos, refleja un consenso y reconocimiento por parte de los 
Estados sobre la necesidad de eliminar en la región la violencia contra las niñas, niños y 

adolescentes. 

 

El tema específico del uso del castigo corporal como método de disciplina de niñas, niños y 
adolescentes fue planteado en la agenda de los órganos del sistema interamericano en el 

2005, en el marco de una audiencia temática realizada en la sede de la Comisión 
Interamericana de los Derechos Humanos durante el 123° período ordinario de sesiones, 

donde evaluó el tema y decidió la preparación del informe temático y la presentación de 
una solicitud de opinión consultiva respecto al tema. 

 
La Comisión Interamericana de los Derechos Humanos hace suya la definición propuesta 
por el Comité de Derechos del Niño que en su Observación General N° 8 adoptada en el 

2006, definió el castigo "corporal" o "físico" como "todo castigo en el que se utilice la 

fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea 
leve. En la mayoría de los casos se trata de pegar a los niños ("manotazos", "bofetadas", 
"palizas"), con la mano o con algún objeto ‐azote, vara, cinturón, zapato, cuchara de 

madera, etc. Pero también puede consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o 

empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, 

obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a ingerir 

alimentos hirviendo u otros productos (por ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos 

a tragar alimentos picantes). El Comité opina que el castigo corporal es siempre 
degradante". La definición planteada por el Comité de los Derechos del Niño contiene dos 

elementos que permiten distinguir claramente el castigo corporal del maltrato o los malos 

tratos. En tal sentido, se observan dos elementos: uno subjetivo y otro objetivo. El 
primero consiste en la intención de corregir, disciplinar o castigar el comportamiento de la 

niña, niño o adolescente. El segundo elemento de carácter objetivo se configura con el uso 
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de la fuerza física. La convergencia de estos dos elementos configuran al castigo corporal 

como una práctica que vulnera los derechos humanos de los niños.  

 

La existencia de un corpus juris en materia de niñez significa el reconocimiento a la 
existencia de un conjunto de normas fundamentales que se encuentran vinculadas con el 

fin de garantizar los derechos humanos de las niñas y los niños.  

 

El derecho a la vida y el derecho a la integridad personal no sólo implican que el Estado 

debe respetarlos (obligación negativa), sino que, además, requiere que el Estado adopte 

todas las medidas apropiadas para garantizarlos (obligación positiva), en cumplimiento de 
su deber general. 

 
Otro aspecto muy importante y delicado son las y los niños con discapacidad mental que 

exigen una atención prioritaria y especializada de parte de esta Ciudad como única 
alternativa para que puedan cumplir con sus obligaciones de especial protección de 

derechos de los niños. Por ello, la se destaca la necesidad de crear programas de 

monitoreo de los entes encargados del cuidado de las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad sea ésta mental o física, a fin de garantizar que estos no sean sometidos a 
castigos corporales y humillantes. Sin perjuicio de ello, será necesario el examen de cada 

caso concreto para establecer cuándo se está frente a un caso de castigo corporal y 
cuando frente a otro tipo de violación de derechos humanos, dado que la práctica de 

castigos corporales contra niños con discapacidad mental que se encuentran en 
instituciones públicas podría generar fácilmente afectaciones más graves que podrían ser 

calificadas de trato inhumano, cruel o degradante.  
 
Frente a la especial situación de vulnerabilidad de las y los niños con discapacidad mental 

es imperativo un enfoque holístico, en virtud del cual todo el marco normativo sobre niñez 

es aplicable para asegurar su protección bajo el reconocimiento de la especial situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentran. 

 

Por otra parte, ciertamente, en el contexto de la privación de libertad de personas 
menores de 18 años en centros de detención reviste algunas características particulares 

que han sido analizadas por los órganos del sistema regional en diversas ocasiones. El 

respeto de la dignidad del niño requiere la prohibición y prevención de todas las formas de 
violencia en el marco de la justicia penal juvenil.  

 

Es decir, los Estados tienen la obligación de generar mecanismos eficaces para prevenir y 
sancionar los hechos de violencia que tienen como víctimas a niñas, niños y adolescentes, 

tanto en el ámbito doméstico, como en el sistema educativo y en otros ámbitos de la vida 

social donde este tipo de amenaza puede producirse. Consecuentemente, es clara la 
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obligación, la adopción de programas de vigilancia estricta sobre la situación de los niños y 

la adopción de las medidas necesarias para garantizar los derechos de los niños, 

especialmente los que son víctimas de la violencia, entre estas el castigo corporal.  

 
Muchos países de la región existen leyes que protegen a las niñas, niños y adolescentes 

contra la violencia física y el maltrato infantil, tales normas no garantizan un ámbito de 

protección adecuada para que los niños no sean víctimas de castigos corporales. Así, 

desde una perspectiva general, los Estados deberían proteger en forma absoluta la 

dignidad y la integridad de las niñas, niños y adolescentes. Tampoco es posible admitir 

que frente a la aceptación social generalizada respecto a la permisibilidad del castigo 
corporal, los Estados permanezcan incólumes y pretendan justificar el castigo corporal 

como una necesidad y como una medida disciplinaria que responde a fines positivos dado 
que su aplicación es considerada beneficiosa para la niña, el niño y el adolescente.  

 
2. CONTEXTO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

 

El día 30 de abril del año 2013 después de un largo y fructuoso trabajo con organizaciones 
de la sociedad civil, sector académico y gobierno se publicó la Ley de Atención Integral 

para el Desarrollo de las Niñas y los Niños en Primera Infancia en el Distrito Federal que 
puso en el tema central de la política pública en el Distrito Federal, dado que el futuro de 

la ciudad y la ciudad del futuro está en sus niños y jóvenes, por lo que éste sector debe 
ser objetivo y prioridad de las políticas públicas del gobierno para impulsar el desarrollo de 

las personas y su prosperidad. Por ello la obligación del Estado para resguardar y 
garantizar las condiciones y oportunidades que permitan el desarrollo biológico, psicológico 
y social de éste grupos social.  

 

En la actualidad la ciencia y la tecnología han permitido a los sectores involucrados en 
promover el desarrollo de la niñez comprender los fenómenos que generan efectos 

perniciosos en la infancia, así como identificar las herramientas que le podrían dotar de 

recursos en la tarea de lograr su máximo desarrollo, sobre todo porque es la etapa de vida 
de mayor importancia para sentar las bases que contribuyan a la realización plena de las 

personas. Por ello nos permitimos señalar dos aspectos que estimamos fundamentales en 

el mejoramiento de las condiciones que apoyen a la niñez en la generación de un mejor 
futuro: la salud, la educación y la incidencia de éstas en la mayor o menor movilidad social 

e intergeneracional. 

 
Como se desprende de los ordenamientos normativos internacionales y nacionales, la 

salud es un derecho humano que repercute de manera directa en el bienestar y desarrollo 

de las personas. En este sentido, un aspecto relevante para la salud de las niñas y niños 
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es la accesibilidad a los servicios de salud que les permita el disfrute del más alto nivel 

posible en ese ámbito al recibir el tratamiento de las enfermedades que padezca, la 

rehabilitación de las mismas y la prevención en general. 

 
En este sentido, la Organización de las Naciones Unidas establece como premisa básica y 

fundamento en el desarrollo de la actividad de los Estados en el ámbito de la política 

pública dirigida a la niñez el principio de accesibilidad y gratuidad de los servicios públicos 

en educación, capacitación, servicios sanitarios, de rehabilitación, preparación para el 

empleo y oportunidades de esparcimiento, a fin de que reciba tales servicios con el objeto 

de lograr la integración social plena y el desarrollo individual. 
 

A efecto de dar cumplimiento a los lineamientos en materia de protección sanitaria a la 
niñez, es indispensable que el Estado maximice la infraestructura en bienes y servicios 

públicos. Así, los tratados internacionales señalan que el niño gozará de protección 
especial y dispondrá de oportunidades y servicios, derivados de las leyes locales, de 

manera que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 

saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad, como lo refiere la 

Declaración de los Derechos del Niño, en su Principio 2 que establece: 
 

“PRINCIPIO 2 
 

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de 
oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros 

medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual 
y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones 
de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 

consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior 

del niño”. 
 

Como es de destacarse, las oportunidades y el acceso a los servicios de salud deben ser la 

piedra angular para el desarrollo de las actividades del Estado en materia de protección a 
la niñez, utilizando los recursos y tecnologías a su disposición. 

 

Conforme a la Organización Panamericana de la Salud, la etapa básica en la cual debe 
priorizarse la atención para el desarrollo y potencialización  de las habilidades de las 

personas, así como la conformación óptima de su sistema nervioso, es entre los 0 y 6 años 

de edad: 
 

“Un desarrollo infantil pleno, principalmente durante los primeros años 

de vida, sentará las bases para la formación de un sujeto con todo su 
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potencial y con posibilidades de volverse un ciudadano con mayor poder 

de resolución. Él mismo será capaz de enfrentar las adversidades que la 

vida le presente, contribuyendo a reducir las disparidades sociales y 

económicas dentro de la sociedad”.8 
… 

… ya que es en esta etapa que el tejido nervioso crece y madura y está, 

por lo tanto, más expuesto a sufrir daño. Debido a su gran plasticidad, 

es también en esta época cuando el niño responde más a las terapias y 

a los estímulos que recibe del medio ambiente. Es fundamental que en 

este período el profesional de salud, junto con la familia y la comunidad 
en la que está inserto, realice la vigilancia del desarrollo de todos los 

niños”. 
 

En efecto, en el momento del nacimiento se genera un sinfín de posibilidades de carácter 
ambiental y social exógenas por las cuales el individuo puede desarrollarse dentro de los 

límites de las características biológicas y neuronales con las que viene dotado. Sin 

embargo, las condiciones externas inciden de manera importante en el mayor o menor 

desarrollo de capacidades postnatales. De manera que, para que los niños desplieguen 
todas las potencialidades que le ha transmitido su carga genética al nacer, es 

imprescindible se desenvuelvan en un ambiente adecuado y reciban los estímulos precisos. 
 

La niñez es entonces, el punto medular del desarrollo del ser humano y resulta de vital 
importancia para el Estado, dado que su capital humano depende de su pleno 

desenvolvimiento, como señala el Banco Mundial:  
 
 

“…los niños que tienen un comienzo sano y estimulante en la vida, 

están mucho mejor capacitados para superar la pobreza. La 
estimulación temprana aumenta la capacidad intelectual, social y física 

de los niños pobres. Además, al fortalecer las habilidades individuales, 

se incrementan las reservas de capital o en los países y se promueve el 
crecimiento económico de los años venideros”. 

 

Para ser más precisos en la importancia de esta etapa infantil en el desarrollo de las 
capacidades de las personas, nos permitimos referenciar al doctor Franklin Martínez 

Mendoza, quien señala lo siguiente:  

 

                                                 
8 Figueiras, Amira Consuelo, et. al., Manual para la Vigilancia del desarrollo infantil (0-6 años) en el concepto del AIEPI, Organización 

Panamericana de la Salud (oficina regional del la OMS), 2ª ed., Washinton, DC, 2011, p. ix.  
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“El sistema nervioso y principalmente las funciones cognitivas del ser 

humano tienen un proceso de construcción complejo que se desarrolla 

en varias etapas, desde el mismo momento de la concepción hasta el 

cuarto o quinto año de vida posnatal. Los distintos circuitos neuronales 
por donde discurre la información se forman en la primera infancia, a 

partir de ese momento empieza un carrera que va disminuyendo; a 

partir de los 7 u 8 años de edad las posibilidades de constituir nuevos 

circuitos son prácticamente nulas, siguiendo una curva exponencial. 

 

Durante los primeros doce meses de vida, el 60 por ciento de la energía 
ingerida por el bebé se destina a alimentar el desarrollo de su cerebro; 

ello explica que en los primeros años de vida es donde se localizan los 
periodos sensitivos del desarrollo que son aquellos momentos en que 

una determinada cualidad o función psicológica encuentra las mejores 
condiciones para su surgimiento y manifestación que en cualquier otro 

momento”.9 

 

Lo importante de estos periodos sensitivos de desarrollo infantil es que de no propiciarse 
la estimulación requerida en ese periodo, la cualidad o función no se forma, o se 

forma deficientemente, por lo que la educación en la primera infancia ha de basarse en 
la estimulación precisa para que se conforme adecuadamente el sistema nervioso del niño, 

se consiga el máximo de conexiones neuronales y éstas no se destruyan por falta de los 
estímulos adecuados. 

 
La obligación del Estado de garantizar las condiciones necesarias para el pleno crecimiento 
de las personas desde su infancia es fundamental en el propósito de romper el ciclo vicioso 

e intergeneracional de la pobreza, reduciendo las brechas de inequidad e igualando las 

oportunidades no solo a nivel socioeconómico, sino también en todos los ámbitos con el 
fin de promover un mayor grado de lo que se ha denominado movilidad social o 

movilidad intergeneracional, que permite un entorno en el que las posibilidades 

de desarrollo de las personas se amplíen y que cada una pueda ascender estratos 
sociales y conseguir sus objetivos económicos y personales, con independencia 

del sector social del que provengan. 

 
Esta Ciudad Capital incorpora un enfoque integral de los derechos de las y los niños, en el 

diseño de políticas públicas en favor de la infancia, niñez y adolescencia en todos los 

entornos, como en la familia, las escuelas, las instituciones alternativas de acogida y los 

                                                 
9 MARTÍNEZ Mendoza Franklin, Neurociencias y Educación Inicial, México, Trillas, 2010, Pág. 18.  



 
   

 

17 

Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

Plaza de la Constitución núm. 7, 
             Oficina 305 Col. Centro Histórico,  

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06000,  
México, Distrito Federal 

51301916 

centros de detención, los lugares donde los niños trabajan y las comunidades, con 

particular énfasis en la erradicación del castigo corporal. 

 

En este contexto es que la presente iniciativa propone en primer término definir al castigo 
corporal como lo realiza el Comité de Derechos del Niño que en su Observación General N° 

8 adoptada en el 2006, definió el castigo "corporal" o "físico" como "todo castigo en el que 

se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, 

aunque sea leve.  En la mayoría de los casos se trata de pegar a los niños ("manotazos", 

"bofetadas", "palizas"), con la mano o con algún objeto -azote, vara, cinturón, zapato, 

cuchara de madera, etc.   
 

Pero también puede consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o empujar a los 
niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, obligarlos a 

ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos 
hirviendo u otros productos (por ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar 

alimentos picantes).  El Comité opina que el castigo corporal es siempre degradante. 

 

La definición planteada por el Comité de los Derechos del Niño contiene dos elementos que 
permiten distinguir claramente el castigo corporal del maltrato o los malos tratos. En tal 

sentido, se observan dos elementos: uno subjetivo y otro objetivo.  El primero consiste en 
la intención de corregir, disciplinar o castigar el comportamiento de la niña, niño o 

adolescente. El segundo elemento de carácter objetivo se configura con el uso de la fuerza 
física. La convergencia de estos dos elementos configuran al castigo corporal como una 

práctica que vulnera los derechos humanos de los niños. 
  
Adicionalmente, el Comité observó que hay otras formas de castigo que no son físicas, 

pero que son igualmente crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la 

Convención.  Entre éstas se cuentan, por ejemplo, los castigos en que se "menosprecia, se 
humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se amenaza, se asusta o se ridiculiza 

al niño.  Sobre la Observación General N° 8 del Comité de Derechos del Niño, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos indicó que esta tiene "el objetivo de orientar a los 
Estados acerca de la interpretación de las disposiciones de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, a fin de eliminar la violencia contra los niños. En este sentido, definió 

los conceptos de "castigo corporal" y "otras formas de castigos crueles o degradantes, 
indicando que ambos son incompatibles con dicha Convención, ya sea que éstos se 

ejerciten en el hogar, la familia o cualquier otro entorno. 

 
En segundo término se prohíbe la utilización por parte de padres o responsables, así como 

a toda persona encargada del cuidado, tratamiento, educación o vigilancia de niños y 
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adolescentes la utilización del castigo corporal y otras formas crueles o degradantes de 

medidas correctivas en niñas y niños.  

 

Asimismo, se establecen obligaciones por parte del estado en primer lugar para que 
Administración Pública del Distrito Federal realice las siguientes acciones:  

 

1) Ejecutar programas de sensibilización y educación dirigidos a padres, responsables, 

así como a toda persona encargada del cuidado, tratamiento, educación o vigilancia 

de las niñas y niños promoviendo formas de disciplina positivas, participativas y no 

violentas, previniendo y erradicando el castigo corporal y otras formas crueles o 
degradantes de medidas correctivas en niñas y niños; y 

2) Establecer medidas de seguridad, vigilancia, tratamiento y observación en los 
planteles escolares y otros entornos para prevenir  erradicar el castigo corporal y 

otras formas crueles o degradantes de medidas correctivas en niñas y niños. 
 

En cuanto a las obligaciones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se establece su 

obligación de sancionar el castigo corporal y otras formas crueles o degradantes de 

medidas correctivas en niñas y niños en las leyes respectivas.  
 

En materia jurisdiccional se establece la obligación del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal para establecer medidas cautelares para identificación, notificación, 

remisión a una institución, investigación, vigilancia, tratamiento y observación ulterior de 
los casos de castigo corporal y otras formas crueles o degradantes de medidas correctivas 

en niñas y niños.  
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración de esta H. soberanía la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 3, 5, 6, 7, 8 Y9 DE LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN PRIMERA INFANCIA EN EL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 

CASTIGO CORPORAL Y OTRAS FORMAS DE CASTIGOS CRUELES O DEGRADANTES 
COMO MÉTODO DE DISCIPLINA DE NIÑAS Y NIÑOS, conforme a lo siguiente: 

 

  
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I a VI… 
 

VI Bis.- Castigo corporal y otras formas crueles o degradantes de medidas 

correctivas: todo castigo en el que se utilice la fuerza física que cause cierto 
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grado de dolor o malestar, aunque sea leve y violencia psicológica como 

menospreciar, humillar, denigrar, amenazar a las niñas o niños con la intención 

de corregir, disciplinar o castigar el comportamiento de éstos;   

 
VII. a XVI…  

 

 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOSEN PRIMERA INFANCIA  

CAPÍTULO ÚNICO  
 

Artículo 5.- Las niñas y los niños en primera infancia gozarán de todos los derechos 
derivados del sistema jurídico internacional, nacional y local.  

 
De forma específica y no limitativa gozarán de los derechos siguientes:  

 

I.- A ser derechohabientes de políticas, programas y servicios que mediante acciones 

institucionales otorguen los órganos de gobierno del Distrito Federal con el objeto de 
promover, respetar, proteger y garantizar el desarrollo integral de las niñas y los niños;  

 
II.- Recibir estimulación para un desarrollo integral en la primera infancia, que les permita 

conformar de manera óptima su sistema nervioso, a fin de que consiga el máximo de 
conexiones neuronales como un apoyo para desarrollar al máximo las capacidades 

cognitivas, físicas, emocionales, sociales, afectivas y lingüísticas de las niñas y los niños;  
 
III.- Al desarrollo físico;  

 

IV.- A la salud;  
 

V.- A una nutrición adecuada;  

 
VI.- Al pleno desarrollo psicosocial y ser protegidos del castigo corporal y otras 

formas crueles o degradantes de medidas correctivas;  

 
VII.- Protección y cuidado;  

 

VIII.- A la movilidad social e intergeneracional, siendo sujetos de programas y servicios a 
fin de generar condiciones adecuadas que les permita la igualdad de oportunidades para el 

desarrollo de sus capacidades; 
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